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Precios 8e suscrìpcitìn.

Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘üO pía i
Extranjero; ídem..........................  ¡ q q̂q

Ultramar; ídem.............................. ¡5 <qq _
Número suelto.............................. _

flflminlsíraciún u suscripción.

Ciillfl del kraraíOínúiu. 3, Impreoía Hunieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. .

S E  P t J I i E I C A  l . o m  E U P Í E S

N  II in A  K  I O

A yuntamiento: Acta di' la sesión de la Comisión mnnicinal Per­
manente del día 12 del corriente,—Orden del día de laniísima Co­
misión para la sesión de 19 del presente mes,

rl.. presentación del Cupón
de Deuda municipal del vencimiento de I de enero próximo 
Bando dando a conocer las Ordenanzas sobre la venta de leche!

Comisiones: Lisia de asuntos pendientes de despacho.

SecketarIa: LibrosrecibidosenlaBibliotecaMiinidpa!.—Anim-
cios determinando plazo para la presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresan. -  Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales, Concurso para contratar la a.iquisición de 200 

condestinoal Servicio deUmpiezas.-Mertaüdad 
del mes de octubre.—Subastas para contratar la construcción de 
tres cobertizos en el Mercado de la Cebada; para contratar la

Toledo. 89, y pendientes 
de celebrac^n,—Licencias expedidas por el Negociado 4 " ñor la 

 ̂ Cié Construcción en el BnsaiX  y por la l^rrei- 
ción de Fontanería Alcantariilas.-Moviiniento de persona!

Intervención: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
" "  C o t , „ d . „  e . BolSÍ

O bras municipales: Las en ejecución.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 
prestados por los guardias municipales,-Juicios 

visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldil ’

comestibles, líquidos y com- 
bû stibles. Recaudación en el Mercado deQanados.-Recatida-

S r 'L ^ M 'rd p a r .

C ementerios: Inliumaciones verificadas del 15 al 21 de octubre. 
Boíet/n oficial del Canal de Isabel //.- Niímero 4] 4.

mutdcfpTL“ " Cuerpo facultativo de ia Beneficencia

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipai Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  12 d e  n o v ie m b r e  d e  1924

Con!tl‘̂ ^Ar”’irS1®'n ejccelentísimo señor Alcalde!
Conde de Valldlano.—Asistieron los Sres. Antón, A r ­
teaga, Bay od, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo

Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Martín y  Martínez 
Feiró.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. ’

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: I.“ Quedar enterada de ia lista de asun. 

tos pendientes de despacho de las Comi.siones en 8 del ac 
tual y de los judiciales en trámite en 25 de octubre último' 
y  dejar a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil remitiendo certificación del 
auto dictado por el Tribunal de lo Contencioso por el que 
se declara caducado el recurso interpuesto por D. Feman­
do i macho Florez contra providencia gubernativa, confir­
matoria de acuerdo mimicipal de 28 de julio de 1922 por el 
que ascendieron a Ja categoría de Oficiales segundos don 
Luis Prieto y  D. Emilio Nícomedes Treco.

3. ° Se dió cuenta de una providencia del excelentísi­
mo señor Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo 111 formad o por la Comisión provincial, justiprecia en la 
cantidad de ^046,80 pesetas los terrenos que se expropian 
a D. I edro Barcina para la calle de Menorca, que es la 
tasación dcl Arc|uitecto municipal,

Y  después de estimar el Sr, Antón que habiendo cedido 
e! propietario la mñad de los terrenos lo que correspondía 
pagar eian 4,5..3,40 pesetas, el señor Presidente manifestó 
c|uĉ  sin pet juicio de oficiar a dicha A  Litoridad por sí hubie­
se error en el precio de 9,046,80 pesetas, pasaría el asunto 
a informe de los .señores Letrados consistoriales.

, 0̂  Comisión municipal Permanente así lo acordó.
4. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia acompañando un proyecto general con soluciones 
paia el pioblema de la vivienda económica.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó tomar en 
consideración la moción de la Alcaldía Presidencia y  que 
pase a las Comisiones de Hacienda, y Fomento reunidas

5. Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 8 del actual, por la que se interesa la refo- 
ma de la paitida de 60 cargadores, a 9 pesetas diarias, 
aprobada por la Comisión Permanente en sesión de 1 de 
octubre próximo pasado, en el sentido de ampliarla a 94 in­
dividuos, cuyo importe de los 34 en que se aumenta du­
rante doscientos treinta y ocho días hasta la terminación 
del ejercicio, asciende a 72.828 pesetas, como asimismo la 
habilitación de un crédito de 79.411‘55 pesetas como capi­
tal circulante afecto a las operaciones de la Oficina liqui­
dadora y  de factaje del Matadero para el abon î inmediato 
de todas as reses que .se consignen a dicha dependencia 
obteniéndose dicho suplemento y crédito y extraordinario 
de los remanentes acusados en las partidas a que se hace
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mención por el señor Director del Matadero y la Interven­
ción Municipal.

Y  la Comisión Permanente acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia.

6.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se acceda a la petición, en cuanto a la 
competencia solicitada por las obras del Matadero, de lo 
resuelto por la Alcaldía en 3 de junio último respecto a la 
revisión de los precios de las cantidades certificadas duran­
te la ejecución de las obras a buena cuenta de las liqui-, 
Saciones mensuales y que, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, se desestime la petición en cuanto 
al fondo.

7 ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del actual, por el que, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 248 apartado b del Estatuto Mu­
nicipal, en relación con el 111 del Reglamento de Secreta 
rios, Interventores y Empleados municipales, se suspende 
de empleo y sueldo provisionalmente al Sepulturero mayor 
D. Germún Castaño y al Ordenanza D. Saturnino García 
Fernández, del Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, ínterin se les instruye el oportuno expediente, y 
designar al Concejal D. Ramón Carnicer, asistido por el 
Letrado Sr, Terol, para instruir las oportunas diligencias.

El señor Presidente, manifestó que modificaba su de­
creto eu el sentido de dejarle subsistente sólo en cuanto 
hacía referencia al Ordenanza,

Y  hecha en este sentido la oportuna pregunta, así que­
dó acordado.

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que, vista la denuncia formulada por el señor Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía de Palacio, con motivo de la 
recogida de un parte de presencia en el día de hoy de que 
el íunciotiario D. Carlos España hace más de doce días que 
no concurre a la oficina sin que se encuentre enfermo, ni 
tenga permiso de clase alguna, se suspende de empleo y 
sueldo al citado funcionario y  hi foi macíón del oportuno 
expediente administrativo.

9. ° Se dió cuenta del informe del Letrado consistorial 
Sr. García Socasa, fecha 6 del actual, en el que da por 
reproducido el dictamen de! día 4 de agosto último por el 
que se interesaba el abono de diferencia de haberes a los 
empleados del Grupo de Contabilidad que ascendieron con 
motivo de la vacante producida por jubilación del Jefe de 
Negociado de primera clase D. Antonio Amor, y advir­
tiendo que, transcurridos quince dias sin adoptar resolu­
ción se considera denegada la reposición a efectos de inter­
poner el recurso contencioso.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
el asunto al Pleno de Letrados para que definiera cómo in­
terpretaba el acuerdo anterior de la Comisión Permanente.

ÍO. Conceder un mes de licencia al señor Conde de 
Vilana para la resolución de asuntos particulares.

11. Se dió cuenta de una comunicación de la Secreta­
ría elevando al Ayuntamiento el proyecto de reforma del 
capítulo IV  del Reglamento del Montepío de funcionarios 
y dependientes municipales, aprobado en Junta general ex­
traordinaria del mismo, celebrada el 6 del actual, y referen­
te al funcionamiento de la Caja de Anticipos de haberes a 
funcionarios y dependientes municipales, a los efectos de 
su debida sanción.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
la propuesta contenida en la precedente moción,

12. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes:

D. José Dalmau Batllé, con su esposa, a Barcelona,
D. Tomás Culebras Ramiro, con su esposa e hijos 

Agustín y Máximo, a Vallecas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes informados por las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.— Haeienda
13, Se acordó la continuación sobre la mesa del dicta­

men proponiendo, de conformidad con lo inf ormado por el

Pleno de los señores Letrados consistoriales, las normas a 
que debe sujetarse la concesión de jubilaciones a los Maes­
tros de las Escuelas nacionales.

TERCERA,—Policía urbana
14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el anun­

cio de subasta, con sujeción a los pliegos de condiciones fa- 
cullaíivasy económico administrativas que constan en el 
expediente, para contratar, por término de cinco años y 
bajo el precio tipo anual de HO.OOO pesetas, la prestación 
de! servicio de extracción de aguas fecales y arrastre del 
material, siendo cargo su importe al crédito consignado en 
el correspondiente presupuesto municipal.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el se­
ñor Arteaga proponiendo los extremos siguientes a la 
aprobación de! pliego de condiciones para sacar a subasta 
el servicio de extracción de aguas fecales de todos los po­
zos negros, fosas, etc., del término municipal de Madrid:

Primero. Que debe quedar suprimido el artículo 35, 
toda vez que está ya especificado en los artículos 30 y 31 
que la extracción debe ser sin limitación.

Segundo. Que siendo el criterio general del excelen­
tísimo Ayuntamiento el que desaparezcan los pozos negros 
que circundan a la capital, construyendo alcantarillas, en 
un plazo breve disminuirá el servicio de extracción, como 
viene sucediendo proporcionalmente por las estadísticas 
estudiadas, por cuya causa no debe pagarse la misma can­
tidad si las extracciones disminuyesen en un 25, 50 o 75 
por iOO, debiendo rebajarse la cantidad de pago en 105.000 
pesetas si disminuyese en el 25 por 100, a 90,000 pesetas 
si fuese en el 50 por 100 y a 75.000 pesetas si fuese en el 75 
por 100 del número de metros cúbicos extraídos durante el 
último trimestre en que se adjudique el servicio al contra­
tista.

Fué aprobada pasando a formar parte del dictamen 
que con ella quedó aprobado.

15, Dejar sin erecto en definitiva el acuerdo de 14 de 
mayo último, por el que se establecieron determinadas res­
tricciones en la expedición de licencias de apertura para es­
tablecimientos dedicados a la venta de artículos de comer, 
beber y arder 3-̂ el restablecimiento de la anterior legalidad 
favorable a la libertad de comercio, podiendo establecerse 
una distancia mínima de 100 metros entre establecimientos 
análogos que de nuevo se instalen.

' SEXTA.—Ensanche.
16. Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones para enajenar por subas­
ta un solar propiedad del Ayuntamiento, situado en la 
confluencia de las calles del General Alvarez de Castro y 
de Viriato, se acordó desechar la propuesta y  que se esté 
a lo que sobre el particular tiene ya acordado el A 3'un- 
tamiento.

DE NU EVO  DESPACHO

ñsuntos y expedientes informados por las Comisiones

SEGUNDA.—Hacienda
17. Rectificar el acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 3 de septiembre próximo pasado, por 
el que se interesaba el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto a favor de U, Emilio Cimorra, del crédi­
to de 95,200,60 pesetas, importe de la cantidad que, proce­
dente de anteriores ejercicios económicos, se le adeuda por 
tapado de calas en pavimentos de asfalto y, por tanto, que 
dicho crédito sea satisfecho con cargo a la partida de pese­
tas 600,000, consignada en el capítulo I, artículo 4.̂ , con­
cepto 49 del vigente presupuesto ordinario, toda vez que, 
según manifiesta la Intervención, existedisponibilidad para 
poder satisfacer el crédito de referencia.

18, Adherirse a las peticiones formuladas por la Cá­
mara Oficial de Comercio de esta provincia, el Círculo de 
la Unión Mercantil e Industrial y otras Sociedades de im­
portancia, por las que se interesa la creación en esta capi­
tal de una Aduana central para el despacho de toda clase 
de mercancías, y que el excelentísimo Ayuntamiento se I
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dirija al Dii'ectorio Militar en solicitud de que establez­
ca dicha Aduana que había de beneficiar al comercio y al 
vecindario madrileño.

SEXTA.—Ensanche
Í9. Interponer el correspondiente recurso ante el T r i­

bunal provincial de lo Contencioso, contra la providencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil de 16 de septiem­
bre último, dictada en el expediente de expropiación a 
doña Amada Salvador, de una finca para la npei tura de la 
plaza de Guzmán el Bueno y de la calle de Cea Bermúdez, 
a cuyo fin se expedirán al señor Procurador coiíhislorial, 
las oportunas certificaciones, y  bien entendido que en este 
caso y por tratarse de un recurso entablado ante el Minis­
terio de la Gobernación con anterioridad al 31 de marzo 
último, con arreglo al párrafo segundo de la primera de 
las disposiciones transitorias del Estatuto Municipal, el 
plazo para hacer uso en la actualidad del expresado dere­
cho tiene que ajustarse al de tres meses, preceptuado en 
la legislación aplicable a este expediente, o sea, la que 
regía con anterioridad al 3Í de marzo próximo pasado, y 
sin perjuicio de someter el asunto a la ratificación del 
Ayuntamiento Pleno, según determina el articulo 156 del 
referido Estatuto.

20. Devolver, de conformidad con la Dirección de 
Vías públicas y la Intervención, a D. Fausto Checa Hor 
ñero, contratista que fué de las obras de explanación de 
la calle de Serrano, entre la de María de Molina y la glo­
rieta del Parque urbanizado, la fianza que depositó en la 
Caja general, en 6 títulos de! Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, valor nominal de 3.000 pesetas, a respon 
der del contrato estipulado para la ejecución de la mencio­
nada obra.

21. Reconocer a favor de la Sociedad .«Cooperativa 
Electra Madrid», e incluir en el primer presupuesto que 
se forme, la cantidad de 493,71 pesetas en ¡a primera zona 
3’ 179,49 en la segunda, en total 673,20 pesetas, importe 
del consumo de energía eléctrica para el alumbrado de 
esta clase existente en las referidas zonas, durante los 
meses de febrero y marzo de 1923.

22. Reconocer a favor de las Centrales de Electrici­
dad de la «Castellana» y »ßuenavista», e incluir en el 
próximo presupuesto del Ensanche que se forme, la canti­
dad de 83,10 pesetas en la primera zona y 164,19 en la 
segunda, en tota! 247,29 pesetas, importe de! consumo de 
energía eléctrica facilitada para el alumbrado de esta cla­
se existente en las referidas zonas, durante los meses de 
febrero y marzo de 1923, por dichas Centi ales.

23. Reconocer a favor de la Sociedad «Unión Eléc­
trica Madrileña» e incluir en el primer presupuesto del 
Ensanche que se forme, la suma de 71,24 pesetas, importe 
de energía eléctrica facilitada para el alumbrado de la ter­
cera zona, en el mes de marzo del año actual.

24. Aprobar la liquidación definitiva 3’' las cuentas del 
presupuesto del Ensanche, correspondiente al ejercicio 
económico de 1923-24, con arreglo a las reglas determina 
das por la Real orden de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación de 28 de marzo del presente añu.

Junta munleipal de Primera ensefianza
25. Recurrir ante el Tribunal provincial de lo Con­

tencioso administrativo contra Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 11 de agosto último, 
publicada en la Gaceta de Madrid  del día 22 de dicho mes, 
que estima la reclamación formulada por el Maestro don 
Francisco Fernández Reyes para que se le abone la corres­
pondiente indemnizrción por casa-habitación como Maes­
tro interino de las Escuelas nacionales de esta Corte en 
los años 1915 a 1917, pagándole las gratificaciones que en 
d  concepto tiene solicitadas, debiendo remitirse al señor 
Procurador consistorial las certificaciones oportunas,

26. Adquirir en arrendamiento por cinco años para 
Escuelas, por el alquiler anual de 2,500 pesetas, el piso 
oajo de una casa de la calle de Joaquín Costa, frente a la de 
Velázquez, propiedad deD.CeIso]oaniquet,ene!que se han 
realizado las correspondientes obras de adaptación, pudien- 
do, desde luego, formularse el contrato de arrendamiento 
en el precio indicado y autorizando el gasto que impone la

instalación de la Escuela con cargo a lo consignado en el 
concepto 414 del vigente presupuesto de gastos.

Junta especial de Abasto de carnes
27, Aprobar el Reglamento déla Junta especial de 

Abasto de carne.s y las Ordenanzas del régimen y servicio 
del Matadero y Mercado de Ganados, y que dichos regla­
mento y ordenanzas sean elevados a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y de! Ministerio de la Gobernación a tenor 
de lo que preceptúa el artículo 10 del Real decreto dictado 
por el expresado centro ministerial en 5 de agosto de 1922.

28, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adp- 
cióii de los acuerdos que a continuación se expresan, para 
la explotación de la fonda, cantina y  restaurante del Ma­
tadero :

n) Que se aprueben los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas para sacar a concurso 
la explotación de la fonda, restaurante y cantina del Ma­
tadero y Mercado de Ganados y las bases adicionales pro­
puestas por el Sr, Carnicer así como las formuladas por 
el mismo para el reglamento.

(?) Que se incorporen aquellas bases adicionales al 
pliego de condiciones facultativas, .

cj Que la base I.®-se redacte en los siguientes tér­
minos:

«l.^ El precio tipo será de 15,000 pesetas anuales en 
el estado actual de las dependencias. SÍ el adjudicatario 
estimase conveniente la instalación de calefacción, satis­
fará la cantidad de 20 000 pesetas anuales, comprometién­
dose en este caso el Ayuntamiento a instalar dicho ser­
vicio en las dependencias contratadas, y quedando de 
cuenta del adjudicatario los gastos de combustibles, funcio­
namiento y conservación de la instalación que entregará 
en perfecto estado al terminar el contrato; y, en el caso 
de que llegado un momento se advirtieran desperfectos 
por el ingeniero del Matadero, le será de.scontada de la 
fianza !a cantidad a que dichos desperfectos asciendan»; y

d j Que en el pliego de condiciones se consigne que el 
contratista queda obligado a satisfacer los gastos de escri­
tura, sus copias y demás que origine el concurso, así como 
también a satisfacer a la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales si los devengase y el de cualquier otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compro­
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici­
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, y  no ha­
ciéndolo se satisfará con cargo a la fianza que tenga cons­
tituida, reponiéndola en la parte que se detraiga.

 ̂ Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el señor 
García Rodrigo, proponiendo lo siguiente:

«Que se añada al artículo 10 del pliego de condiciones 
lo que se dispone en el artículo 30 del reglamento de 2 .de 
julio pasado referente a la rescisión del contrato por parte 
de la Corporación y el contratista, por haberse omitido 
este extremo tan importante.

Y  previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
primer particular de ésta, relativo a que se amplíe el ar­
tículo 10 del pliego de condiciones con lo que dispone el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio pasado, relativo a 
la rescisión del contrato por parte de la Corporación y el 
contratista, por haberse omitido este extremo tan impor­
tante.

La  parte relativa a que no se consienta la permanencia 
en la fonda y café bar de ninguna mujer, fué aprobada en 
votación nomina! por ocho votos de los Sres. Antón, Bayod, 
Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldan y Presidente, conti'a tres de los se­
ñores Arteaga, Martín y Martínez Peiró.

La parte relativa a que no haya personal femenino en 
la fonda y café bar, fué votada nominalmente también con 
la aclaración hecha por la Presidencia de que se trataba 
únicamente de que en aquellos servicios que tuvieran rela­
ción con el publico, tales como la cantina y café bar, en 
vez de camareras hubiese camareros, dejando en libertad 
al contratista para que en determinados servicios de índole 
doméstica, de arreglo de camas, limpieza, etc,, utilizase 
mujeres, siendo aprobada por nueve votos de los señores 
Antón, Bayod, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega Gómez Roldán, Martín 3̂ Alcalde
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Presidente, contra dos de los Sres. Arteaga y Martínez 
Peiró.

29. Aprobar la Memoria formulada por el Director 
del Matadero para el de.sarroIlo del régimen de esta de­
pendencia.

Asuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 1."—Qoliterno Interior y personal
A  petición del Sr. Garcilaso de la Vega quedó sobre la 

mesa d  informe proponiendo se autorice la adquisición de 
un aparato «Electrolux A, modelo IV * , con destino a la 
limpieza de las cajas de la Imprenta Municipal, cuyo gasto 
de 815 pesetas, será cargo al concepto 220 del presupuesto 
vigente.

NEGOCIADO 2.“-Haeleiida
30. Reconocer un crédito de 883,46 pesetas a favor de 

las Centrales de Electricidad de la «Castellana y  Bu enavis­
ta», por suministro de flùido eléctrico en el mes de marzo 
próximo pasado para el alumbrado del Extrarradio, y que 
dicho crédito se satisfaga con cargo al capítulo I, artícu­
lo 4.°, concepto 50 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

31. Reconocer un crédito de 103,92 pesetas a favor de 
la Sociedad Anónima «Fábrica de Electricidad del Pacífi­
co», por suministro de fluido eléctrico en el Extrarradio 
durante el tiempo comprendido entre el 29 de febrero y  el 
31 de marzo próximo pasado, y  que dicho crédito se satis­
faga con cargo al capitulo 1, ai íículo 4.“, concepto 50 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

32. Reconocer un crédito de 645,25 pesetas, a favor 
de la Compañía Anónima «Menjemor», de Electricidad, 
por suministro de energía eléctrica a los barrios extremos 
de la zona Norte de Madrid, durante el .mes de marzo pró­
ximo pasado, y  que dicho crédito sea cargo al capitulo I, 
artículo d.", concepto 50 del vigente presupuesto del In­
terior,

33. _ Reconocer un crédito de 206 pesetas, a favor de
la Sociedad «Gas Madrid*, importe de los gastos ocasiona­
dos por la obra de levantar y volver a reinstalar una faro­
la de cinco brazos, colocada sobre un pedestal de piedra 
en el paseo de Rosales, y que dicho crédito sea cargo al 
capítulo I, artículo 4.°, concepto 50 dei vigente presupuesto 
del Interior. -

34. Reconocer un crédito de 256 pesetas, a favor de 
D. Luis Muntán y Claramunt, importe de! suministro a la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, durante los 
meses de febrero y mayo últimos, de 60 metros de lienzo 
para vendajes, y que dicho crédito se satisfaga con cargo 
al capítulo I, artículo 4,°, concepto 50 del vigente presu­
puesto del Interior.

35. Reconocer un crédito de 1.577,53 pesetas, a íavor 
de ia Sociedad Anónima «.Unión Eléctrica Madrileña», por 
suministro de energía eléctrica durante e! mes de tnarzo 
próximo pasado, a los Mercado.s de las plazas de la Cebada 
y de los Mostenscs, y que dicho crédito se satisfaga con 
cargo al capitulo 1, articulo 4.“, concepto 49 del vigente 
presupuesto del Interior.

A  petición del Sr. García Rodrigo, quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la jubilación por imposibilidad físi­
ca, del Oficial intérprete de lenguas, asignándole el haber 
pasivo anual de 2,400 pesetas.

NEGOCIADO 3.°—Polleia urbana
36. Conceder licencias a la Sociedad «E. Grasset y 

Compañía» para establecer un taller de construcción de 
máquinas e instalar once motores con fuerza total de 75,6 
caballos, en la carretera de El Pardo, 19, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

37. Conceder licencias a D. Agustín Castillejo, con 
sujeción a los infoi mes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de tornero e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle de Castro, 6.
_ 38. Conceder licencia a D. José Gómez Tejedor para
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 17,5 ca­

ballos en el paseo de las Delicias, 52 provisional, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

39. Conceder licencias a D. Bernardo García Iglesias, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para la venta de tocino y jamón y fabricación de embuti­
dos en la plaza de los Mini.sterios, 5, e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza.

40. Conceder licencia a D. Ignacio Sánchez Campuis 
para establecer una cervecería y café en la plaza de Isa­
bel II, 7, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. ^

41. Conceder licencias a D. Mariano Paulin, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Gil Imón, 1.

42. Conceder licencia a D. Manuel Salvador Moya 
para la fabricación de comprimidos para encender la lum­
bre (de encina) en la calle de Aitami rano, 20, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente,

43. Conceder licencia a D. Fernando Fernández, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer un café tu p i y restaurante en la calle de 
Tetuán, 36,

44. Conceder licencia a D. Antonio Salinas para esta­
blecer un depósito de aves en la plaza de los Mosteases, 6, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente,

NEGOCIADO 4.®—Obras

45. Conceder licencia a Fray Estanislao García Obe­
so, en representación de la Comunidad de Padres Domini­
cos, para construir una capilla y vivienda entre las calles 
del Pacífico y Julián Gayarre, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y  a los informes que constan en el 
expediente.

46. Conceder licencia a D, José Villagrasa, con igua­
les prescripciones que al anterior, para construir una casa 
en la calle Nueva de la Trinidad, 9,

47. Conceder licencia a D. Pedro Ruiz Arteaga para 
construir una casa en la calle de los Reyes, 23, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores,

48. Conceder Ucencia a doña Vicenta Caro, con igua­
les prescripciones q̂ ue a los anteriores, para construir una 
casa en la calle de Ministriles, 9.

49. Conceder licencia a D. Constantino Merino para 
ejecutar obras de reforma en la casa número 9 dé la calle 
de Quiñones, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

50. Conceder licencia a D, Galo de Pedro, con las 
mismas pre.scripciones que a los anteriores, para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 152 provisional. 
Extrarradio, previa conformidad y cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden del Ministerio de Grada y Justicia 
de 4 de septiembre de 1924.

51. Conceder licencia a D Justo Bellido para cons­
truir una casa en el camino alto"de San Isidro, 14, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

52. Conceder licencia a D. Antonio Prieto, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Quintanar, con vuel­
ta a la de San Ernesto, Extrarradio.

53. Conceder Ucencia a D. Santos Parrilla, para cons­
truir una casa en el barrio de líilbao «Los Caballos», Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

54. Conceder licencia a D. Juan M. Mascaraque, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un pabellón en la calle de Orense, sin número. 
Extrarradio.

55. Conceder licencia a D. Ramiro Latorre para 
construir una casa en la calle de Concepción Arenal, sin 
número, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

56. Conceder licencia a D. Mariano Gibarán, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores,

gara construir una casa en la callé Nueva de Guinot, 8, 
ixtrarradiOí
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57, Conceder licencia a D. Nicolas Bj'aña para ejecu- I tar obras de ampliación en la casa número Í9 provisional 
de la calle de Doúa Blanca, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, 

j  5S. Conceder licencia D. William Michaud, con i g na­
dies prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
[ejecutar obras dé ampliación en la casa numero ó de la 
[calle de Agustín Duran, Extrarradio. '

59. Conceder licencia a D. Germán Gervás para eje- 
I cutar obras de ampliación en la casa número 17 de la calle
del General Zavala, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y dánsnla que a los anteriores,

60. Conceder licencia a D, Higinio Barbero, con las
mismas pre.scrÍpciones y cláusula qne a los anteriores, para 
ejecu tar obras de ampliación en la casa número 15 de la 
calle letra A, izquierda del paseo de Extremadura, Extra­
rradio. _

61. Conceder licencia a D, Antonio Martin para eje­
cutar obras de reforma )■ ampliación en la ca.sa número 195 
de la calle de Alcalá, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores,

62. Conceder licencia a D. Bruno Mutile, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 6 de la calle de 
Juan de Olías, Extrarradio. ■

63. Conceder licencia a D. Miguel Sauz para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 7 de la calle de San 
Enrique, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu 
sula que a los anteriores.

64. Conceder licencia a D, Antonio Toledano, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Antonio Toledano, sin 
número, Extrarradio.

65. - Conceder licencia a D, Fernando Anaya para 
construir una casa en el camino de Ambrós, sin número 
(Fufente del BerroJ, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

66. Conceder licencia a D. Benjamín Rodrigo, con
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Felipe Díaz, sin nùmero, 
Extrarradio, .

67. Conceder licencia a D. Mariano López para cons­
truir una casa en el pasaje de Mena, número 12, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores ‘ _ _

68. Conceder licencia a D, Bernardino de la Asunción, 
coíi; iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle dé Flerminio Puertas, 
número 30, Extrarradio.

69. Conceder licencia a D. Mariano Sopeña para cons 
truir una nave en la calle de Avila, sin número. Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

70. Conceder licencia a D. Cándido Cabello, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en *Los Perales», 4Í, barrio de San Isi­
dro, Extrarradio.

71. Conceder licencia a D, Vicente Fernández para 
construir dos viviendas en la calle de Elias Briones, Colo­
nia Mahón, Extrarradio, con las mismas .prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

72. Conceder licencia a D. Ruñno González, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Aluche, 2 (Solana de Alu­
che), Extrarradio. ^

73. Conceder licencia a D. Manuel López para ejecu­
tar obras de ampliación en la calle de Bravo Murillo, 187, 
Extrarradio, con las mismas pre.scripciones y cláusula que 
a los anteriores.

74. Conceder licencia a D. Manuel García, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa cu la calle particular de Tomás Leonor, 
sin número, E.xlrarradio.

75. Conceder licencia a D. Manuel Pérez González
para construir una nave y ampliar un piso en la cuesta del 
Zarzal, 5, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a tos anteriores, •

76. Conceder Ucencia a D. Eugenio Rodríguez, con

iguales pre.scripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Alonso Castrillo.

77. Aprobar la medición y  valoración del solar núme­
ro 12 de la calle de Quevedo, propiedad de doña Soledad 
Coloma, formuladas por el señor Arquitecto de la Sección, 
y, en su consecuencia, el abono por la propietaria de la 
cantidad de 58,.50 pesetas, importe de 0,45 metros cuadra­
dos que se apropia de la vía pública.

78. Conceder a D, Jacinto y D. Antolín Matesanz, pro­
pietarios de la finca número 5 de la Avenida de Pi y Mar- 
gall, con vuelta a las calles de la Salud y Tres Cruces, li­
cencia de alquiler de la misma y la de ascensores de ocho 
y doce caballos de fuerza y un montacargas con motor de 
ocho caballos, reostato aparato de maniobra por botone­
ras, e igualmente dos generadores de agua caliente para 
dotación de calefacción a la finca, cuyas instalaciones, se­
gún informa el Ingeniero de ascensores e industrias, se 
hallan actualmente en servido funcionando en las debidas 
condiciones, con la obligación de introducir, por lo que a 
tas Ordenanzas se refiere, todas las modificaciones que la 
práctica aconseje y las que el A 3mntainiento, en su caso, 
le determine. ,

NEGOCIADO ñ."— Benefleeneia
79. Conceder prórroga de excedencia, por un año, al 

Médico .numerario de la Beneficencia municipal, D, Ma­
nuel Villarón y Arenas, debiendo solicitar prórroga o el 
reingreso, con un mes de antelación, por lo menos, a la 
fecha de este acuerdo, pues de no hacerlo así, se entende­
rán caducados sus derechos de continuar formando parte 
del Cuerpo y escalafón a que pertenece.

SO. Ascender a la plaza de Practicante segundo, va­
cante por excedencia concedida de D. Leopoldo Pérez Es- 
talayo, a D, Francisco González Duaríe; a las de Practi­
cantes terceros, vacantes por la concedida a D. Fermín 
Amo y Pérez, a D. Enrique Pascual Pérez y  a D. Juan 
Antonio Espada Barrios; y nombrar Practicante gratifi­
cado de la Institución de Puericultura, con 1.750 pesetas, 
a D; Tomás Grande Sastre. _

81. Conceder prórroga de excedencia, por un año, al 
Practicante numerario de la Beneficencia municipal, don 
José Cañamaque Carreño, debiendo dicho señor solicitar 
el reingreso o nueva prórroga con un raes de antelación, 
por lo menos, al término de la concedida, pues de no ha­
cerlo así, se entenderán caducados sus derechos de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y  escalafón de su clase.

82. Nombrar para ocupar la plaza de Veterinario ter­
cero, con 3.000 pesetas, vacante por defunción al que ocu­
pa el número uno del escalafón de supernumerarios, don 
Lorenzo Muñoz Baltueña,

83. Acordar que el Ajmntamiento comparezca en el 
juicio de faltas que el Juzgado municipal del distrito de 
Palacio celebrará el próximo día 13, por daños ocasiona­
dos a nn automóvil del Servicio de Limpiezas, con motivo 
del choque que tuvo con un tranvía en 28 de agosto pa­
sado en la calle de Isabel la Católica, esquina a la de la 
Flor, debiendo no demorarse el acuerdo si ha de ser efec­
tivo por razón de la fecha de la próxima sesión de la misma 
y debiendo, igualmente, ser ratificada en la inmediata 
sesión del Pleno, remitiéndose las oportunas certificaciones 
al señor Procurador consistorial.

Negociado de Reformas Sóslales
El señor Presidente declaró retirado el expediente pro 

poniendo el pago de 577*50 pesetas a un obrero municipal, 
en cumplimiento de sentencia de! Tribunal industrial. '

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr, Martín 
dijo que el edificio que ocupaba la Casa de Socorro del 
distrito de! Congreso, se hallaba en malísimas condiciones, 
en términos, que los aparatos de la consulta de electrote­
rapia, por efecto de la humedad se estaban estropeando; 
que hacía tiempo y reconociendo el Ayuntamiento la ne­
cesidad de construir un edificio donde pudieran instalar­
se la Casa de Socorro citada, la Tenencia de Alcaldía y 
alguna otra dependencia municipal, se anunció la subas­
ta de las obras sin que se presentaran postores y que como 
en vista de ello se habían redactado nuevos pliegos de 
condiciones, consideraba de urgente necesidad que se

'5
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activasen los trámites de esta subasta y que al propio 
tiempo la Alcaldía Presidencia diera las órdenes oportu­
nas para el traslado a otro loca!, que muy bien pudiera ser 
el Almacén de la Villa o el Matadero viejo, de las cabá 
lienzas de la Guardia municipal montada, que actualmen­
te tenían su alojamiento en e! mismo edificio de la citada 
Casa de Socorro.

Manifestó que la calle de la Rosa, a causa de tener 
poco alumbrado y  de ser una vía poco transitada de pú­
blico por su estrechez, estaba convertida en un verdade­
ro foco de infección que se aumentaba con la existencia 
de un evacuatorio público, cuyos olores impedían a los 
vecinos de las casas medianeras asomarse a sus balcones; 
y  propuso al señor Alcalde que, además de disponer el 
traslado del urinario a otra calle, se obligara a los propie­
tarios de esas casas, a colocar unas verjas de hierro en 
las fachadas.

E! Sr Arteaga expuso que el Sr. Allende, propietario 
de una casa situada en la calle de Sevilla, pretendía hacer 
abandonar la finca a los vecinos para luego derribarla y 
vender el terreno, haciendo con ello un pingüe negocio; 
que la finca, a causa del derribo déla casa colindante, en 
la que se construirá el edificio de la Compañía Arrendata 
l ía de T. abacos, se estaba hundiendo; que el Arquitecto 
municipal había declarado la casa ruinosa y que un Aboga­
do que ocupa un alto cargo en el Ministerio de la Gober­
nación, Abogado del Sr. Allende, decía que este señor tenía 
derecho a desalojar la finca.

El Sr. Presidente interrumpió para decir que se veía 
en el caso de desvirtuar las insinuaciones malévolas del 
Sr. Arteaga, que habían de tener por parte de la A lcal­
día Presidencia el más enérgico comentario Agregó que 
eran inexactas las afirmaciones del Sr. Arteaga, como 
más adelante’ demostraría, y le rogó que no siguiera por 
ese camino porque, sintiéndolo mucho, se vería en la pre­
cisión de retirarle el uso de la palabra. "Terminó manifes­
tando que el señor Abogado aludido estaba en !a actuali­
dad dedicando su actividad y su atención al cargo político 
que le estaba confiado.

El Sr. Arteaga contestó que, en ese caso, retiraba sus 
palabras, y añadió que era necesario obligar al propietario 
de la casa a hacer el necesario apeo con objeto de que no 
se venga abajo y se eviten de esta forma las desgracias que 
un derrumbamiento, ya anunciado por el Arquitecto mmii 
cipal, pudiera traer consigo.

Se refirió, seguidamente, al problema de ia carne para 
manifestar que los abastecedores estaban en situación fa­
vorable para ganar la batalla al Ayuntamiento en la lucha 
entablada; que deseaba saber los motivos por los cuales las 
Autoridades superiores no habían dado a la Alcaldía Pre­
sidencia la autorización necesaria para implantar el régi­
men a que ésta hizo alusión en !a sesión pasada; que los 
abastecedores eran soberanos y los únicos que encarecían 
la carne en Madrid; que otro de los factores que contri­
buían al encarecimiento de la carne eran los transportes, 
que para este producto eran elevadísimos; que las tarifas 
especiales de las Compañías ferroviarias para la carne eran 
más elevadas que la de cualquiera otro artículo de prime­
ra necesidad; que se debía solicitar dei Gobierno que ges­
tionara cerca de las Compañías de ferrocarriles la rebaja 
de dichas tarifas; que también contribuían al elevado pre­
cio de ia carne los llamados «ganchos» que intervenían en 
la compra tie las reses; que los comisionistas, los corredo­
res, los transportadores y  los abastecedores eran, en resu­
men, ios principales causantes del precio crecidísimo de la 
carne; que para el caso de que la carne subiera de precio, 
el Ayuntamiento debía ex¡roner los medios que había 
puesto para evitarlo, con el fin de que la responsabilidad 
pudiera exigirse a quien hubiera incurrido en ella; que era 
forzoso suprimir los abastecedores y  que el mejor procedi­
miento para conseguirlo era inaugurar cuanto antes el 
Nuevo Matadero, aunque fuera de una manera provisio­
nal, y que el ganado que viniera consignado a ia Junta 
centra] de Abastos pudiera ser adquirido por el Ayunta­
miento; y que para el abastecimiento de los Asilos y Hospi­
tales ̂ 1 Ayuntamiento debía ponerse de acuerdo con la Di­
putación provincial para hacerlo en las debidas condi­
ciones.

El Sr. García Rodrigo manifestó, con ocasión de haber 
ido un empleado municipal a Burdeos para un asunto re­
lacionado con la adquisición de carne congelada, que era 
completamente opuesto a que el Ayuntamiento se dedica­
ra a negocios de esta naturaleza, por entender que se iban 
a sufrir ios mismos disgustos, fatigas y contrariedades 
que en el año 1920, manteniendo recursos con tablajeros, 
abastecedores, Asociación de Ganaderos, etc.; y terminó 
rogando a ia Alcaldía Presidencia que expusiera el crite­
rio que tuviera respecto al particular.

El Sr. Gómez Roldan señaló los abusos que cometía el 
«Metropolitano» con la realización de sus obras. Dijo que 
la calle del Arenal, plaza de Isabel II y las calles de Car­
los I l i  y Vérgara, segncontraban verdaderamente intran­
sitables, y rogó a la Alcaldía Presidencia hiciera cuanto 
fuera posible cerca de la Empresa coa objeto de que pusie­
ra las mencionada» vías en condiciones de fácil circulación.

El Sr. Presidente contestó al Sr, Martín que tomaba 
nota de sus ruegos, sobre todo del referente a la calle de 
la Rosa, a fin de ponerla en la forma deseada.

Contestando al Sr. Arteaga dijo; que había sido preo­
cupación constante de la Alcaldía Presidencia procurar 
que el mercado de Madrid estuviera suficientemente abas­
tecido, y que, a tal fin, se puso por la Delegación central 
de Abastos a todas la Juntas regionales de España; y a 
los Gobernadores civiles, uo telegrama participando que 
los precios de Madrid seguirían siendo los mismos, 3̂ que 
podían continuar enviando ganado a la Corte, en i a segu­
ridad de que habría compradores; que el sacrificio era el 
normal en el día dea3'er; que en cuanto a la implantación 
rápida del régimen de municipalización del Matadero, los 
señores que componían la Comisión Permanente, habían 
aprobado hoy mismo una moción de la Alcaldía Presiden­
cia que tendía a dar facilidade,s para aquel objeto: que in­
sistía en lo que ya dijo en la sesión anterior, o sea, en que 
al Municipio no le correspondía el abastecimiento de la 
población; que se había tratado de aplicar un régimen aná­
logo al que se seguía con las terneras, y que no había sido 
aceptado; y que a lo que había que tender era a suprimir 
los intermediarios como abastecedores, y  a sustituirlos 
por el intermediario Municipio,

Dirigiéndose al Sr. García Rodrigo, manifestó .que el 
A 3mntamiento no tenía intei vención alguna en el asunto 
de las carnes congeladas. Añadió, que la Junta central de 
Subsistencias estaba autorizada para hacer una importa­
ción de determinada cantidad de carne congelada, y  cre­
yendo que era momento oportuno para realizar este ensa­
yo solicitó del Municipio el asesora miento técnico necesa­
rio para examinar una partida que existía en Burdeos, 
habiendo accedido el A 3'unta miento a esta pretensión, 
correspondiendo así a las facilidades que, eti todo momen­
to, la Junta central de Abastos había prestado .al Munici­
pio; que el asesoraniiento del A 3’untamiento se había de 
limitar a decir si dichas carnes pudieran ser del gusto del 
mercado míjdrileño y que el Ayuntamiento estimó oportu­
no designar al Subdirector del Matadero, para que paga­
do con las dietas que le concedía la Junta central de Abas­
tos, fuera a cumplir la misión que se le confiaba. Y  que el 
A 3'untamiento no se iba a convertir ni en comprador de 
ganado en vivo n¡ en importador de carnes congeladas, 
ni de reses en vivo de fuera de España.

Expuso a continuación que iba a rectificar algunos de 
los conceptos expresados por el Sr. Arteaga en relación 
con el pleito de la casa de la calle de Sevilla, y dijo: que 
en vista de manifestaciones verbales qne se hicieron a la 
Alcaldía Presidencia, contestadas después por escrito, ésta 
3’ el Teniente de Alcalde del distrito Sr. Martínez Peiró, 
hicieron las gestiones conducentes a averiguar la certeza 
del hecho que se denunciaba; que en el expediente cons­
taba el informe del técnico municipal en el que se adver­
tía el peligro que corría la finca, pero que, a juicio de la 
Alcaldía Presidencia, no se podían tomar determinaciones 
que significasen el lanzamiento y el desahucio de los veci­
nos; que la Alcaldía Presidencia se había limitado a pasar 
las actuaciones al Juez, por ser éste e) único que podía or­
denar esos desahucios, pues el Ayuntamiento no iba a car­
gar con la odiosidad de lanzar a unos vecinos y  a hacerse 
responsable de una medida que se calificaría de ligera si no



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 1555

ocurría un derrumbamiento; y  que notificó al propietario 
de la finca la necesidad en que se encontraba de efectuar 
el apeo, y  que la Alcaldía Presidencia creía haber cumpli­
do con toda exactitud todos tos deberes municipales.

Agregó, con referencia a este particular, que el señor 
Allende procederá al apeo de la finca, si era posible verifi­
carlo sin peligro para los inquilinos siguiendo éstos en su 
propia casa, y si ello no fuera factible, lo verificará salien­
do los vecinos, pero suficientemente garantidos por parte 
del Sr. Allende, de que habrán de volver a la casa tan 
pronto como las obras estuvieran terminadas. Terminó 
manifestando que, requerido por el señor Subsecretario de 
Gobernación, fué a este departamento ministerial para 
exponer todo cuanto acababa de expresar al Sr. Arteaga, 
sin que el Sr. Calvo Sotelo, que era el Abogado a quien se 
había aludido antes, hubiera hablado al Alcalde de este 
asunto.

Contestando al Sr. Gómez Roldán, dijo que no- más 
lejos que esta mañana, había negado a la Compañía del 
»Metrópolitaño* la concesión de licencia para abrir 44 catas 
que pretendía hacer para el estudio del proyecto de la vía 
transversal Este-Oeste; que diariamente se impone a la 
citada Compañía numerosas multas y  que hacia cuanto 
podía para evitar extralimitaciones de cualquier género, 
bastando la excitación del Sr. Gómez Roldán para exce­
derse en el cumplimiento del deber.

Rectificó brevemente el Sr. Arteaga insistiendo espe­
cialmente en la necesidad de dirigirse al Ministerio de Fo­
mento para tratar de conseguir la rebaja de las tarifas 
especiales de ganados, por ser asunto muy importante para 
el pueblo de Madrid, ya que tenía que ser abastecido desde 
distintos puntos de la Península.

El Sr. Presidente contestó que pondría esta idea en 
conocimiento de la Junta central de Abastos,

En el turno concedido a los ciudadanos para reclama­
ciones de carácter municipal, D. Felipe Rovira, en repre­
sentación de la Casa Ducal de Terranova y Medina de las 
Torres, reprodujo la formulada en sesión pública celebra­
da el día 14 de noviembre de 1923, relativa a devolución 
de cantidad indebidamente cobrada por arbitrio sobre paso 
de carruajes, sin que hasta la fecha hubiera recaído reso­
lución alguna con referencia a este asunto, a cansa de no 
habei se precisado si se trataba o no de calles particulares, 
cosa que, a su juicio, podia esclarecerse prontamente exi­
giéndole la presentación del oportuno certificado del Re­
gistro de la Propiedad. Pidió que, con ia mayor rapidez 
posible, se llegara a la conclusión del asunto, solicitando, 
además, que se re.solvieran prontamente: una instancia 
que tenía presentada pidiendo la devolución de determina­
da cantidad pagada por arbitrio sobre solares, y dos ins­
tancias interesando, también, devolución de cantidades 
por arbitrios sobre pasos de carruajes, presentadas estas 
dos últimas el 6 de marzo y el 5 de mayo del año actual.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde.

A c l a r a c ió n .— En el número anterior de este B o l e t ín , 
página L525, al consignar los acuerdos del Negociado 3.'’ 
(Policía urbana), se dice; »Conceder licencia a «La  Suizo 
tspañola»para establecer una fábrica de ladrillos y objetos 
refractarios»; debiendo consignarse el verdadero nombre 
de la Sociedad que es «La Sueco Española».

Comisión municipal Permanente
Sesión convocada para el día 19 de noviembre de 1924, 

a las once de la mañana

Asuntos al despacho de oíleto
L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones, ^
2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 

aprobación de las bases formuladas por la Ponencia de la 
junla consultiva de Obras, para cumplimiento del acuerdo 
municipal de 25 de septiembre último, sobre urbanización 
del Extrarradio, habilitación del crédito de 120,OUO pese- 
ta.s, y conclusiones de carácter económico, financiero y lis- 
cal, formuladas por la Intervención Municipal.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
abra una suscripción para allegar recursos para agasajar 
a los soldados de operaciones en Marruecos, y .señalando 
la concesión de un crédito para dicha atención.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
cooperación del Ayuntamiento a las solemnidades que han 
de celebrarse con motivo del centenario del glorioso poeta 
Lui.s de Camoens.

5- Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
distribución de las 265.000 pesetas, consignadas en presu­
puesto para Cantinas escolares.

ó. Decreto de la Alcaldía Pj-esidencia dando cuenta 
de oficio del Jefe de estudios prehistóricos y geológicos, 
acompañando un proyecto de cartilla de divulgación pre­
histórica, y que se proceda a su impresión por la Imprenta 
Municipal,

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia suspendiendo 
de empleo y sueldo a un Aspirante de Administración, sin 
perjuicio de la tramitación de expediente, en depuración 
de responsabilidades.

8. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo la interposición de recurso ante el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, contra resolución del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, en 
alzada promovida por la Compañía «Metropolitano Alfon­
so X ÍIÍ», contra decreto de la Alcaldía Presidencia dispo­
niendo el pago de derechos correspondientes a unas calas 
realizadas sin licencia en la calle de Santa Engracia, fren­
te a la estación de dicha Compañía.

9. Informe de los señores Letrados consistoriales en
recurso de reposición interpuesto por D, Juan Miguel Mon­
tero y otros Profesores del Cuerpo de Inspectores Vete­
rinarios municipales, contra el acuerdo aprobatorio de la 
forma de provisión de 12 plazas de Profesores Veterina­
rios del Matadero. .

10. Propuesta de la Delegación local del Consejo del 
Trabajo, respecto a las remuneraciones por trabajos ex­
traordinarios para la formación de la Estadística del 
Trabajo, correspondiente a 1924,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones 

S O B R E  ^ A  M E S A  

SEGUNDA.-Hacienda
11. Proponiendo, de conformidad con lo informado 

por el Pleno de los señores Letrados consistoriales, las 
normas a que debe sujetarse la concesión de jubilaciones a 
los Maestros de las Escuelas nacionales.

Asuntos informados por Secrelaría

NEGOCIADO 1 ,°-Gobierno interior y Personal
12. Proponiendo se autorice la adquisición de un apa­

rato «Electrolux A, modelo IV », con destino a la limpieza 
de las cajas de la Imprenta Municipal, ■ cnjm gasto de 815 
pesetas será cargo al concepto 220 del presupuesto vigente.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda
13. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 

de! Oficial intérprete de lenguas, asignándole el haber pa­
sivo anual de 2,400 pesetas.

DE NUEVC^DESPACHO

Asuntos y expedientes Informados por las Comisiones

14.
PRIMERA.-Gobernación.

Proponiendo la adjudicación a virtud de concurso
del suministro de carbón con destino a la calefacción de las 
dependencias municipales.

15, Proponiendo, de coriformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, se declare comprendi­
dos dentro de las prescripciones otorgadas a los empleados 
incluidos en la Base 6.̂ * del presupuesto de 1919-20, a cinco 
funcionarios de Contabilidad y uno de Administración.
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16. Proponiendo se acceda a la petici-m foriiniiada por 
la Asociación del Arte de Imprimir, para que la Banda 
Municipal preste su concurso, con motivo del L IIÎ aniver­
sario de la fundación de dicha Sociedad, que ha de cele­
brarse el día 24 de! actual, previo abono de 1..500 pesetas, 
más los gastos de transporte del material.

TERCERA.—Polleia urbana
17. Proponiendo ia modificación del articulo 92 de las 

Ordenanzas municipales, en el sentido de adicionar un 
párrafo que permita a los conductores de vehículos de 
tracción mecánica dejados en la vía en condiciones de que 
no se pongan en marcha.

SEXTA.-Ensanehe '
18. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa de planta baja y principal y una nave en la 
calle de O’Donnell, entre las de Narváez y López de 
.Rueda.

19. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en i a casa número 36 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

20. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Fortuny, 7,

21. Proponiendo la concesión ■de licencia para cons­
truir una casa en un solar situado en la calle de Espron- 
ceda.

22. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación en el interior de la finca núme­
ro 38 de la calle de Cabanilles.

23. Proponiendo ia concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación en la casa número 6 de la calle de 
Cáceres. _

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el .solar número 19 de la calle de Narváez.

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación de un pabellón destinado a garage  en el ho­
tel número 10 de la plaza de Salamanca, y para cons­
truir un muro de cerramiento.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de reforma en un local destinado a garage y 
caballerizas en el interior de la finca número 1 de! camino 
viejo de Vicálvaro.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir tres nuevos pabellones destinados a depósitos de ca­
rruajes y talleres en terrenos de la Sociedad de “Pompas 
Fúnebres», situados en la calle de Galileo, con vuelta a 
las de Fernando el Católico y Blasco de Caray.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el interior de una manzana del Ensanche, 
comprendida por las calles de Cabanilles, Valderribas y 
Narciso Serra.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Vallebermoso, 12.

30. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa-hotel en la calle particular de Manuel Lon­
goria, 5.

31. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 19 sextuplicado de la calle de 
Covarrubias. ■

32. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en el número 19 quintuplicado de la calle 
de Covarrubias.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Covarrubias, 19 cuadruplicado.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Manuel Cortina, 5, e.squina a 
la de Covarrubias. '

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 3.336 pesetas, para establecer 12 luces de gas en 
la calle de Velâzquez, entre las de Marta de Molina y Ge­
neral Oráa.

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.946 pesetas, para establecer siete luces de gas 
en la calle del Ferrocarril, entre la de Batalla del Salado y 
glorieta de Santa Maria de la Cabeza.

37. Proponiendo Ía aprobación de un presupuesto, im­
portante i .668 pesetas, para instalar seis luces de gas en

la calle de Sebaítián Elcano, entre la de Fray Luis de 
León y el paseo de Santa María de la Cabeza.

38. Proponiendo, de conformidad con el informe de 
la Intervención Municipal, se apruebe la clasificación de 
haberes pasivos que corresponden percibir a un Jefe de 
Negociado de segunda clase de! escalafón de! Ensanche, 
jubilado por acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 8 de octubre último. -

39,. Proponiéndolos ascensos reglamentarios de va­
rios empleados del escalafón administrativo del Ensanche, 
por jubilación de un Jefe de Negociado de segunda clase, 
y la amortización de la resulta, en la última categoría.

Junta municipal de Primera enseñanza
40.

que ha
Proponiendo un voto de gracias para el personal 
intervenido en las Colonias de intercambio con 

Barcelona.
Comisión inspeetora de las obras de la Casa de Socorro 

sueursal del distrito de Palacio.
41. Proponiendo se apruebe el presupuesto de am­

pliación de obras de la Casa de Socorro sucursal del dis­
trito de IJalacio, importante 40.630 pesetas, sin perjuicio 
de lo que resulte de la recepción definitiva de las mismas 
con arreglo a los pliegos de condiciones de la contrata.

Asunlos informados por Secretaría 

NEGOCIADO 2.''—Hacienda
42. Proponiendo se asigne a un Médico primero de la 

Beneficencia municipal, jubilado por edad, el haber pasivo 
de 3.500 pesetas anuales.

43. Proponiendo la jubilación, por edad, de un Oficial 
primero de Administración, con el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales.

44. Proponiéndola jubilación, por imposibilidad físi­
ca, de un ex Inspector de Policía ui baiia, con el haber pa­
sivo de 2.730 pesetas anuales

45. Proponiendo se |rectifiqiie la clasificación pasiva
de un obrero bombero, jubilado por edad, en el sentido de 
lijarla en 2 SOO pesetas anuales. ,

4ó. Proponiendo la aprobación de la distribución de 
fondos para el próximo mes de diciembre, por cuenta del 
presupuesto ordinario del íuterior.

NEGOCIADO 4.“—Obras
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Antonio López, 26, Extrarradio.
48. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Celestino Pascua!, 6 provisio­
nal, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Cartagena, 31 provisional. 
Extrarradio. .

50. Pi oponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Ramón Luján, sin número, 
Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de López de Hoyos, 145, Extra­
rradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la cuesta del Zarzal, sin número. Extra­
rradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Hernani, sin número, Extra­
rradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Orgaz, número 16 provisional, 
Extrarradio,

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Carmen Bruguera, sin número, 
Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Cartagena, 33, Extrarradio.

57. Proponiendo ¡a concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Topete, 33, Extrarradio. .

5B. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Hernani, 43, Extrarradio,
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59, Proponiendo îa concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Sdnchez Pacheco, sin núme­
ro, Extrarradio.

60 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la_carretera de La Coruña, sin núme­
ro, Extrarradio.

61. Proponiéndola concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de San Germán, 3, Extra­
rradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos naves y vivienda en la calle de Ardemans, sin 
número. Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 5 de la calle de San Rogelio, 
Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle del Comandante Cirujeda, 18, 
Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 34 de la calle de Doña 
Berenguela, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de Careliano, 3, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la glorieta del Puente de Segovia, 3, Ex­
trarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 20 de la calle de Gabriel 
Díaz, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa sin número de la calle de Avila, 
con vuelta a la de Don Quijote, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
truirmimuro enei paseo de Extremadura, 41, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa número 19 de la calle de Cam- 
poamor,

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de la Palma, 78.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la cas número 46 de ia calle del Peñón.

74. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 3 de la plaza de jesús.

75. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 5Í de la calle de 
Tudescos.

76. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma y consolidación en la casa número 14 de la 
calle de San Agustín.

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 8 de la calle de San Andrés.

78. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Argumosa, 27,

79. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ascensor en la casa número 37 de la calle de Preciados,

80. Proponiendo la aprobación de la medición y  tasa­
ción formulada por el Arquitecto municipal, para expro­
piación de terreno, importante 3.452,28 pesetas, como re­
sultado de las alineaciones oficiales del solar número 5 de 
la calle de San Bernardino.

81. Proponiendo la aprobación de la medición y tasa­
ción formulada por el Arquitecto municipal, para expro­
piación de terreno, importante 14,343,17 pe.setas, como re­
sultado de las alineaciones oficiales del solar número 8 de 
la calle de la Paz.

82. ib oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.331 pesetas, formuladopor el Arquitecto munici­
pal de la sección, para reparación de pavimentos en el 
edificio que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina,

83. Proponiendo la aprobación de tm presupuesto 
de 46.384,05 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1923, para obras de [reforma del acceso a la calle 
de la Escalinata.

84. Proponiendo la aprobación del plan de obras para 
reparación de pavimento.s, con cargo al crédito de un millón 
de pesetas, procedente del superávit del presupuesto tri­
mestral de 1924.

85. Proponiendo la aprobación del presupuesto y  plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas para sacar a subasta la construcción de dos puertas 
de hierro laterales en la denominada de Felipe IV, en el 
Parque de Madrid, y que su importe de 16.150 pesetas sea 
cargo al presupuesto que se formule para el año económi­
co de 1924 25.

86. Proponiendo la suspensión de las obras de pavi­
mentación de las calles de Carranza, Sagasta, glorieta de 
Bilbao, Alonso Martínez y plaza de Colón, destinándose el 
crédito, consignado al efecto, a la nueva pavimentación 
de un trozo de la calle de Alcalá, instalación de aceras en 
la del Pacífico, asfaltado de la de Santa Brígida y Cañiza­
res, empedrado con pórfido diabásico de un trozo de la calle 
de Alfonso X I y otro de la de las Huertas y pavimentació i 
con macadán en el paseo del Angel Caído del Parque de 
Madrid.

NEGOCIADO 5,°—Benefieenela y Sanidad
87, Proponiendo el reingreso de un Médico tercero, en 

vacante por excedencia.
88, Proponiendo se anuncie concurso para provisión 

de la primera sección farmacéutica del distrito de Chain 
beri, vacante por dimisión del que la desempeñaba.

39, Proponiendo se anuncie concurso para provisión 
de la primera sección farmacéutica del distrito del Con­
greso, vacante por dimisión del que la desempeñaba.

90. Proponiendo se anuncie concurso para provisión 
de la tercera sección farmacéutica del distrito del Hospi­
tal, vacante por dimisión del que la desempeñaba.

91. Proponiendo se anuncie concurso para provisión 
de la segunda sección farmacéutica del distrito del Hospi­
cio, vacante por dimisión del que la desempeñaba.

92. Proponiendo, como resultado del concurso anun­
ciado, la provisión de la primera sección farmacéutica del 
distrito del Plospicio.

93. Proponiendo, como resultado del concurso anun­
ciado, la provisión de la segunda sección farmacéutica del 
distrito de Buenavista. '

94. Proponiendo, como resultado del concurso anun­
ciado, la provisión de la tercera sección farmacéutica del 
distrito de Buenavista.

Negociado de Cemente píos

95. Proponiendo la exhumación y traslado al osario de
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales hasta 31 
de diciembre de 1914, en los Cementerios de Nuestra se­
ñora de la Almudeiia y Civil del Este. .

PKOPOSICION ' .

96. Del Sr. Latorre y  otros señores Concejales, inte­
resando que tanto por la Alcaldía Presidencia como por la 
Comisión municipal Permanente, dediquen atención prefe­
rente al problema de la carestía de las subsistencias.

Madrid, 15 de noviembre de 1924.—Aprobada por S. E. 
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

A L CAL DI A  PRESI DENCI A

A N U N C I O
En los días del próximo mes de diciembre que a conti­

nuación se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, 
podrá, presentarse con las formalidades de costumbre en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón 
de Deudas municipales que vence en 1 de enero de 1925.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, liquidación de Deudas y Obi'as; desde el día 3, Em­
préstito de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918; desde 
el día 5, Empréstito de 1923, y desde el día 10, Empréstito 
de 1868.

Madrid, 17 de noviembre de 1924.—El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V á l l e l e  a n o .

dMi(
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B A N D O
H ag o  saber: Que al ponerse en vigor las nuevas Or­

denanzas municipales referentes a la producción, venta e 
inspección de la leche, he estimado de necesidad lleguen a 
conocimiento de! vecindario en general, y  especialmente 
de cuantas personas intervengan en el comercio de dicho 
alimento, las siguientes disposiciones de las contenidas en 
aquella reglamentación:

Primera, Toda persona que desee dedicarse a la in­
dustria de producción o venta de leche, bien sea dentro o 
fuera del término municipal, deberá solicitarlo del Ayunta­
miento en impreso especial que se facilitará a este efecto

Segunda, No sepermitirá la venta de lecheprocedente 
de vaquerías o encierros de ovejas y cabras que, no habien­
do cumplido lo que se previene en la base anterior, carez­
can de la necesaria autorización.

Tercera. Todas las personas que se dediquen a la in­
dustria de la leche, incluso las utilizadas en el reparto, debe­
rán ser objeto de una autorización especial, previo reconoci­
miento médico e informe del Inspector municipal deSanidad 
que corresponda, la cual se revisará cada seis meses.

Cuarta. La inspección de la leche se realizará en los 
sitios de producción, estén dentro o fuera del término 
municipal, en las Inspecciones Sanitarias de carretera y 
ferrocarril y en los puntos de venta, quedando prohibido el 
comercio en ambulancia o en domicilios particulares bajo 
toda forma.

Quinta. Queda pi'ohibido:
1. ° Tener en depósito o manipular leche en locales 

ocupados por cualquier dase de animales, incluso las vacas, 
cabras y ovejas. L*os locales dedicados a dicho servicio 
dispondrán de piso y paredes impermeables y deberán con­
servarse en permanente estado de limpieza; además, esta­
rán provistos de los elementos necesarios para lavar y 
esterilizar las vasijas y utensilios que se empleen. En di­
chos locales no podrán existir urinarios ni retretes, ni aun 
en lugar próximo, para evitar la acción de las emanaciones.

2. ° Librar al consumo leche procedente de reses, den­
tro de los quince días que preceden y  cinco que siguen al 
parto.

3. '’ Adicionar a la leche toda substancia de la clase 
que fuere,

4. ° Vender leche reconstituida como leche natural.
5. ° Mezclar leches de distinta procedencia animal y 

leche natural con leche reconstituida.
6. “ Vender leche sin que el comprador conozca la 

clase del animal productor.
7. “ Tener la leche destinada a ta venta a la tempera­

tura ordinaria y  no bajo la acción de un enfriador cubierto 
o refrigerador, en permanente estado de limpieza.

8. ® No agitar la leche en el acto de la venta.
9. “ La suciedad o abandono del personal manipulador.
10. No dar parte a la Autoridad sanitaria de la exis­

tencia de todo caso de enfermedad contagiosa que ocurra 
en personas dedicadas a la producción, depósito, transpor­
te o suministro o reparto de leche y venta al detalle, y el 
no suspender en el acto la marcila del comercio, ínterin se 
autoriza su continuación,

11. El dedicar los recipientes de la industi ia a lavar 
ropas, contener basuras, agua de fregar y, en general, a 
toda aplicación que no sea la de la leche.

12. Escupir fuera de los recipientes que se coloquen 
en lugar conveniente de los locales, en los que, bajo cual­
quier forma, se manipule la teche.

13. El vender leche no embotellada en establecimientos 
dedicados o otro comercio. _

Sexta, La leche procedente de importación será re­
mitida a Madrid en vasijas metálicas de modelo que per­
mita su perfecta limpieza, con cierre metálico, también 
precintado en forma que no pueda realizarse ninguna ma­
nipulación, no permitiéndose los tapones de madera, de 
corcho, de hierbas ni de tela. Dichas vasijas podrán trans­
portarse en automóviles; el transporte por ferrocarril, en 
embarques colectivos, se realizará por estaciones que dis­
pongan de un local, en el que se reciban las vasijas y pue­
dan conservarse a temperaturas frescas durante la época 
de calor y  utilizando vagones frigoríficos.

Séptima. La responsabilidad en la venía de leche al­
canzará:

A  los productores. ,
A  las Compañías de los Caminos de hierro.
A  las personas encargadas de acarrear la leche por 

otros medios de transporte.
A  las Compañías de las cámaras de frío.
A  los repartidores de leche por los establecimientos.
A  los detallistas que venden directamente la leche 

al consumidor,
Octava. Las faltas cometidas por los productores se 

castigarán con la imposición de cincuenta pesetas la pri­
mera y segunda vez que sean denunciadas dentro de un 
mismo mes; en estas condiciones será castigada la terce­
ra con la privación, durante diez días, del ejercicio de la 
industria, y  si en un trimestre se apreciase la reincidencia 
en las tres faltas, la novena lo será con la anulación de la 
licencia durante el mismo espacio de tiempo; en caso de 
reincidencia la anulación deberá ser definitiva.

De las faltas cometidas por las Compañías de los Ca­
minos de hierro, con relación a las defectuosidades de las 
estaciones receptoras y de los medios de transporte, se 
dará cuenta circunstanciada al excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia.

Las faltas cometidas por las personas encargadas de 
acarrear leche por otros medios de transporte, se castiga­
rán con la imposición de cincuenta pesetas de multa la 
primera y segunda vez, y  si dentro de un mismo mes se 
denuncia una tercera, con la negación de la licencia para 
ese comercio.

Las faltas que cometan ios encargados del reparto de 
leche serán castigadas con la imposición de veinticinco 
pesetas de multa, siendo subsidiarios de la misma, en caso 
de insolvencia, las personas por cuya cuenta realicen . 
aquél. La repetición de las faltas, tres durante un raes, 
motivarán la anulación del permiso para la industria.

Las faltas cometidas por los detallistas que venden di­
rectamente la leche al consumidor, en la forma que sea, 
se castigarán: la primera con la multa de veinticinco pese­
tas; la segunda, con cincuenta, y la tercera, las tres en el 
mismo mes, con la clausura del establecimiento durante 
diez días. La repetición de estas faltas durante un trimes­
tre se castigará con su cierre definitivo.

Novena. Que para facilitar la aplicación de las nuevas 
Ordenanzas se establece en el Laboratorio Municipal una 
sección a cuya oficina deberán acudir las personas que se 
dediquen al comercio de la leche, en la forma que sea, para 
la tramitación de las autorizaciones a que se refieren los 
artículos i . “ , 2.“ y 3,“ y en demanda de todo antecedente 
relacionado con la referida reglamentación.
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‘ Décima. Se concede un plazo de tres' meses a partir 
de la fecha del presente Bando, para que la industria se 
ponga en las condiciones que se determinan en el mismo; 
aquél no será tenido en cuenta para las faltas a que se re­
fiere la disposición octava motivadas por la alteración o 
adulteración de la leche que serán castigadas conforme se 
previene en la misma desde el primer momento.

La Alcaldía Presidencia atenta a problema de tan e:c- 
traordinaria importancia, no sólo hará cumplir lo precep­
tuado sino que estimulará por toda clase de medios la trans­
formación de la industria lechera, conforme reclaman los 
intereses de la salud pública y el buen nombre de la capital.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de Las Comisiones en 8 del actual y  de los jud icia les en trdfnite
en 25 de octubre pasado

ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE D E SPAC H O

COM ISIÓN ’¿.’■—Hacienda

Expediente a instanda de la Perfumería «G oP, solicitando de­
volución de cantidades abonadas por el arbitrio de alcoholes..

Base 6.®.......................................................................... ■ ■
Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales, 

jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez.................................

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

tarifa del impuesto sobre inquilinato...............................
Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Mun 
interesando el reconocimiento de un crédito de 9.S61‘70 
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor d
Juan M oré.....................................'................................‘

Donchisión 21 del presupuesto vigente, relativa al arriendo 
arbitrios autorizados por el Esiatuto Municipal vigente

de envite o azar.

tarifas sobre inquilinato.

sobre billetes de espectáculos.'

gratificaciones que perciben los empleados y que no figurar
consignadas en los presupuesto aprobados ..............................

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Cou' 
cepción Jerónimo, propiedad de la Villa...................................

Almazán.

res propiedad de la Villa que reúnan condiciones para e llo .. ■ 

COM ISIÓN 0,’̂ —Policía urbana

anunciadoras.

cajón, en la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosiila,.

]

S E C R E T A R I A
B I B L I O T E CA MU N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan'.
COLECCIÓN CERVANTINA •

Don Quijote de Vallearca, Passeigcómich. Tragich extraordi­
nari. Per C. Qumá.—Barcelona, s. a.

PECHA
en

que pasó al despacho 
de 'a Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

FECHA 

d e l  m ism o

1 abril 1924 Sr. Araezúa 15 abril 1924

15 enero Sr, Fuentes Pila 27 mayo

7 mayo Sr. Romero Grande 14 junio

6 marzo Sres. Puerta, Domingo
y Romero Grande 14 junio

20 mayo Sr. Ainezúa 24 junio

2 junio Sr. Romero Grande 24 junio

5 julio ■ Sres. Romero Grande
y Amézúa 11 julio

22 agosto Sres. Romero Grande
y Puerta 22 agosto

5 julio Sr. Ame zúa 11 julio

5 julio Sres. Romero Grande
Amezúa y Bofarull 28 agosto

29 septiembre Sr. Serrán 7 octubre

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

22 septiembre Sres. Romero Grande
y Puerta 7 octubre

9 octubre Sres. González del Valle
y Romero Grande 14 octubre

15 abril 1924 Sr. Resines 21 abril 1924

1 mayo Sr. Resines 12 mayo

Don Quixote de la Moncha. Comedia, tres jornadas (verso). 
Por D. Guillem de Castro y Bellvis.—Valencia, 1905.

Sueño y la realidad (El), Loa escrita para conmemorar el ani­
versario de la muerte del príncipe de los ingenios españoles. 
Jaén, 1870,

Invencibles hecbos de Don Quijote de la Mancha (Los). Entre 
més famoso compuesto por Francisco de Avila, prólogo y notas 
de F. P. G .—Madrid, 1905.
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Un prólogo y im proceso. A  propósito en dos actos (verso). 
Compuesto por T. M. M.—Tarragona, 1874.

Facedor de un entuerto (El) y El desfacedor de agravios. His­
toria breve de un muerto. Relatada por sus labios. Cuadro de 
costumbres del siglo xvii. Por D. Antonio Hurtado.— Madrid, 
1809,

Gitanilia (La). Zarzuela, un acto (verso). Original de D, Fran­
cisco García Cuevas, Música del maestro D, Antonio Reparaz. 
Madrid, 1861.

Cuna del Quijote (La). A  propósito, un acto (verso). Com­
puesto por T. M. M .—Tarragona, 1873.

Insula Baratarla (La). Comedia, dos actos (prosa). Arreglado 
a la escena por un cervantófilo Dr. Perier.—Almería, 1905.

Más ilustre fregona (La). Comedia, tres jornadas (verso) Por 
D. José de Cañizares.—Sin 1, ni a.

Cervantes en Argel. Drama histórico, cinco actos (verso). Por 
D. Antonio Esplfleíra.—Santiago de Chile, 1886.

Alcides de la Mancha y famoso Don Quijote (El) Comedia, 
tres jornadas (verso). Por un ingenio de esta corte. -Valencia, 
[1799],

Don Quijote y su escudero. Adaptación episódico satírico de 
la obra de Cervantes Don Quijote de la Mancha, un acto (prosa). 
Toledo, 1905.

Parecido en la Corte (El), Comedia, tres jornadas (verso). Por 
D. Agustín Moreto.—Sin 1. ni a.

Bodas de Camacho el rico (Las). Comedia pastoral, cinco 
actos (verso). Por D. Juan Meléndez Valdés,— Madrid, Í7S4.

No puede ser el guardar una miiger. Comedia, tres jornadas 
(verso). Por D. Agastín Morato,—Valeacia, 1781,

Loa para las bodas de Camacho el rico. Por D. Ramón de la 
Cruz.—Madrid, 1784.

Calle de Francos (La), Recuerdo en un acto (verso). Original 
de D. Leopoldo Delgrás.—Madrid, 30 de septiembre de 1880. 
M. S. 4.“

Amantes (Los). Tragedia, cuatro actos (verso). Original de 
Andrés Rey de Artieda,—Valencia, 190S.

Galatea. Fábula griega puesta en verso y repartida en tres 
actos. Por D. Antonio Roa de Glano.—Madrid, 1878.

Don Quijote en Buenos Aíres, Revista bufo política de circuns­
tancias, un acto (verso). Por D, Eduardo Sojo,—(Buenos Aires), 
Sin a.

Curioso impertinente (El), Juguete cómico, un acto (verso). 
Por D. Pelayo Castillo.—Madrid, 1868.

Semejante a sí mismo (El). Comedia, tres actos (verso). Por 
D. Juan Ruiz de Alarcón.—Sin 1. ni a.

Licenciado vidriera (El), Comedia, tres actos (verso). Por don 
Agustín Moreto,—Sin I. ni a.

Parecido en la corte (El). Comedia, fres actos (verso). Por don 
Agustín Moreto.—Sin 1. ni a,

Don Quichotte et Sancho Panca. Tableaux grotesque en un 
acto (verso). Paroles et musique de Florimond Ronger (Dit 
Hervé),—Paris, 1848.

Cautivo de Lepanto (El). Drama, un acto (verso). Originai de 
D. Ricardo López Arcilla y D. Felipe Velâzquez,—Madrid, 1846,

Michel Cervantes. Drame en cinq actes (vers). Par M. Théo­
dore Muret,—Lagny, s. a.

Opéra aux fenêtres (LJ. Opérette en un acte (prosa y verso). 
Par M. Ludovic Halevy.—Lagny, s. a.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vicente Gómez, proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 10 de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, EnAnctsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Morón, proyecta instalar un electromotor de P35 
caballos de fuerza en !a casa número 25 de la calle de Palos de 
Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlclia ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante e) término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡oque estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ciríaco Sánchez, proyecta establecer una pastelería y 
bollería en la casa número 123 de la calle del Fuencarral. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Zenón Borregón, proyecta establecer una droguería y fe­
rretería en la casa número 88 de la calle de Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. ‘Francisco Compauó, proyecta establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 4 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Manuel Continente, proyecta instalar cuatro electromoto­
res en la casa número 23 de la calle de Fernández de la Hoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Augusta Laccourreye, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 141 de la calle de 
Núfiez de Balboa. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
té el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Mueüer, proyecta establecer una fábrica de 
pieles en la casa número 38 de la calle de Antonio López.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramiro Fabuel, proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de Olid.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durán- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD, Lamberto Riiiz, proyecta establecer una fábrica de pinturas 
e instalar una máquina cilindradora en la casa número 3 de la 
calle del Espailoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.-~E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel González, proyecta instalar un electromotor de 
1,5 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Regueros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pies.ente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Jiménez, proyecta instalar un distribuidor de 
gasolina con depósito para .3.COO litros, en la cása número 3 de la 
calle de Nicasio Gallego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Martín Landaluce, proyecta instalar un surtidor de gasoli­
na con depósito para 5.000 litros, en la casa número 7 de la calle 
del Marqués de! Riscal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iasta- 
ladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, loque estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnmplimieníü n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Romera, proyecta establecer un horno para bollos en 
la casa número 17 de la calle del Amor de Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cadóti del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, G de noviembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se ammcia al público 
que D. Justo García, proyecta instalar un electromotor de 7,3 ca­
ballos de fuerza en la casa número 56 de la calle do Fernández 
de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bienvenido Reizabal, proyecta instahr un electromotor 
de un tercio de caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle 
de Murcia, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Asterio Miguel, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de medio caballo de fuerza en la casa núme­
ros 65 y 67 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el íériiúno de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Franco, proyecta establecer un depósito de gaso­
lina para 5.000 litros en la casa número 5 de la calle de Churruca, 
garage.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Alfredo Giesepen, proyecta establecer una estafierfa e ins­
talar un motor de 7,5 caballos de fuerza en la casa número 109 del 
paseo de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, S de noviembre de 1924,—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiidpales de la Villa de .Madrid, se ammcia al público 
que D. Marcelino Moreno, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 33 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

,r ,1
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te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aniincto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Nestares, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en ía casa número 58 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
piibíicacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at publico 
que D. Pedro Guzmán, proyecta instalar tres elect omotores en 
la casa número 5 de la calle de Moraíines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Valentín, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 14 de la calle de Gabriel Lobo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ernesto Sáez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 1 yA de la calle de Martín de 
Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924.—E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alvaro de la Fuente, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 79 de la calle letra C, 
del Barrio Obrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Sánchez y Roca, proyectan instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de la 
Colegiata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
públtcación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924,— El Secretario, F rancisco 
Ruano, ■

En cumplimiento a lo disptiesío en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel González, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Mén­
dez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Maximiliano González, proyecta instalar un electromotor 
de seis caballos y medio de fuerza en la casa número 5 de ia calle 
de! Capitán Saiazar Martínez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que, D. Isidoro Gayo, proyecta establecer im carbonería en la 
casa número 20 provisional de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1924 —El Secretario, F r an c isc o  

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Eugenia Alonso, proyecta establecer un horno para pas­
telería en ia casa número 11 déla calle del Marqués de Val- 
deiglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano, .

C E M E N T E R I O S

uiorieacioites de enterramienlo en las cnairo Sactarneníales 
del !5 ai 21 de octubre de 1924
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De 33 pesetas................ 1 5 3 1 10 330
Oe 44 Idem................... » » 1 1 2 88
De 50 Idem................... » y> 1 1 50
De 110 Idem................... 3 A 1 & 4 440
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Tota HS............. 4 5 5 3 17 908
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\



1

ly

i

BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 1563

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sti sesión de 1-5 del pasado octubre, ha acordado 
anunciar concurso público para contratar la adquisición de 200 
carros de mano para la recogida de basuras de calle, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. ® Es objeto de este concurso la adquisición de 200 carros 
de mano para la recogido de basuras de calle, con arreglo a las 
características que se detallan a continuación.

2. ‘‘ Los carros serán de dos ruedas, con caja que pueda 
abrirse y cerrarse por la cara superior, de una cabida de 250 de­
címetros cúbicos.

.í." Las ruedas serán de madera, sólidas pero ligeras, de un 
diámetro de 90 centímetros, con llantas de goma.

4. “ La caja podrá ser de madera o metálica, siendo preferi­
ble esto último. Si es de lo primero irá forrada de chapa, y en 
todo caso tendrá los ángulos redondeados para su mejor y más 
fácil limpieza. Será condición recomendable que pueda ser des­
montable para la descarga de su contenido en otro vehículo, 
siempre que esta cualidad no sea a expensas de la solidez del 
conjunto y de su fácil manejo.

5. " Las tapas de la caja han de abrirse y cerrarse con facili­
dad, y el cierre lo más ajustado posible. El dispositivo queda a 
elección de los proponentes.

6. “ Los varales serán curvos, a fin de que el conductor pueda, 
al conducir el vehículo, llevar los brazos tendidos y el cuerpo 
derecho. Llevarán tentemozo, a fin de que pueda quedarse e! ca­
rro horizontal y sin movimiento.

7. ’' Irán pintados de verde oscuro, fileteados de amarillo, en 
los tonos que se indicarán por la Jefatura del servicio, así como 
la rotiiiación.

8. “ Los concursantes presentarán un modelo del carro, que 
será sometido a las pruebas que juzgue la Comisión que ha de 
estudiar el concurso y que en su día designará el excelentísimo 
Ayuntamiento.

9. " El procedimiento de descarga queda también a elección 
de los concursantes, siempre dentro de la condición facultativa.

10. E! precio de cada carro, pintado y rotulado, no podrá 
exceder de 400 pesetas.

11. Serán condiciones recomendables, dentro de la bondad 
de los materiales y demás características, el menor precio, la 
mayor rapidez en la entrega y, sobre todo, el menor peso en 
vado.

12. La Comisión nombrada al efecto, una vez examinados los 
modelos y proposiciones presentadas, elegirá el que juzgue más 
conveniente y propondrá la adjudicación provisional.

13. El adjudicatario dejará en depósito el carro modelo 
para su comparación y contraste con los que habrá de entregar.

14. El adjudicatario se compromete a entregar la totalidad 
del materia) en el plazo mínimo de tres meses, piidiendo hacer, 
durante sn transcurso, entregas parciales de 50 niiidadec

15. Por cada día de retraso en la entrega tota! del material 
se impondrá al adjudicatario una multa de 250 pesetas, que se 
descontarán de la fianza, entendiéndose que si por este motivo 
llegara a agotarse su totalidad, en este momento quedaría res­
cindido el contrato.

16. Una vez entregado el material se procederá a su recep­
ción provisional, que pasará a ser definitiva a los dos meses de 
la primera, si no se han apreciado defectos de construcción o 
mala calidad de los materiales,

17. En el caso arriba apuntado de rescisión, se procederá 
en la forma indicada en la base 16, con el material entregado 
hasta entonces,

18. El pago se efectuará en dos plazos: el priniero, transcu­
rridos quince días de la recepción provisional, y el segundo, 
también quince días después de la definitiva, previa certificación 
de la Jefatura del servicio.

La fianza quedará en garantía hasta transcurridos dos meses 
de la recepción definitiva, que será devuelta si se han cumplido 
todas las condiciones del contrato.

Madrid, 3 de octubre de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Roseilo Sol.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ El plazo del cozicurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

2. " Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 4,000 pese­
tas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con ios 
correspondientes sellos municipales (10 pesetas por cada 500 de 
la fianza), se presentarán durante los días hábiles qae comprende 
el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. “ El precio de este concurso es el determinado en la con­
dición 10 de las facultativas, y su importe será cargo a) presu­
puesto extraordinario de 1923,

5. ® El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la,cantidad de 
8.000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo,

fí,“ El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
!e fuere definitivamente adjudicado.

7,  ̂ El adjudicatario no podrá pedir aumento □ disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8, ® E¡ adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

9, “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine e) concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del A yuntamiento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto e! correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10, Al día siguiente de terminado el plazo del concurso, a 
las doce, se procederá a la apertura de ios pliegos presentados, 
en la forma que determina la regla 8.® del artículo 1.5 de! regla­
mento de 2 de julio último, uniéndose las proposiciones al expe­
diente, a fin de que sean examinadas por la Comisión que deter­
mina la condición 12 de las facultativas, la cual propondrá a la 
Corporación la que estime más conveniente o las desechará 
todas, si a ello hubiese lugar, sin derecho a redamación alguna 
por parte de los concursantes,

11, Todo licitador que concurra al concurso en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, copia de la escritura de mandato 
o documento que justifique de modo legal la personalidad del lici­
tador para gestionar a nombre de su poderdante, cuyo documen­
to o poder ha de haber sido previamente, y a su costa, bastan- 
teaclo por cualquiera de los señores Letrados consistoriales.

Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
DlUgenda.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, Im sido anunciado este concurso durante el término

Ayuntam iento de Madrid
m s m
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de diez días sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna,

Madrid, G de noviembre de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.—\ B.“: el Secretario, Francisco Ruano. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1924. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIOAO DEL MES DE OCTUBRE DE 1924

Por distritos (1)

DI S T R I T OS HabjtHiites Defunciones

Centro............................................. 44.851 60
Hospicio............................................. 53.262 62
Chamberí........................................ ■ 85.596 116
Baenavista........................................ 88.672 138
Congreso........................................... 69.477 133
Hospital........ .................................... 76.528 159
Inclusa............................................... 65.975 129
Latina................................................ 76.809 122
Palacio............................................ 63.969 79
Universidad....................................... 83.507 128

T o t a l .......................... 70S.B46 1.126

Por grandes grupos de edades

Menos de un año..................................................
De uno a cuatro ailos...........................................
De cinco a diez y nueve ídem.........................
De veinte a treinta y nueve ídem.........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.................
De sesenta ídem en adelante.................................
Sin clasificación................................ ............

T otal........................................  , . . .
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas.

1.126

78

T o tal . 1.048

En igual mes de 1923 (totalidad), 1.049; diferencia en 1924 
(totalidad), más 77; proporción por 1.000 (deduciendo transeún­
tes y cansas externas), 1,475; término medio diario (totalidad), 
36‘32.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abredada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 18; viruela, 13; escarlati­
na, 4; coqueluche, 2; difteria y crup, 5; gripe, 5; otras enfer­
medades epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 127; tuberculo­
sis de las meninges, 21; otras tuberculosis, 21; cáncer y otros 
tumores malignos, 74; meningitis simple, 52; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral, 73; enfermedades orgánicas de] 
corazón, 70; bronquitis aguda, 22; bronquitis crónica, 31; pneumo­
nía, 17; otras enfermedades del aparato respiratorio, 80; afeccio­
nes de! estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de dos 
años, 73; apendicitis y tiflitis, 6; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 13; cirrosis del hígado, 10; nefritis y mal de Bright, 45; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la maier, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 8; otros accidentes puerperales, I; debilidad

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

congenita y vicios de conformación, 43; debilidad senil, 34; 
suicidios, 4; muertes violentas, 21; otras enfermedades, 210; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 2, Total, 1.126.

OBSERVACIONES

La mortalidad, dentro del promedio correspondiente a este 
mes, sólo registra como excepcionales 13 casos de viruela.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de 8 del corriente, ha aco’ dado anunciar 
subasta pública para contratar la construcción de tres cobertizos 
con armadura de hierro y cubierta de iiralita, y un cerramiento 
general de todos los existentes, eti ei solar contiguo al Mercado 
de la Cebada.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

A rtículo 1.“ Objeto de la contrata.—V.o constituye la ejecu­
ción de todo coste de las obras arriba expresadas, tal como apa­
recen representadas y detalladas' en los demás documentos del 
proyecto y en las cláusulas dei presente pliego. ■

A rt. 2.“ Forma de la contrata. — « por  unidades de 
obra», pagándose por cada una de las que se ejecuten los precios 
que constan en el presupuesto.

A rt. 3.“ Andamias y accidentes del trabajo.—L^s, obras se 
contratan de todo coste y, por tanto, en sus precios van incluidos 
ios gastos de andamios y de toda dase de medios auxiliares.

En !a fonnación de andamios y organización de ios trabajos 
adoptará el contratista cuantas precauciones sean precisas yestén 
dispuestas en la legislación vigente, para evitar accidentes a los 
obreros y  demás personas que frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia, a pesar de aquellas pre­
cauciones, se entenderá que el contratista es el patrono definido 
en el reglamento de 2S de julio de 1900, para Ja aplicación de la 
ley de .Accidentes de! trabajo y único responsable ante la ley.

A rt. 4.° Calidad de los materiales.—Toúos los que se em­
pleen en las obras serán de primera calidad entre los que se asen 
en la localidad.

No se adoptará ningún material sin consultar, previamente, 
con el Arquitecto director.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 5.“ Cimientos.
a) Los de los apoyos de los cobertizos serán de las dimen­

siones en planta que señale el Arquitecto director y se profun­
dizarán sólo lo preciso a juicio del mismo. Si el contratista pro­
fundizara más los pozos de lo que exija la resistencia del terreno, 
sin orden expresa para hacerlo así, no será de abono el exceso de 
cimentación innecesaria.

Ó) Los pozos se rellenarán con hormigón, formado por ocho­
cientos decímetros cúbicos (800) de almendrilla o canto rodado 
machacado; quinientos (500) de arena de río y de miga, mezcla­
das a partes iguales, y cien kilogramos (100) de portiand, por 
metro cubico de mezcla.

El hormigón se enrasará en todos los pozos al nivel de asiento 
de las zapatas de apoyos metálicos, y una vez montadas las ar­
maduras y aplomados loa apoyos se acabarán de rellenar ios 
pozos con hormigón, bien apisonado con pisones de hierro.

A rt. 6," Hierros de los cobertizos.—E\ contratista tendrá 
obligación de encomendar su ejecución a nn taller de construc­
ciones metálicas de reconocida competencia a juicio del Arquitecto 
director, al cual comunicará el nombre y señas para que dicho 
técnico pueda inspeccionar la ejecución de la obra.

Esta se llevará a cabo con estricta sujeción a los planos y 
Memoria de hierros, y con el mayor esmero, pediendo e) Arqui­
tecto exigir se corrijan cuantos defectos encuentre en cualquier 
estado de la obra, hasta su recepción definitiva.

i
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A rt, 7.“ Peso del hierro—E\ contratista tendrá obligación 
de prevenir al Arquitecto para que presencie por sí o sus dele­
gados el peso de todos los hierros antes de salir del taller, en la 
inteligencia de que, si los empezase a colocar sin haberse llenado 
tal requisito, tendrá que conformarse con el peso teórico que fije 
el Arquitecto.

Los aumentos de peso que resulten de variaciones de perfiles 
no exigidas por el Arquitecto, no serán de abono, aunque este 
facultativo las autorice por no perjudicar a la solidez de ¡a obra.

En cambio, si el Arquitecto al dar los datos definitivos creyese 
oportuno disminuir algún perfil de los fijados en el proyecto, el 
peso que regirá será el correspondiente a estos perfiles previa­
mente modificados.

A rt. 8.° Entramado de la cttbierla.—lrá formado por pare- 
cilios de diez por siete (0,10 por 0,07) centímetros de escuadra, 
de pino rojo, ligeramente labrados para que presente sus super­
ficies lisas. Los que formen el aiero del faldón extremo llevarán 
las cabezas recortadas en la forma que disponga el Arquitecto.

Estos parecillos se fijarán a las correas de hierro, en todos sus 
cruces, por medio de grapas de hierro iguales a las empleadas en 
los cobertizos existentes.

Encima se clavarán los listones *para la uralita, también de 
pino rojo, de cuatro por dos y medio (0,04 por 0,025) centímetros, 
espaciados próximamente a 0,22 entre ejes. Esta separación se 
fijará por los montadores de la nralita.

En los bordes de los faldones se colocará en vez de listones 
tabla de diez centímetros (0,10) de ancha, para clavar los canalo­
nes y limas,

A rt, 9," Uralita.—S&ré. de cualquier procedencia, siempre 
que la fábrica sea conocida y acreditada, de color gris claro, y se 
colocará precisamente por obreros especialistas de la casa que 
suministre el material.

A rt . 10. Obras de cinc.—Las limas y canalones serán de 
cinc dei número catorce (14) y los lagriineros que viertan sobre 
ellas del número doce (12), Las limas y canalones descansarán 
sobre estribos de pletina de veinte por tres milímetros (20 por 3), 
espaciados de cuarenta a cuarenta y cinco centímetros.

El forrado de los frentes de las cubiertas se liará con cinc del 
número doce (i2), y de igual grueso serán los tubos de bajada, 
que medirán diez centímetros (0,10) de diámetro.

A r t . 11. Cerramiento general.
a) VaU a.Se  compondrá de témpanos de metal deployé de! 

número 24, con mallas de cuarenta milímetros (40) de lado menor, 
y de tres por tres (.t por 3), de grueso de hilos, recercados con 
doble angular de sesenta por seis milímetros (60 por 6) en la parte 
superior, y con angular de cuarenta por siete (40 por 7) en las 
partes verticales e inferior.

Cada tramo llevará uno de estos refuerzos, verticales al cen­
tro de su longitud, tanto en los testeros como en los frentes lon­
gitudinales.

En la parte superior se doblarán las puntas del metal, que so­
bresaldrán de los angulares, en la forma de crestería corriente en 
estas cercas.

Los tramos se atornillarán a los pies derechos de los coberti­
zos por medio de pletina y tornillos pasantes,

b) Puertas.—^crán todas de liierro, de la forma y dimensio­
nes representadas en el plano correspondiente. Llevarán pernios 
muy fuertes, pasadores con su cerradura empotrada en hormigón 
y cerradura fuerte.

c) Zócalo de hormigún.—Se. formará con hormigón de gar- 
batidilo, compuesto de novecientos decímetros cúbicos (900) de 
este material; quinientos (500) de arena de río, y ciento dnenenta 
(150) de portlaiid por metro cubico de mezcla.

Tendrá noventa centímetros de altura (0,90), de los cuales irán 
vistos cincuenta y cinco (0,55) y treinta de espesor (0,30), redon­
deándose los ángulos superiores. Antes que fragüe cada tramo, 
se enlucirá con mortero de trescientos kilogramos (300) de 
portlund por metro cúbico de arena de río, fratasando la superfi­
cie y dividiendo la longitud por líneas de juntas simuladas.

Los zócalos se harán después de sujetos los tramos de verja.

para que quede empotrada en el hormigón la parte inferior de 
aquéllos en altura de veinte centímetros (20) próximamente.

.Art, 12. P//i///rí2,—Todos los hierros se pintarán con una 
mano de minio (verdadero óxido de plomo) y dos manos de color
a! óleo. _

Las maderas se pintarán con una mano de imprimación, plas­
tecido y dos manos de color al óleo.

Airi', 13. Reparación del cobertizo existente.—Las partes de 
uralita deterioradas por las obras de los nuevos cobertizos se 
sustituirán por placas nuevas. No se empezará su colocación hasta 
que el Arquitecto señale las superficies a reparar y si el contra­
tista se anticipase a este requisito, tendrá que conformarse con la 
superficie que aquel facultativo fije en la liquidación.

A rt . 14. Pago de las obras.—Se hará por certificaciones 
bimensuales expedidas por el Arquitecto director, comprensivas 
de las obras realmente ejecutadas y colocadas, valoradas a los 
precios del presupuesto y deducida la baja de subasta.

La liquidación se hará una vez recibidas provisionalmente las 

obras.
A rt. 15. Partida de impreoistos.—Estñ partida dei presu­

puesto se destina exclusivamente para aquellas obras no previs­
tas que durante la construcción se crea oportuno realizar o para 
sufragar los aumentos que pudieran resultar al medir en obra las 
unidades del presupuesto. Por tanto, sólo se invertirá de ella la 
parte que sea precisa, y previo el establecimiento de precios con­
tradictorios si se tratase de obras distintas de las presupuestas, 
sin cuyo requisito el contratista se tendrá que conformar con lo 
que el Arquitecto fije en la liquidación.

Art, 16. Recepción de las obras y pía so de garantía. Ter­
minadas que sean las recibirá provisionalmente el Arquitecto ins­
pector, levantándose el acta correspondiente. A partir desde esa 
fecha se contará el plazo de garantía, que será de seis meses, 
durante ei cual el contratista estará obligado a corregir cuantos 
defectos se observen en la construcción no imputables al mal uso

-de la misma. '
.Al terminar dicho plazo, y si el contratista hubiere cumplido 

todos sus compromisos, se recibirán definitivamente las obras, 
por la representación que el excelentísimo señor Alcalde designe, 
asesorada del Arquitecto, devolviéndole la fianza previa presen­
tación de la correspondiente certificación de dicho funcionario.

Si transcurrido dicho plazo no hubiere el contratista corregido 
todas las deficiencias, se le dará una prórroga para facerlo, ex­
pirada la cual el Arquitecto propondrá la parte que deba el Muni­
cipio reservase de la fianza, para hacer dichos trabajos por admi­
nistración, devolviéndose el resto al conlratista.

A rt . \7.— P la s o  de ejecución.—El contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días, a contar de la 
fecha de la escritura, y tendrá la obligación de terminarlas en el 
plazo de seis meses, a partir de la misma fecha.

Por cada día que t anscurra después de expirado este piazo, 
sin causa justificada a juicio del Arquitecto, se descontará al con­
tratista en la liquidación, en concepto de multa, la cantidad de

50 pesetas, , , ,
A rt 18 Condiciones supletorias.—Para todo lo que no se 

oponga o modifique las cláusulas de este pliego, regirán como 
supletorias las del pliego general vigente para C' ntratacion de
obras públicas de 12 de marzo de 1913.

Madrid, 3 de mayo de 1 24. - El Arquitecto municipal de pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

PRESUPUESTO

DESioNACióN m i la  o b r a

Nuaoos cobertisos

Hormigón de almendrilla, arena de rio y 100 kilogramos de 
portlaml, incluso excavado ' para cimientos de los apoyos; mime­
ro de unidades, 23; longitud, 1; latitud, 1; altura, 2,50.

Total, 70.
Precio de la unidad, 52,40; importe, 3.668 pesetas.
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Hierro iamiiiado para íodaa ¡as armaduras (según Memoria), 
incluso pintura ííI óleo con una mano de minio y dos de color, 
tres veces el peso total de un cobertizo, 23.181.

A deducir: 14 soportes que no se necesitan, 2.828,
2 correas de arriostramiento que no se necesitan, 480.
24 cartelas curvas longitudinales, 102.
Total a deducir, 3.5(W.
Total, lafiSl.
Precio de la unidad, 1,10; importe, 21.649,10 pesetas. 
Entramado de cubierta formado por parecillos de 0,10 por 0,07 

a 0,50 entre ejes, ligeramente labrados, incluso recorte de las ca­
bezas formando alero; liatones de 0,04 por 0,025 a 0,42 entre ejes 
para fijar la uralita; una tabla de entarimado de 0,10 para apoyo 
de limas y canalones; grapas de liierro para sujetar ¡os parecillos 
a las correas de hierro y clavazón; número de unidades, 1; longi­
tud, 28; latitud, 4,80; parciales, 672.

Número de unidades, 1; longitud, 2S; latitud, 5,50; parcia­
les, 1.54,

Total, 826,
Precio de ia unidad, 14,4,5; importe, n.9.35,70 pesetas.
Uralita colocada, incluso caballetes; minierò de unidades, 5Í 

longitud, 28; latitud, 4,80; parciales, 672.
Número de unidades, 1; longitud, 28; latitud, 5,40; parcia­

les, 151,20.
Total, 823,20.
Precio de la unidad, 7; importe, 5.762,40 pesetas.
Limas de cinc del minierò 14 de 0,4-5 de desarrollo medio, co­

locada con estribos de pletina, incluso lagrimeros de 0,20 de des­
arrollo de cinc del número 12; minierò de unidades, 5; longi­
tud, 28.

Total, 84
Precio de la unidad, 17,50; importe, 1,470 pesetas.
Canalón de cinc, número 14 de 0,28 de desarrollo, colocado 

con estribos de pletina, incluso lagrimero como el anterior; núme­
ro de unidades, 1; longitud, 28. ‘

Total, 28.
Precio de la unidad, 10; importe, 280 pesetas.
Forrado de los frentes de ios frontones con cinc del núme­

ro 12; número de unidades, 12; ¡oruítud, 5.
Total, 60.
Precio de la unidad, 4,50; importe, 270 pesetas.
Tubos de bajada de cinc del número 12 y 0,10 de luz; numero 

de unidades, 9; altura, 2,50,
Total, 22,50.
Precio de la unidad, 7; importe, 157 pesetas.
Tubos de bajada de hierro rematados en delfines; número de 

unidades, 9.
Total, 18. ■
Precio de la unidad, 12; importe, 216 pesetas.
Pintura al óleo de liierros, entramado de maderas, canalones 

y bajadas; importe, 3,500 pesetas,
importan los nuevos cobertizos, 48,908,20 pesetas.
Cerramiento general, valla de metal deployé con refuerzos de 

hierro y zócalo úe hormigón, frentes laterales; número de unida­
des, 2; longitud, 27; parciales, 54,

Idem de la calle del Humilladero y lado opuesto; número de 
unidades, 28; longitud, 3; pardales, 84.

Total, 138.
Precio de la unidad, 126; importe, 17,388 pesetas.
Puertas de liierro para la valla; mimero de uiúdades, 14.
Precio de la unidad, 825; importe, 11.550 pesetas, 
importa el cerramiento general, 28.938 pesetas, 
líeparación del cobertizo existente inmediato a los que se 

proyectan.
Reparación de la cubierta de uralita.
Total, 70.
Precio de la unidad, 7; importe, 490 pesetas.
Pintura al óleo del hierro, entramado de madera y partes de 

cinc; importe, 1.165 pesetas.
Importa la reparación del cobertizo existente, 1,655 pesetas.

RESLIMEN Pesetas

Importan los nuevos cobertizos.. ............................  48.908,20
Idem el cerramiento general....................................  28.938
Idem la reparaci<hi del cobertizo existente.............. 1,655

Suma...............................  79.501,20
5 por 100 para gastos imprevistos a justificar.........  3.975,06

Importa la ejecución material de las obras.............. 83.476,26

PRESUPUESTO DE I.A CONTRATA

Importa la ejecución material de las obras................  83.476,26
14 por 100 de aumento legal de contrata..................  1 1 ,686,68

T  OTAL..............................  95.162,94

Asciende este presupuesto a las Figuradas nouenta ¡j cinco mil 
ciento sesenta y dos pesetas con nooenta y cuatro céntimos,

Madrid, 3 de mayo de 1924.—El Arquitecto municipal de pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de servicios municipales, el día 25 de no­
viembre de 1924, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de ia Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también á! acto otro Vocal de la Comisión municipal Permanente 
y uno de ios sefiores Notarios de! ilustre Colejiío de esta capital.

2. ‘‘ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante ias horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el presupuesto de contrata correspondiente, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación será con cargo al 
capitulo XI, artículo 1.“ del actual presupuesto para «Obras del 
mercado al por menor de la plaza rie la Cebada y calle del Humi­
lladero».

4. “ Los licitadores que coñenrran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 4.758,20 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pndiendo verificario 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo II del mismo.

5. "* Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar 
y durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del citado reglamento para la 
contratación de servicios municipales.

7. ” El ücitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la, cantidad de 9.516,30 pesetas, para ga­
rantir e! cumplimiento de este contrato, pndiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escriiura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga

! r; d e
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que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido reglamento.

9. " El liectio de presentar una proposición para la subasta, 
constituye ai licitador en la obligación de cumplir el contrato s' 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayantamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de Julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas de! rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. E! contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domici­
lio y expresamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los docurnentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Bo­
letín DEL A yuntamiento de M adrid y  diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar !a escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devenga.se, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
demandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
lega! la personalidad dei licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los seilores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente 
reteniéndose sn resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate.

10. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Arquitecto de Casas Consistoriales, visada por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fíanzíi al rematante.

17, El rematante queda obligado a realizarel correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas laspro_

posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumplimiento del artícu­
lo 2." de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo dei 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento;

« A ht. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en ia segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez,

»A rt. 14, En la segunda subasta o en el segando concurso, 
previsto por e! artículo anterior, los proda:tos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»A rt. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cueiiia del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

>;.\r t . 17. Las .Mitoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 

j contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cuaíquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid. 3 de octubre de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

W iffe n cú i.— P o r  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto eu el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se liaya formulado recla­
mación alguna, -

Madrid, 29 de octubre de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz ViUar.—V.° B.", El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extender se eu papel timbrado del Estado de la ciase S.̂ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ia subasta de constntcción de tres cobertieos a cerramiento peñera! de 
todos los existen les en ei sotar contigua al Mercado de la Cebada.!

D ....... . que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para coiitratar.la construcción de tres co­
bertizos con armadura de hierro y cubierta de uralita y un cerra­
miento general de todos los existentes en el solar contiguo al 
Mercado de la Cebada, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia de los d ía s .....y ......d e ...... . conforme en un todo con las
misma.s, se compromete a tomar a sn cargo dicha construcción con 
estricta sujeción a ellas. (Aquíla proposición en esta forma: por 
los precios tipos o coa la baja de —  tanto por ciento—en letra 
en los precios tipos.)

Madrid,.....de^..,. de 192......
(Fecha i) finna ii¡ t pn>pone.nte.}

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de I9-24.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

I n
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Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación de! 
solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, Ís9, la Co­
misión niiinícipal Permanente de esta excelentísima Corporación, 
en su sesión de '2 de abril pasado, y el excelentísimo señor Alcal­
de, por su decreto de 4 del corriente, se han servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de los días 21 y 27 de octubre de 1923, respectivamente.

Loa correspondientes pliegos se lialian de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva sub ista el día 
2 de diciembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1924,—El Secretario, F rancisco

líUANO.

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantío y fecha de ceiebración

DÍA
lie la subasta OBJETO UE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

18 novbre Construcción de un edificio para Par­
que central de desinfección en la 
Aveni la de Menéndez Pelayo.—
Presupuesto....... ................ 135,758,56

20 Smninistro de piensos para el ganado 
de los servicios municipales, durante
nn ano.—Importe calculado............ 340.000

25 Construcción de tres cobertizos con 
armadura de hierro y cubierta de 
liralita y un cerramieato geaeral de 
todos los existentes en el solar con­
tiguo al Mercado de la Cebada.—
Presupuesto................................... 95.163

27 Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno de Oficinas 
centrales y Casas de Socorro —
Importe......................................  .. 11.471

29 Construcción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extremadura entre las 
caílesde Santa Ursula y Guadarrama,
Presupuesto ............ .................... 13.9!9,90

2 diebre. Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en !a calle de Toledo
número 89.—Importe...................... 52,6.13,52

13 Suministro de 36 uniformes de invier­
no y 30 de verano para los guardas 
de los Parques de Madrid y del
Oeste,-Presupuestoj............... . .

Papa reelamaeiones por diez dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oficial» de la provincia, y  que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

9,529

18 novbre. Adquisición de nmngaje de lino con 
destino ai Servicio contra Incendios.
Importe calculado..........................

Adquisición de 15 tanque-í automóvi­
les de riego para el Servicio de Lim-

18.000

piezas.—Importe............................

CONCURSOS

450 0 «)

4 diebre. Adquisición de 200 carros de mano 
para la recogida de basuras*de la
calle Presupuesto ................. . 80.000

-1 Adquisición de 1.500 nniformes para 
el personal del Servicio de Limpie-
zas.— Importe................................. 60 000

Escrituras Armadas ea la semana anterior

Devolución de iin depósito de cancelación de carga sobre la 
finca número 73 de la calle de San Bernardo, con D. Adolfo 
Qoid; Notario autorizante, D. Antonio Turón.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.° (Obras)

Construcción: Doctor Esquerdo, 27; Particular, sin número, 
Jerónima Llórente, 22; Particular letra A, sin numero; Particular 
letra B, sin número; Tomás Leonor, sin numero; Felipe Díaz, 
sin número; paseo de Ronda, 5 provisional; Almansa, 5; Sol, sin 
número; Fuente del Berro, 46; pa.saje de Bellas Vistas, 19; Amor 
Hermoso, sin número; Particular, sin número; Jacinto Benaven­
te, 59 provisional; San .Antonio de Padua, sin número; Anastasio 
Aroca, 16; Martínez Izquierdo, sin número; Ambrosio Vallejo, 6 
provisional; Marqués de Zafra, 14 provisional; Conde de Vílches, 
sin número; Careliano, 2; Jesús Fresno, sin número, y Dante, 6 
provisional.

Ampliación: Doctor Esquerdo, 27; Barrilero, 32; Dulcinea, 46, 
y Zamora, 26.

Muro: Topete, 33, '

Pop la  Sección de Obras de Cons-
truGción en e l Ensanche ,  desde

el 10 al 16 de noviembre de 1924

Paso de carros: General Porlier, 35; Jorge Juan, sin número; 
Ayala, 61; Znrbano, 35, y Claudio Coell 20.

Revocos: Tarragona, 32; Claudio Coello, 68; paseo de la Cas­
tellana, 65 moderno; Goya; 4; Bretón de los Herreros, 19; paseo 
de la Florida, 21; Palafox, 18; Embajadores, 99; Aguirre, 3; Prin­
cesa, 40; Alberto Aguilera, 40, y Velázquez, 40.

Pintar valla de solares: Cisne, 7, y Ronda de Toledo, 4.
Pintar verja de jardin: Lista, 29, y Velâzquez, 24 y 89.
Valla lo de solares: Sebastián Elcano, 5; Ríos Rosas y paseo 

del Hipódromo; Granada, 12; Sebastián Herrera, 9; Juan Bravo, 
con vuelta a Torri jos, y paseo de Santa María de la Cabeza, 20.

Vaciado de solar: Espronceda, sin número.
Obras de reforma: Granada, 4 y 8; paseo de las Delicias, nú­

meros 4, 41 y 48; Ponzano, 9; Santa Engracia, 62 y 70; General 
Lacy, 38; paseo de ia Castellana, 17; Palafox, 7 y 14; Lista, 5; 
Fortuny, 5; Ayala, 6.3; pasaje de Indalecio, 3, 5, 9 y H ; Ferraz, 
número 61; Serrano, 33 y 82; Espartinas, 1; Velázquez, 7; Bravo 
Murillo, 14; paseo de Santa María de la Cabeza, 14 duplicado; 
Aguirre, 3; Guzman el Bueno, 22; Alcalá Galiano, 6; Villanueva, 
número 34, y Eloy Gonzalo, 20.

Cónstrucción de nave; Andrés Mellado, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos,

Obras de ampliación; Castellò, 31; Narciso Serra, Cabaailles 
y otras; Lope do Rueda con vuelta a la del Duque de Sexto; 
O’Donnell, 26; Narváez, sin número; Príncipe de Vergara, 53; 
Nica-io Gallego, 8; Hermosilia, 87; Vallehermoso, 26, y Nufiez 
de Balboa, 20,

Derribo de nave: García de Paredes, 84.
Construcción de cobertizos: Valderribas, sin número, y Va­

llehermoso, esquina a Rodríguez San Pedro.
Construcción de garage: Fray Luis de León, 4,
Obras de saneamiento: Glorieta de las Pirámides, 1, y Juan 

Duque, 3.
Construcción de fincas; General Porlier, 3; Joaquín María 

López, 10; Valletiermoso, 26 y 50 duplicado; Españoleto, 48; Fei- 
jóo, 9; Abascal, contiguo al 13 de Miguel Angel; Delicias, 48; Mi­
guel Angel, 13 y 19; Andrés Mellado, 8; Manzanares, 26; Claudio 
Coello, sin número; General Arlando, 9, y Vizcaya, 9.

Alquilar: Bretón de los Herreros, 24; paseo de la Castellana,
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número 46; Claudio Coello, 1; Altamirano, 34; Eloy Gonzalo, 30; 
Fray Luis de León, 15 provisional; Zurbano 44; Andrés Meiiado, 
número 33; Virtudes, 22; paseo de las Delicias, 54, y Jorge Juan, 
número 34.

Obras de reparación: Hermosilla, 109; paseos del ( ’ anal, 1 y 
de las Acacias, 7; Segovia, 34; paseo de la Castellana, 17 y 65; 
Ponzano, 33; paseo de las Delicias, 54; Ecija, 4, y Príncipe de 
Vergara, 15.

Por ta DlFeeelón de Fontanefia Aleantaeillas

Acometer a la alcantarilla general, 10. 
Construcciones de alcantarilla particular, 3, 
Acometer al Arroyo Abroñigal, 2.
Acometer a la alcantarilla particular, 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 37.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las alias ocurridas en el personal, durante ios días del 9 al 15 de nouiembre de 1924, con arreglo
a lo dispuesto en la Base del presupuesto del Ensanche

HA MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Pf'rtn............... . ** . . . **-*. *■- .*** Vírfnrifmn PnRñrifl. ■
Id6m .........................* ............. Ildefonso López.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ineresos p pagos uerificados por cuenta del presupuesto de 1924-25
«

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presu pu estos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9 
de noviembre 

de :924

Pesetas

Del 10 al 16 
de noviembre 

de 1924

Pesetas '

Total de ingresos 
hasta el 16 de 

noviembre de 1924

Pesetas

1. “ —Coiitribudones y recargos................................ ... ■ •
2, '’—Venta de terrenos......................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento............................. .
4, °—Imprevistos....  ........................................................

9.000.000
75.000

700.000

73.624
4.144.358,92

50.450,49
»
1.795,66 

24.908,32 
4.587.871,74

»
6p239,66
»
»

720,54
y>

B
56.690,15

1.795,66 
25.628,66 

4.587.871,74

Ingreaoa por reintegro de cantidades libradas.........................

Total..............................

13,992p982,92 4.665 026,21 
158.704,37

6.960
>j

4.671,936,21
158.704,37

13.992.982,92 4.323.730,58 6.960 4.830.690,58

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iza d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

basta el 9 
de noviembre 

de 1924

Pesetas

Del IP a! 16 
de noviembre 

de 1924

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 16 de 

noviembre de 1E24

Peíetas

1. “ Personal y material................................. ..............
2. °—Deuda y créditos reconocidos .................................
3. °—Servicios municipales................................................
4. “—Imprevistos................................................................

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

268.629,13
1.046.320,18
1.400.729,29

»

197.452,30

750

58.7l0‘20
»
»

269.379,13
1.046.320,18
1.459.439,49

»
»

197.452,30

Pagos por devoluciones de ingresos ...........................................

* T o t a l ..........................................

It .658*084,78
»

2.913.130,90
167,50

59*460,20 2.972.591,10
167,50

11.658.084,78 2.913.298,40 59.460*20 2.972.758,60

A.yuntam iento de Madrid
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B A L A N C E

Ingresos (onnaitzado».
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

4.671.986,21
167,50

»

2.972,591,10
158,704,37

Existencia en Tesorería.

4.671,818,71

2.813,886,73

1.857.931,98

N T  E R I O R

In s resos s pagos perificados OOT cuenta del presupuesto de ¡P24~SS

INGRESOS

C A P I T  U I. O S

1.“
2.“-
3.“
I."

3.“ - 
á."- 

in " 
11.“-  
12."-

Rentas..........................................  . . . .
Aprovechamientos de bienes comunales.

■Subvenciones........................................
Servicios muiiicipalizíidos.....................
Eventuales e imprevistos.....................
Arbitrios con fines no fiscales..............
Coiitrihudones especiales.......• ...........
Derechos y tasas................................... .
Contriluiciones e impuestos..................
Arhitr'os ............ ..................................
•Multas, ...............................................
■ffesultas.................................................

T o tale s ................ ............................

Ingresos por reintesros de cantidades libradas................

Total de luir tesos fonnalieadop.

C !í E I) 1 T ü S

nuefinpiieRtfïs

f-'eseias

282 551,72 
-553.600

1.359.<'47,52
170.000
400.000 

11.312.500 
19.æ6.554,86 
32.445.000

■365.000 
4.273 792,89

71,348.646,99
»

71,348.646,99

IN01ÎESOS FORMA UZADÜS

Hasta et 8 
de noviembre 

de !92t

Pesetas

96.426,86
30,803,53

»  .

197.873,32
21.941,48

»
3.302.990,75
1.275.476,12
8.498.396,96

146.577
18.847.965,05

32.418.451,07
35,741,03

32.454.192,10

Del 9 al 15 
de noviembre 

de 1934

Pesetas

3.701,94 
3.199,59
»
»
5.691
1.761

241.843,01
88.215,88

807.088,20
8.260
5.899,48

1.165.660,10
534

1.166.244,10

Total de ingresoR 
hasta el 15 de 

noviembre de 1934

Pesetas

ICO. 128,80 
34.003,12

203.564,32
23.702,48

»
3.544.833,76
1.363.692
9.305.485,16

154.837
18.853.864,53

33.584.111,17
36.325,03

33.620.436,20

P A G O S

C A P I T U L O S

mas.

I ."—Obligaciones generales,.,
2. “ -R tpresen iaci¿ti municipal.
3. "—Vigilancia y seguridad_
4. “—Policía urbana y rural. . . .
5. "—Recaudación..........
6. °—Persona' y materia! de ofi
7. "—Salubridad e H¡ ' i  ne.............
8. '’—Beneficencia...........................
O.“—Asisten. ia social................................

10. "—instrucción piíliltca...................
11. " — Obras públicas.........................
12. “—Montes.....................................
13. “—Fomento de b s intereses comunales.
I 1.“—Imprevistos........................................
15.“ Resultas... -................................. . ,

T otales . . .

Pagos por devoluciones de ingresos

Total de pagos íotmalUados

tlKEDlTOS

HirlorizRcloR

Pesetas

2!.539 
207 

4.687 
7.465 
3.389 
3.931 

10.474. 
5.182 201 
4.699. 
8.936 1. 

132, 
500. 

»

.440,47

.204
204
027,36
.815
497.50 
676,60
352.75
595.75
116.50 
767,06 
500 
450 
000

71.348 646,99 
»

71.348.646,99

P A U n S  E IE C U T A D O S

Hasta el S 
. de noviembre 

de 1994

Pesetas

7.361 
61 

1.462 
1.494 

765 
1.268. 
2.600, 
1.228 

43. 
929, 

1.958,

72.
9.

3.881,

.287,57

.713,81

.648,06
667,96
.659,99
.248,90
.398,45
.472,36
.187
351,54
282,63
375
950
197,23
689,28

23.138.129,78
69.111,97

23.207.241,75

Del 9 al 15 
de noviembre 

de 19-24

Pesetas

132.101.40 
2.375 
5,465

55.387,86 
45.151,19 
12,007,22 
55.335,34 
30,790,48 
6.96L81 
i .571,36

143.449.41 
»

1.068,17

491.673,24
2,000 '

493.673,24

‘total de pagos 
basta el 15 de 

noviembre de I9Ï4

Pesetas

7.493.388,97
64.088.81 

1.4æ. 113,06 
1.550.055,82
8io:sii,i8

1.280.256,12
2.655.733,79
1.259,271,84

50.148.81 
930.922,90

2.101.732,04
375

72.950
9.197,23

3.882.757,45

23.629,803,02
71.111,97

23.700.914,99

Madrid
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B A L A  N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Pagos realizados-. 
Idem reintegrados.

PESETAS

33.584,111,17
71.111.97

23.629.803,02
36.325,03

Existencia en la Depositarla ,

PESETAS

33.512.999,20

23.593,477,99

9.919.521,21

Madrid, 17 de noviembre de 1924.—E! Contador, M. C, Mañas.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días ,del S ai 14 de nooiembre de 1924

Anterior Día 8 Día 10 Día ti Día 12 Día 13 Día 14

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.................................................................................... 91 7= 91 91 91 91 91

Expropiaciones en ei Interior,—Obligacio- ] E. 1899., 96,50 y> 96,50 )>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. ) E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
90,50 90,50 7> 90,50 91

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................................... 85 * 86 86
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 06,50 94,80 »
Idem id,—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,50 y> 94,70
87

87 » 88 87,50 87 87
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 » 87 87 87 í>
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 V:

por too........................... .................................................. 93,25 93,25 93,25 93,50 93,50

OBRAS MUNICIPALES

IF '-C T B X .IG A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas a en curso de ejecución durante ios dias 
del 10 al 16 de noviembre de 1924

Aceras

Paseo de las Delicias, Cuesta de la Vega, Alfonso XII, Paci­
fico, General Ricardos, Carrera de San Isidro, Factor, paseo 
alto de la Virgen del Puerto, plaza de las Sálesas, Desengaño, 
Jardines, plaza del Conde de Miranda, Capitán Salazar Martínez, 
paseo de la Infanta María Teresa, Rebeque, Hilario Peñasco, 
García de Paredes, Duque de Rivas, Felipe IV, Arganzuela, Em­
bajadores, plaza de Oriente, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Empedrados

Pacífico, Nicolás María Rivero, López de Haro, Cuesta de la 
Vega, Alcalá, San Bernardo, Orense, Rafael Salidas, glorieta de 
las Pirámides, Capitán Salazar Martínez, Duque de Rivas, Jorge 
Juan, Nueva de la Trinidad, Puerta del Sol, Miguel Moya, Tra­
vesía del Arenal, Marqués de Monteagudo, Factor, paseo del 
Rey, Navarra, Mira el Río Baja, Toledo, paseo de las Yeserías, 
camino alto de San Isidro, Andrés Torrejón, Cenicero, Vander- 
goten, Tres Peces, Jesús y María, Cabeza, Sánchez BustÜlo, 
Concepción Jeróuima, Corredera Alta de San Pablo, Valverde, 
Cartagena, Santa Juliana, Fernando el Santo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

A limados

oíros seis días, en e! camino del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena,

Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla haciendo varias reparacio­
nes en el edificio antiguo de las Salesas; otra ídem en la primera 
Casa Consistorial; otra ídem reparando el autocamión de Vías 
públicas, y el resto del personal en el taller reparando carre­
tillas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; terminación del arreglo praticado al autocamión 
de Vías públicas; construyendo cuñas para la pavimentación, 
tres llaves y arreglando tres cerraduras para la Dirección de 
Vías públicas, y conclusión de una caja (cenicero) para un cilin­
dro compresor.

En el de añ/rien«: Arreglando los canalones de los talleres de 
Huerta Segura y reparando los faroles del autocamión.

En el de pintara: Pintando jalones.
En el de ccrreíer.a.—Arreglando carros de mano.
Madrid, 17 de noviembre de 1924.—El Ingeniero encargado del 

servicio,/. Alderete.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una, de servicio seis días, en la calle de Torrijos, y otra.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del lO al 16 de noviembre de Í924 '

InterfOF .

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, S2; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 30; asuntos tramitados, 65; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 28; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última dece­
na, 45.145,77 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 18; oficios 
varios, 21; citaciones para recepción de materiales, 2; listas de 
jornales, 3; importe de las mismas en la última decena, pese­
tas 31.804,25; bajas en el personal obrero, I ; expedientes infor­
mados de calas, 25.

Madrid, 17 de noviembre de 1924.—El Ingeniero Director, 
P. Idúfiez Granás.

Ayuntam iento de Madrid
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E N S A N C H E

ffelfíClóri fte Uis obras ejecutnitas i¡ en curso de ejer.iicU’m ituraide 
¡O semana del 12 al ¡6 de nootembre de 1924

Aeepas

Obra nueva: Raimundo Fernández Víllaverde.
Conservación: Santa Engracia, Zarbano, Covarrubias, Torrí- 

jos, Goya, plaza de Manuel Becerra, Vías publicas del Interior, 
frente a) Palacio Real y Canarias,

Tapado de calas; Eloy Gonzalo.

Empedrados

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde.
Conservación: Guznián d  Bueno, Nicasio Gallego, Fernando 

el Santo, Sonta Engracia, Princesa, Ziirbano, Castellò, plaza de 
Salamanca, Peiluelas, Ercilla, Labrador y Ferrocarril.

Tapado de calas: Guzmán el Bueno, paseo de! General Mar­
tínez Campos, Nicasio Gallego, Magallanes, Galileo, Fuencarral 
y Alenza.

Aflmados

Conservación: Fernández de los Ríos, Atanlfo y paseo del 
Molino.

Tapado de calas: Magallanes y Modesto Lafuente.

Ex planaci 6 ti .

K/V/n'erííi.—Reparaciones,—En los paseos del Canal y de las 
Acacias, carretera de Toledo, Estación Ozonizadora de Goya, 
Puerta de Toledo y Elevadora del Chufero,

Cíir/í/>jteríO.—Construcción: Reglasypuertas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, Peralta y Elevadora del 
Chufero. ,

GHíim/cfO/iena,—Construcción; Chanclos y mangas.—Repa­
raciones: Chanclos.

Cart/enVt.— Constriirción: Labrando piedra. —Reparaciones: 
En la calle de Alcalá. Bravo MurÜlo, paseo del Canal y varias 
calles del distrito del Hospicio.

Cerra/eno,—Construcción: Llaves para cerraduras y bocas de 
riego.—Reparaciones: En la Puerta de Toledo y en la Visita.

Pintura— los evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de 
Santa Bárbara y reparaciones urgentes.

Servletos prestados por el

pet-sonal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.869; ídem limpias, dSS; reconocimientos 
de atarjeas, 28, y objetos extraídos, 5,

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

. Pozos negros solicitados, 88; pozos negros extraídos, 79; 
metros cúbicos solicitados, 471; metros cúbicos extraídos, 476; 
licencias para limpiar pozo, ]; importe de las licencias, 40 pesetas; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 372 pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 1924.—El Ari]iiÍtecto Director, 
/ose de Lnrite. -

Cea Bermúdez, Joaquín Costa y Ayaia,
Por contrata: Instalación de aceras de cemento en Torrijos, 

desde Alcalá a Lista; Méndez Alvaro, empedrado; Raimundo 
Fernández Villaverde, Fernando el Santo y Almagro.

Talleres ■

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

En elde fragua: hg\xzs.v.á,o picos, piquetas, punteros, trinchan­
tes, clavos y cortafríos; calzado de picos y piquetas; herraje para 
carros y carretillas, y desmontando la verja de las Salesas.
■ En el de carpintería: Construcción de una mesa de despacho 
para la Dirección, un -armario para los obreros de reparación 
de monumentos, y reparación de carros, carretillas y cajón de 
guarda.

En el de pintura: Pintando cajones de guardas.
En el de oidheria: Forrando dos cubiertas de cajón de guarda 

y tres bandejas de cinc para la Dirección.

Máquinas.

En reparación.
Madrid, 16 de noviembre de 1924.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, yosd Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dtas 
del 8 al 14 de noviembre de 1924

Por admtnlstraeión

CíJílenas.—Reparaciones: En la Ribera de Curtidores, O ’Dnn- 
iiell, Humilladero, Nicasio Gallego y Valencia.

Énentes.-:—Reparaciones: En la calle de San Germán, paseos 
de las Delicias y de la Virgen del Puerto, Cardenal Mendoza, 
Cartagena, Pignatelli, Blasco de Qaray, Sebastián Herrera, Me­
són de Paredes, López de Hoyos, Amparo, Palos de Moguer, La- 
vapiés, Miguel Servet, Santa Engracia, Abascal, Conde Duque, 
plaza de la Berenjena, Rodas y Ribera de Curtidores,

Urinarios.—Reparaciones; En el Mercado de la Cebada. 
Construcción de evacuatorios subterráneos.—G.\or\GtasúeRmz 

Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán. .

Talleres

Construcción: Llaves de paso.
A/ecda/Cíi. — Construcción; Armaduras para toldos, platinas 

para bocas de riego y pasamanos para un evacuatorio.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante Ir̂ s dias 
del 1 al 14 de noviembre de 1924

Vertiente aislada de la Florida

Construcción del alcantarillado.— Beuot  y paseo 
del Rey,

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.— Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Castelo.

Cuenea de la Castellana (vertiente Este)

Construcción del alcantarillado.—lAeááíOvaúo, General Porlier 
y General Pardillas. _

Madrid, 14 de noviembre de 1924-—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 8 al 9 de noviembre de 1924

Parque de Madrid

Macieos y segadores.Sem\\\&áo, laboreo, limpieza, esque­
jado, siega de praderas y conservación del jardín de la estufa.

¿istn/fís.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo en cuadros, 
mezcla de tierras, conservación y vigilancia.

Obras y talleres. — Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; construcción de basas para pilarotes; aguzado de pi­
cos; pintado; construcción de bancos y astiles; arréglo de rega­
deras y mangas; colocación de cristales en las estufas, y limpie­
za y engrase de las llaves de paso del Canalillo,

Zonasdela í.'^alad.“'—Riego.s, cavay limpieza de praderas, 
paseos y cuadros; perfilado, roza y vigilancia del cuarto de la 
herramienta.

Guardería.— servicio

Paseos y arbolado

res,-S iega y recorrido de paseos,
Jardines y volante de ídem .- Reforma del jardín de la plaza 

de la Villa de París y vigilancia de los mismos.



Puente de Toledo y Dehesa de la Argamaela.—'Roza, limpie­
za y vigilancia.

Secciones de la a la 4A (Sección de paseos), — Extracción 
de troncas para la plantación y apertura de hoyos en los paseos 
de la población; picado y allanado de tierras, y limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, riego y vigilancia.
Viveros.—'Rozñ, riego, injertado, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riego, siega, limpieza de paseos, praderas 

y bosques; cava, cribado de mantillo, tapado de arroyadas, roza 
y vigilancia.

ua arderla.—Suservicio.
Madrid, 10 de noviembre de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecac/d/í.—Primera Casa Consistorial, cocheras, 
sotabanco y torre; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Almacén general de efectos de Villa, Mercado de la Cebada, 
Casa de Socorro del distrito de Palacio y en ^La Gota de Leche», 
calle de Bailón, obras de albanilería; en la mondonguería insta­
lada en el solar de la calle de la Arganzneia, obras de derribo; 
primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TaW&r de la Arganzneia y Velázquez, 
número &7.

Ordenansas,—V,x\. la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Gunrda de propios.
Madrid, 15 de noviembre de 1924.-E l Arquitecto Decano, José 

López Sollaberry.

Asuntos despachados en la seniana 

Segunda seeclón del Interior

Licencias para obras de ampliación.—í\y\\6n y Domínguez, 9, 
y Mesonero Romanos, 37.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Palencia, 19; 
Mesonero Ronianos, 22; Victoria, 4; Pez, 7, Malasana, 35; Tudes­
cos, 5!; Cicerón, 4; Montera, 10; Tetuán, 29, Frontón Centra!; 
Silva, 2ff; Malaseña, 29, y Desengaño, 10 duplicado.

Licencia para reooco.—Bordadores, 12.
Licencia para derribo .—Montera, 15.
Licencia para vallar solar.— 7 provisional.
Licencias para apertura de establecimientos. — Puerta del 

Sol, 9, pensión de viajeros; Lérida, 4, taller de carpintería; Ma­
yor, 40, casa de huésj edes; Paz, 7, casa de luiéspedes; San Ber­
nardino, 5, despacho de leche, y Monteleén, 18, tostar café.

Denuncia de reaoco.—Silva, 40 y 42.
Enr/os.—Historial, plano y pliego de condiciones del solar de 

la calle de Mesonero Romanos, 2 y 4; presupuesto para obras en 
la Casa de Socorro del distrito del Centro, y nueva tasación para 
la subasta del derribo de la casa de la calle de Postas, 26.

Partes de dirección de oéras.—Fuencarral, 25,
Certificaciones de andamios.—Luna, 38; Nueva de la Trini­

dad, 5; Tudescos, 5; Preciados, 50, y Jaén, con vuelta a Dulcinea.
Reconocimientos, 22.
Madrid, 15 de noviembre de 1924,-El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberrij. •

Cuanta seeetou

Expedientes informados, 91.
Reconocimientos practicados, 70,
Madrid, 14 de noviembre de 1924.-E l Arquitecto de la sección, 

Pablo Aramia.

Quinta sección

Licencias para con$ttnlr.-Qrs.r\áeza de España, 131; pasaje 
de Galicia, 4, 6 y 8; Pedro Campos, sin numero, y paseo de las 
Acacias, 2.

Licencias para obras V/uersos.—Amparo, 70, pintar por ada; 
Antonio López, 26, rotular dos letreros; Cava Baja, 28, pintar por­
tada; Cava Baja, 51, arreglo de bajada de aguas; Cebada, 9, pin­
tar portada; Cebada, 5, ampliación y arreglo de portada; Conde 
de Barajas, 8, colocar ¡aceñas metálicas en primera traviesa; Fray 
Ceferiiio González, 1, colocar dos vitrinas portátiles; Grafal, 2, 
pintar portada; Guadarrama, 92, reforma y ampliación; Juane- 
io, 20, demolición de muros y sustitución de columnas; Mayor, 88,

pintar portada; Mesón de Paredes, 46, revoco de fachada; Pe­
ñón, 46, rasgar dos huecos de fachada; Pretil de los Consejo, 3, 
revoco de fachada; Primero de Mayo, 23, ampliar casa; Rafael 
Sal Has, 5, ampliación y reforma; Ruda, 8, colocar banderín; 
Ruda, 15 y 17, sustituir maderos de piso; San Cayetano, 2, susti­
tución de maderos; Tribúlete, 6, revoco y pintur fachada.

Licencias para alquilar.—Barrafón, 66; Doña Berenguela, 43, 
y Carrera de San Isidro, 14.

Licencias para industria.—.\ntonio López, 26 duplicado, ta­
berna; Barrafón, 80, venta de pan y bollos; Barrafón, 82, merce­
ría; Cabestreros, 13, venta de curtidos al por menor; Caramuel, 6, 
frutería; Caramuel, 9, mercería; Caramuel, 11, pescadería; Doña 
Berenguela, 44, cacharrería; Doña Elvira, 14, carbonería; Doña 
Urraca, sin número, imprenta; Mesón de Paredes, 9, almacén de 
curtidos; Santa Ursula, 4, herrero a mano, y Segovia, 10, cubero. 

Denuncias.—Amparo, 78, malas condiciones de revoco; Ampa­
ro, 88, por desprendimiento de techo; Antonio López, 23, frutería 
sin licencia; Antonio López, 56 duplicado, por estado ruinoso,’ 
Colegiata (iglesia de San Isidro), por desprenderse un trozo de 
alero; Provisiones, 9, por malas condiciones y faltar cerco, y Tra­
vesía de la Verdad, 3 y 5, por obras sin licencia.

Oficio rectificación de atora ,—Provisiones, 2, altura planta 
baja y alero; plaza de la Cebada, 27, altura total; Fernando Díaz 
de Mendoza, S, altura de cornisa, y Pilaríca, sin numero, altura 
total.

Dirección facultativa.—VXezü. del Alamillo, 8 y 8 duplicado; 
Grandeza de España, 131; Ribera de Curtidores, 20 triplicado, y 
Segovia, 34 duplicado, ■

Certificación de andamios.— 16.
Varios. — Antouita Moran, sin número, instancia pidiendo 

devolución de derechos.
Reconocimientos, 97.
Madrid, 14 de noviembre de 1924.--El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Segunda seeeíón dal Ensanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deíiiieacióii, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias para alquilar fincas, 3,
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de direcciones facultativas, 15,
Informes diversos, 23.
Denuncias, 3.
Arbitrio de inquilinato, 11.

- Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 28.
Requerimientos y B. L. M., 43.
Madrid, 15 de noviembre de 1924.-E1 Arquitecto de la sección, 

5. de la Peña.

Tereéra sección. .

Confección de planos, S,
Obras de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 1.
Denuncias, 7,
Direcciones facultativas, 10,
Establecimientos industriales, 3.
Certificados de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 1. '
Obras menores, 8.
Revocos, 3.
Instalación de calefacción, 1. ,
Requerimientos, 7.
Incidencias, 8. . .
Consultas, 43.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 15 de noviembre de 1924.-E l .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabafos veriticados eu ¡a semauu 

En el Cementarlo de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de re;iaración en las maiizunas 18, 22 a 2t, 26, 29, 
30, 34, 40, 45, 52, 61, fO, 71, 84, 99 a 103 y 42 del cuartel 8.°

m ' Ì ' a
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Trabajos de reparación en las manzanas 4, 5, 7 y 12 a 14 del 
cuartel R.”

Idem Id, en las manzanas 1, 3, 6, 9, 10, 14 a 16 y 26 del cuar­
tel 9,''

Idem Id, en las manzanas 40 a 42 y 48 del cuartel 11 alto.
Idem id. en las manzanas 4, 5, 11 a 14, 16 y 18 a 20 del cuar­

tel 43.

En las obras de la Necrópolis

Decoración del interior de la Capilla,
Formación de cubierta de las naves de la misma.
Terraplenes de la carretera entre arcos dei Viaduct 
Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 50. 
Continuación de la construcción de la acera en la calle de 30 

metros.
Continuación de la construcción de la escalinata en cota 33, 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis,

En el Cementerio de la Patrianeal

Exhumación con traslado de 1.370 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de un expediente.
Madrid, 14 de noviembre de 1924. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

SECCIÚN FACULTATIVA OE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la áliirna seniuua

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. Retretes de la Contadu­
ría: Arreglo y reposición de tuberías para saneamiento y coloca­
ción de azulejos nuevos y caídos.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pue­
ricultura y Maternología: Construcción de tabiques sencillos, 
guarnecidos y blanqueo en todo el edificio.

Almacenes de la Vilia: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Adecentamienfo y pintura en el 

local destinado para la Banda Muaicipal y refuerzos de una me­
dianería.

Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.
institución municipal de Puericultura de la calle de Badén, 45: 

Diferentes obras de refuerzos y saneamiento.
Casa de Socorro del distrito de Palacio: Arreglos en las cu­

biertas y pintura general.
Zona de Recreos: Pintura del kiosco para audiciones de la 

Banda Municipal, repaso de goteras y pintado general.
Obras dei Nuevo Maíauero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 7; diferentes trabajos de dibujo, 

delincación y visitas a las obras.
Madrid, 15de noviembrede !924.—El Arquitecto municipal de 

propiedades, Luis Bdlido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Svroicios prestados por eí Cuerpo de Botnheros en tos dius 
. del 6 al 12 de noviembre de 1924

Día 0, Dirección de Seguridad, sótano; se recibió el aviso a 
las diez y cinco minutos, y se terminó a las once y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos fardos de papel.

Día 7, Hermosilla, 7, bajo; se recibió e! aviso a las seis y cua­
renta minutos, y se terminó a las siete y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un depósito de papel filtro.

Día 7, Costanilla de San .Andrés, 12, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y odio y cuarenta minutos, y se terminó a las diez

y ocho y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de liollín de chimenea.

Día 8, paseo de los Melancólicos (vía pública); se recibió el 
aviso a las nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y treinta minutos; motivó el servicio el desprendimiento de 
un cable de la luz.

Día 8, Goiri, 7, primero; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó e 
servido e f incendio de hollín de chimenea.

Día S, Gobernador, 16, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta minutos, y se, terminó a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de un 
pie derecho y puente.

Día 8, Carmen, 16, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó el servido el incendio de una csldera de la cale­
facción.

Día Lagasca, 47, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y veinticinco minutos, y se termin í a la una y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un broclial y puente.

Día 10, Caravaca, 13, primero; se recibió el aviso a las doce 
y diez minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 10, Pignatelli, 4, bajo; se recibió el aviso a las cuatro y 
quince númitos, y se terminó a las cinco y veinte minutos; motivó 
el servicio el desagüe de un patio.

Día 11, Príncipe de Vengara, garage; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta minutos, y se termiiió a las diez y seis y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
motocicleta.

Día 11, Fiiencarral, 144, bajo; se recibió el aviso alas diez y 
siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y veinte mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un bidón de gasolina.

Día 11, plaza de Santa Bárbara, 7, tercero; se recibió el aviso 
a las veinte y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 12, Bailén, 15, segundo; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; moti­
vó el servido la misma causa que el anterior.

Servicios extcaopdlnaFlos

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem fd, por los Jefes de zona, 12; ídem id, por los 
Capataces, 10; total, 36.

Madrid, 13 de noviembre de 1924. — El Arquitecto Director, 
José Monasterio. ■

G U A R D I A  M U N I C I P A L  ■

Denuncias y servicios prestados en los días del 3 al 9 
de noviembre de 1924

Denuncias.

Distritos.—Centro, 130; Hospicio, 99; Chamberí, 61; Buena- 
vista, 94; Congreso, 39; Hospital, 86; inclusa, 59; Latina, 64; 
Palacio,.52, y Universidad, 77.

Sección montada,'86.
Sección de Carruajes, 526.
Total, 1.373. -

Servicios.

Distritos. Centro, 5; Hospicio, 3; Chamberí, 9; Buenavis- 
ta, 16; Congreso, 5; Hospital, 5; Latina, 10; Palacio, 2, y Uni­
versidad, 12,

Sección montada, l .
Sección de Carruajes, 2.
Total, 70.
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

luicius, visitas comisos verificados en los dias del ¡1 al 17 de noviembre de 1924

□ ortu nclas
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.............................
Por id. id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical............................

Total! .................

TOTAl.U»;
Utípltlo BetDiítiii CeDíren llMpilal ¡gtlísi Liliui til Ili e laiririNid

» 106

. 4 

»

»

»

»

82

27

»

209

9

»
~2Í8~^

57

9 

» ■

»

»

»

»

»

»

56

»

»

»

y>

. 510

49

»

» no » 109 66 y> » 56 559

Juicios
Militados... ...................... » 96 » 53 181 61 » » 51 124 586
Apercibidos................................ 10 » 9 32 5 » 2 21 79
Sobreseídos........................ » 4 ÁP 3 3 » » » 12
Al Juzgado municipal................ Al >e » » » » » » » »
Al apremio......................... » » 47 A » 3> » » 47
Pendientes..................... » » 44 y> » » 3 6 53

Total................ » lio 'Ü 156 21S 66 » » 56 15! 757

Importe de las multas impuestas.
pesetas................................. » 991 680 2 127 860 897 ■ 1.551 7.106

ABA S T OS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de i  de junio de 1923, reotiñoado por circular de 15 

del mismo mes

A L  POR MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos......................... 160

........... 1‘75
A L  POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo.................

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

• -
A L  POR MAYOR ___ Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo-
grainos 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según ciase... 0'25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo........................................  0‘65
Candeal, pieza de medio k ilo .............................. 0*33
De fiama, pieza............ ...................................... Q‘ 10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924 '

Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4*50
De id., de segunda id..........................................  3*60
De id., de tercera id............................................ 1*80

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro.......................  2*10

El Exento. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Cotización de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los díasque a continuación se indican

PROCEDENCIA

De Castina.... 
□e la montaita.
De Galicia......
De la tierra__
Vaqueras........

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 10

Pesetas

PRECIOS 
eii el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

4 13 a 4 G3 3 91 a 4 ñ6 4 j8a  5 4,13 a 4,78 4.31 a 5 4.17 a 3
Idem..................... 3,9! a 4,35 3,59 a 3,91 4,09 a 4,52 3,91 a 4,35 1,13 a 4,50 3,91 a 4,35

Idem..................... 3,48 a 3,80 3,37 H 3,80 3,83 a 3,9! 3,48 a 3,91 3,80 a 4,92 3,48 a 3,91

Idem..................... 4,03 a 4,35 339 a 4,13 4,13 a 4.35 4,13 a 4,3,3 4,13 a 4,35 3.91 H 4,35

Idem..................... 3,93 a 3,48 2,83 a 3,01 3,04 a 3,48 3,04 a 3,48 3,15 a 3.48 2,83 a 3,48

PRECÌOS 
en el día IS

Pesetas
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los diftritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 5 al 11 de noviembre de 1924

Centro.., ... .
Hoapíciu............
Chamberí .........
Biienavista.........
CotiBreso...........
Hospital............
Inclusa...... .........
Latina...............
Palacio...............
Universidad........

DltüTltlTOM

Centro...........
Hospicio......
Chamberí. ...
Biienavista___
Congreso......
Hospital______
Inclusa...... ...
Latina......... ,
Palacio...........
Universidad...

T o tal .......

t w i T  l í  1 T í >  S i

O I A  S i > i A  n n i A  7

Da f i jn n i l

KILOS .

Di  flor 

KILOS

Da luja 

KILOS

Di  U ju ll l i  

KILOS

P< Mor 

KILOS

Da h U

KILOS

Da ra m llli

Kll.OS

Da íla r  

KILOS

Da iDjfi 

KUlOS

4 .SCO 3 000 4.U .0 4 .5  ¡0 3.803 4 3  m 3,800 4.100,
12.420 2.450 6,22U 12.550 2.435 0 510 12.575 2.371) 0 450
16.704 8.935 3 041 16.704 8.935 3 049 10.7114 8 935 3.042
2.5i'0 91 (1(10 6 iOO 9.600 20 9.'0 6.200 -2.070 1.0,7.50 6,70«

* i 0.925 6.908 » 10 742 6.960 j 10.710 0.985
9.067 1 580 5.260 9 367 1.475 5 387 9.465 1.515 5.460

13.105 2 7 6 2 3 156 13.423 2.696 3.100 13,398 2.721 3 160
. . .  * ............ * 20 835 2.38IJ s 2(1898 2.390 j íiÜ 882 3 41(1

12,165 9.262 3 570 12.170 ■ 2 2 61 3.57'i 12 172 3.263 3.fi6K
* 22.907 8.909 22 898 38 97 * 22.914 8.914

P o t a i 70.461 97,256 49 645 71 3 j2 97 036 50.448 70.184 97.220 51.269

M I A  \ ■ » ■ A  O
1

» l A  l o l » I A  1 1

Da f i a i l l i D« JJor CelaJo Da U m iltà De flor Da luja Pb f im llU D) ílor D« luja Pfl U m ll l i Da :ior De Inje
— — — - - - - - - -

KK.OtS KII.OB KlLOti KILOS KIl/OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.ÚS KILOS

4,31.0 3.5ii0 3.700 4 600 4.200 4.2C0 3 9 0 0 3,700 4.30(1 ' 1.20) 3.409 4,109
12.575 2.370 0.450 12.8)0 2.510 6.330 12.735 2 360 6 270 12.690 2.29016 704 8 935 3 0 1 9 10 704 8 935 3.012 16.704 8 935 3 042 16.704 8 935 3 0 4 2
2.600 21.100 6.80C- 2 ,4 9 ) 21 300 2..5t:0 20.950 6 7()0 2  600 21.200 0.800

* 10 790 7.028 ¡0.608 7 .i4 0 > 10 200 7.135 » 10 205 7,266
9,635 1.705 5,975 9 178 [.052 5.315 9.587 1,745 5 3 2 5 9.566 l.fR J 5.30Ü

13.363 2 794 3.140 13.472 2 763 3.103 13.417 2.782 3,17! 13.426 2.697 3.156» 20.910 2 396 4 2 305 > 20 842 2 322 t 20.856 3.346
12.17: 2  259 3 .Í6 7 12 169 2.3S1 3.571 12.168 9 264 3.569 12,165 2,260 3.572

* _ 92.938 8.906 *■ • 22 904 8 904 * 22 900 8.924 ) 22.9Ü2 8.969

71.348 97.301 51.304 1 71.463 97 035 50.620 71.011 96 678 50 753 71.331 90 335 50.941

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ ’E S A S

R elación  de precios de venta al p o r  m enor, du ran te  los dias Sel 4  al 10 de noviem bre de 1924

ESPECIES

Merluza............ ...........................
Besugos.......................................
Sardinas................... .............. ......
Idem parrocha...............................
Pescadilla gorda..........................
Gallos............................................
Angulas.........................................
Atan o bon ito..............................
Bacalao (abadejo)........................
Calamares............................... ......
Congrio........................................
Corvina......... ............. .................
Dorada...............................................
Escachos............................................
Lenguados...................................
Lubina...........................................
M ero...... .. ................................
i^ajeles................................. .........
I’ escadilla fina..........................i . ,
Hape..............................................
Rodaballo«................................... ^
Salmún......................................  . ^
Salmonetes..................................
Totiías........................... ...............
Truchas..........................................
Boquerones fritos..........................
Voladores......................................
Panchos............... ..............  ........
Castañeta...... ................................
Palometa.........................................
Sardinas de tabal.................
Anguilas.......... ............. . ........... ’

UNIDAD

liilogramo
Idem.........
Idem...... ..
1 d em.........
idem.........
I d em.........
100 gramos 
liilogramo.
I dem..........
I dem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
I dem..........
Idem .........
I dem..........
Idem. ... .,
Idein..........
1 dem..........
I dem..........
I dem..........
1 dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
idem...........
Idem...........
Idem .........

PRECIOS 
en el dia 4

Peseta s

3,00
2T0
2

1,90
2

3,1U

3.25
2,115

5,85
4,75
4,73
2,90

2,10
4,5(1

4,25

1,50

l,2i

2,49

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

3,70
2,10
2

1,00

3,25
2,43

5,75
5
4,7,5
2,03
1,70
2,1Ü

4,25

i,50 

1,3J

I 2,.,3J

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

3,802,10
2

1,9J
2,iP1,20
3

3,25
2,45

e.ic
4,75
4,511
3
l.Tü
2,9.1
4.50

4.50

1,50

i,3í
1,30

a,33

PRECIOS PRECIOS 
en el día 7 en el día 8

Pesetas Pesetas

3,80
2,502,10
1,90
2 , 21)
1,30
3
3.25
3.25

6.K
4.75
4.75 
3,10 
1,70 
2,30

4,50

1,3.)

2,30

3.00
250
2,2 )

1,90
3,50
1,30

3,55
3,25

3,50

li ,75
4.75
4.75 
3.4u

2,30

4,50

1,70

2,30

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

3,71'
2,4­
2,50

I 00 
2,50

3,45
3.25

3.50

0,75
5.25
4.50 
3,30

2,3C
5

4.50

:,4ü

l,3<l

PRECIOS 
en el dia !0

P oetas

I 2,40

3.00
2,05
2,60

1.90
2,30

2.50
4.25
3.10

3.50

7.10
5.25
4.50
3.10

9,30

4,‘J5

1,00

I ,.W

2,40

I ll
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ESPECIES

..........................
Marrajo..............................

Is/XELfleaoB
Almejas.......... ..................
Almejas de Portugal.........
Avielras...........................
Ostras de primera.............
Ostras de segunda. -----
Otras de tercera...............
Percebes...........................
Langostinos......................
Langosta...... ....................
Langosta cocina................
Gamlms..............................
Cigalas. ............................
Quisquillas.........................
Mej'lllún.............................
Criadillas de cordero...... .

BaaaTo eoli.ee
De mejillón........................
De bonito...........................
De besugo.........................
De pescadilla....................
De sardinas......................
Boquerones fritos..............

' UNIDAD
PRECIOS 

en el día 4

Pesetas

Rilogram o...... *
ídem ’

Rllogramo....... 2,90
Idem................. 2,95
Pieza............... *
Docena............ *
Idem................. ,
Idem ,,.. e e..... r
KiloRfauio , *. -, >
Idem................. T,10
Idem................. 8
Idem................. k
Idem................. 6,50
Idem................. *
Idem.............. 3,50
Idem................. 1,40
Idem................. 4

Barril............... k
Kllograinu. . . . 5,25
ídem................. 4,50
Ident................. 1 •
1 dem................. *
100 gramos. . . . 1 k

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS ! PRECIOS 
en el día 6 I en el día 7

Pe'setas

0,90
2

7.10 
8,50

0,50

3,E01.10

5,95
4,50

0,90
0,00

8.50
8.50

0,50

Pesetas

3.10
9.10

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

5,25 
4,,50

5,95
4,50

3,00
9,30

16,50
9

5,95
4,50

3,30
0,40

16,75
g

3,10
0,90

16
9,50

5,95
4,50

5,95
4,50

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  ,

R elación  de precios de a rtic íd os  de consum o en M ad rid , du ran te  los dias d e l6 _ a lJ 2 _ d £ n o v te fí^ re ^ £ j^ ^

ESPECIES

F r u t a a

Acerolas..... .....................................
Albaricoques.... . . .  .........................
Albartcoques de la tierra.................
Avellanas.........................................
Batatas............................................
Brevas.............................................
Camuesas...........................................................................
C ereías........................... ................

Chirimoyas.....................................
Fresón.............................................
Fresquillas......................................
Granadas .......................................
Granadas de Elche...............  ......
Guindas déla tierra. . ■ ............
Higos.............................................
Higos chumbos..............................
Raquis.............................................
Limas...................... .......................
Limones..........................................
Mandarinas............. . ...................
Mandarinas....................................
Manzanas.......................................
Manzana reineta............................
Manzanas verde doncella.................
Melocotones.................... ....... ......... ■
Melocotones de la tierra....................
Melones......................... - ................
Membrillos..................................  ■■
Moniatos...........................  .............
Naranjas de Valencia......................
Naranjas del Grano de Oro................
Naranjas de Orihuela.........................
Nísperos..............................................
Nueces ............................. ...............
Peras de agua ...................  ...........
Peras de Roma...................................
Picotas................................................
Piflones...............................................
Plátanos.............................................
Sandias................................. ..............
Uvas de Víllanueva......................... .
Uvas de de Chelva............................
Uvas de la tierra................................
Uvas de moscatel................. ............

"V o rd -v ira »

Acelgas...............................................
Ajos — ............................................
AicachoIaS..........................................
A p io ........ ...........................................
Berenjenas.........................................
Bruselas ...........................................
Calabazas...........................................
Calabacines........................................
Cardillos............................................
Cardos.............................................
Cebollas............................................ .
Cebolletas........................................ .
Coliilor..............................................
Coliflor de la tierra .......... ..............
....................................

UNIDAD
PRECIOS 

el en dia 6

Pesetas

Rtlogramo...
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Id em ...,----
Idem............
Idem............
I dem............
Idem............
I dein............
Idem............
I dem............
Idem............
1 dem............
I dem............
I dem............
Idem............
I dem...........
I dem. ........
Ciento..............
Sera.................
Cain.................
Cieii to .............
R ilograino.......
1 dem................
I dem.................
Idem.................
Id e m ...............
Idem.................
Idem.................
Idem................
Ciento..............
Idem. .. ..........
Idem.................
liilogram o......
I dem.................
Idem...............
Idem ...............
Idem.................
Idem................
H uscbI ............
Rllogramo......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
id em ...............

Manojo.......
líilogram o....
Docena.........
M anojo.........
Docena.........
R llogran io...
P ie z a ............
D ocena----- -
R ilogram o ,.,
Docena.........
R ilogram o......
Cuatro manojos 
Docena ..• •
Idem.............
Rilogramo.,,

0,96 a 1

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

0,46 a 
0,35 a

0,70
0,40

0,40 a C.60

0,40 a 0,00 

20 a 30

0,40 a 
0,60 a

0,90 a 
0,30 s

0,80 a 
1 a 
0,K a

0,80
1,95

0,35
0,40

1,90
I,?5
0,90

0,50 a 
0,70 a 
0,35 a

0.60
0,9(1
0,50

1,95 a 1,73

9 a 8 
0,15 a 0,95 
0,30 E 0,35 
3 a 10

0,9C a I

0,40 a 0,80 
C,35 a 0,40

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

0.90 a 1

0.40 a 0,80 
0,35 a 0,40

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

0,50 a 0,60 

90 a 30

0,40 a 0,80 
Ü,6C a 1,05

0,90 a 0,35 
0,30 a 0,40

0,80 a 1,10 
1 a 1,60 
0,35 a 0,9c

0,50 a 0,55 
OÍTOa 0,90 
0,35 a 0,S0

O.rOa 0,60 

03 a 35

0,40 a 0,80 
0,60 a 1,05

0,20 a 0,35 
0,30 a 0,40

0,80 a 1,20 
1 É 1,75 
0,35 a 0,90

0,50 a 0,00 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50

0,00 a 
0,60 a 
0,60 a 
1 a 
1 a

0,40
0,90
1,75
1,50
1,30

1,25 a 1,75

9 a P 
0,15 a 0,00 
0,30 a 0,35 
3 a 10

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

1,25 a 1,75

0 a 8 
0,15 a 0,03 
0,30 a 0,35 
2 a 12

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

0,90 a 1
k

6,40 a 0,80 
D,3a a 0,40

PRECIOS 
en el dia 11

Pesetas

0,90 a 1

0,45 a 0,80 
0,^ a 0,40

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas

0,90 a :

0,40 a 0,80 
0,30 a 0,38

0,40 a 0,60 0,40 B 0,60 0,40 a 0,K)

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.45 a 0,S

95 a 40

0,40 a 0,80 
0,60 a 1,2a

0,20 a 0,35 
0,30 a 0,40

0,80 a 1,20 
1 a 1,75 
0,35 a 0,90

0,50 a 0,60 
0,70 a 1 
6,40 a 0,50

0,25 a 0,35
0,66 a 
0,60 a 
1 a 
1,25 a

1
1.75
1.75 
1,40

1,50 a 9

2 a 8 
0,15 a 0,: 
0,30 a 0,. 
4 H 19

3U a 40

0,40 a 0,80 
0,60 a 1,25

0,90 a 0,35 
0,30 a 0,40

0,SCa I ,^  
0,40 a 0,00

0,50 a 0,60 
0,70 H 0,80 
0,40 a 0,50

0,25 a 
0,65 a 
0,60 a 
1 a 
1,05 a

0,351,10
1.75
1.75 
1,40

I'50a 2,25

9 a 8 
0,15 a 0,95 
0,30 a 0,35 
4 a 19

30 .140

0,40 a 0,80 
0,00 a 1,25

0,20 a 0,35 
0,30 a 0,40

0,80 a 1,20 
0,40 a 0,90

0,50 a 0,55 
0,70 a 0.80 
0,40 a 0,50

0,£ a 0,35 
0,65 a 1 
0,00 a 1,75 
1 a 1,75 
1,05 a 1,40

1.50 a 2

1.50 a 7 
0,15 a 0,29 
0.30 a 0,35 
4 a 12

a m
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KSPttCISS

Escarola...... ............
Espárragos trigueros. 
Espárragos de jardín..
Espinacas..................
Qulsantea— ............
Habas........................

Íadías.........■ ■ ■; ■ ■
lidias de La urnnja - ■

echugas...................
Lombardas................
Nabos........................
Patatos holandesas . . 
Patatas Valencianfis..
Patatas blancas .......
Patatas rosa...............
Pimientos colorados,.
Pimientos verdes........
Remolacha.. ; ......  ■ ■
Repollo de la tierra... 
Repollo de la tierra. .
Tirabeques..............-
Tomates....................
Tomates de ia tierra... 
Zanahorias.............

UNIDAD

iJocenn.,..
Manojo___
Idem........
Idem.........
KilogramoIdem............
Idem.........I d e m ...........
Docei] R , . .
Idem.........
Kilo...........
t deiii.........
Idem.........
I dein........
i d e ni.........C ie nt o  . . . .
Idem..........
M anolo.., 
Docena.... 
lUlogrnmo.
Idem...........
idem..........
Idem.........
Manojo..,.

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

0,75 a l.ffi 1 a 1,50 0,75 a 1

0,00
0,50

a 1,25 

a I'?0

0,15

n 0,27 
a 0,27B 10 
B 7 
H 1
n 10 
a 0,22

I a 0,30 
la  I

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

1 a 1,30 
0,5!! a 0,flU 
0,5Un 1,!0

0,GO H 3 3 e 10
0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30

0.35 a 0,37 
0,25 a 0,27 
2 a f) 
0,60 a 7 
0,50 a t 
a H q 
0,15 a 0,20

0,15 a 0,30 
0,60 a 1

PRECIOS 
en e! día B

Pesetas

0,00 a t,I5 
0,7(1
0,50 a 1,10

0,00 a 2 
2 a 10

0,25 a 0,27 
0,Ka 0,27 
3 a (0
I a 8
0,60 a 1
a H 10
G,15 a 0,20

0,15 a 0,30 
0,50 a 0,80

PRECIOS 
en el día 9

Pesetaa

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

0,75 a 1,25

1 a 1,10 
0,65
0,60 a 1,10

Ó,70a’ 2 
9 a 10

0,25 a 0,30

0,35 ’
0,31 a 0,36 
3 a 10 
1,50,1 8 
0,50 n I 
9 a 
0,15 a 0,20

0,20 a 0,35 
0,60 a 0,80

PRECIOS 
en el dia 11

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

0,75 a 1,35 
»

0,75 a 1,25

I a 1,15 0,80 a 1,10
> 0,65 a 0,70

0,75 a 1,10 0,50 a J,I5

0,70 B 2 0,60 a 1.75
2 H 10 2 a 10

C,25 a 0,30 0,25 a 0,30

0,95 0,24 a 0,35
0,2ía 0,26 0,24 a 0,26
3 a 10 3 11 10
1,50 a 8 1 a 7
P,5U a 1 0,50 a e,00
2 3 9 3 a 8
0,15 a 0,30 0,15 a 0,20

•

0.30 a 0.40 0,35 a 0,50
0.60 a 0,80 0.50 H 0.90

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPKCIKS

Ornea

Conolos................
Chochas...............
Qnmos...............
Inball..................
Liebres...............
Pájaros................
Palominos...........
Perdices...............
Pichones vivos----
Pichones muertos.

A  vt

Ualllnas. . .  ■
Patos.........
Pavos.........
Poli ancos.... 
Pollos ......

73 e V o  ■

De CasLIlla... ................
De □aticla........................
De Murcia.........................
De Marruecos..................
De Turquía......................
Marruecos (cáinarasl......
Qaljda (Idem)...................
Murcia (Idem)...................
Castiila (Idem)..................
Búlgaros(Idem).................

Faaoadoa

Almejas. 
Anguilas 
Angulas 
Atún.... 
Besugos 
Bonito... 
Boquerones 
Calamares 
Caracoles 
Cigalas 
Congrio 
Corvina. 
Chicharro 
Dentones 
Doradas 
(Jallos 
Q ambas 
Gato 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina. 
Marrajo 
Mejillones

UNIDAD

P a r .................
Idem................
Kilogramo......
Idem................
Una.................
Docena...........
Cuerda de t ___
Par..................
Uno.................
Ciierda de 4 ...

Una..................
Uno.................
Idem................
Idem..............
Idem................

Ciento.. . . . . . . .
Mem................
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................

Kitogramu____
Idem................
Idem................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem.. ...........
Idem................
Una.................
Kilogramo......
Idem................
Idem................
Idem................
Idem ...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 5 en el dia 6 en el din 7 en et dia 8 en el dia 9 en el día 10 en el dÍ3 U

— -  ■' “ “ - ■ -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetaa Pesetas Pesetas P esetHS

6 a 7,75 5,95 a 8 .5,25 a 8 
•

5,23 a 8 6 a 8 
>

5 a 7,50 
>

5,50 a 8

4,50 a 5,50 4 a 5,25 4,50 a 5,25
i

*
4.50 a 5,50.

>
4,50 a 5,50 4,50 a 5,5(1 4,50 a 5,50

•

*
>
■

■
*
i

•

5,50 ’ 5,50

6,50 a 8 6 a 7 7 a 8 6,50 a 7,50 1 7 a 8 7 a 8
1 5 a 6 5 a 6 » k 5,50 a e ft

10 a t4 10 a to 10 B  12 12 a 15 k 12 a 15 iO H 12
6,50 a 8 7 a 8 7 a 8 7 H 8 7 a 8,50 7 a 8
4 a 5 4 a 5 4 H 5 4 a 5 > 4,50 a 5,50 4 a 5

23.E-0 a 29,50 98 a 29,50 27.50 a 29.50 98 a 29 28,25 a 29 28,50 a 30
26 a 38,50 26 a 28 25,50 a 38 26 a28 > 20 a 26,75 26,50 a 27
29 99 29 1 » 29,50 29
23,30 a 25 24 a 35 24,SO a 25.50 23, SÚ a 25 * 24 a 25 24 H 25

r * > I 26 24.50 a 36
> 20 20 20 20

> t 23,50 a 25 23,50 a 25,'25 ft J '
e a 25 a 26 35 a 26 » 25,50 a 26
i 95 a 25,50 25 a '25,50 t >

> 25

2 a 3,75 2 a 4 2 a 3,50 9 a 3,50 1.80 a .3,50 2,15 a 4,5(1 9 a 4,65
1,75 fl 2,25 • 1,50 a 2,25 l'W a  1,50 1,25 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 9,25

12 15 . > > ' • i

3 2,75 a 3,25 > 3,95 i 2,67 a 3,25
2 a 2,25 9 a 2,75 2,40 a 2'60 2,40 a 2,50 1,75 a 2,40 1,80 a 2 1,75 a 2

> i > 3 a 3,95 •
1 I a 1,30 ¡,25 a 1,40 1,40 a 1,50 1,35 a 1,40 0,9(1 a 1 0,50 a 0,70
5̂ 80 B 4,25 3 a 4.50 3 a 5 3 a G 3 a 5 4 a 4‘50 3.50 a 4

t t * > > *

2,50 a 3 1,75 2,50 1 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3 3 a 3,50 9,50 a 3
■
i

» , k '

* b
3,50 ’ 3,95 ’

1,65 a 2 2 a 2'25 2,25 a 2,40 2,23 a 2.50 1,75 a 9,25 2 a 2,40 1,75 a 2,25
3 a 6,75 3.25 4 a 7,50 2,23 a 6 3 B 6 2,50 a 4 3.50 a 8,50
0,50 a 0,70 0,90 a 1,10 1 0,9ü a 1 0'65 0,90 0,90
4 a 10 6 a 10 6 a 10 5 a l l 5 a 11 6 a 12 10 a Í2fr 13 a 14 16 a 17 10 a 14 16 a i8 12 a 13 - H a 13
5 a 7,50 5 a 8 6 a 7,50 5 a 7 5 a 7 6 a 8,50 7 a 8
3,75 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6 5 a 6 4 a 5,50

> 2,25 2‘25a 2,50 9,25 a 3 9,95 a 3 ,
0,50 a 0,65 > 1 t » • >
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ESPECIES

Merluza............... ■ ■ ■ ■ ■ ■
Mero....................................... —
Pajeles.........................................
Panchos .......................................
Parrocha................................... ■ •
Peces............................................
Percebes........................................
Pescadillas........................ .........
Pez espada ...................................
Quisquillas...................................

Raya.................................................... 1
Rodaballos....................................
Salmón........................................
Salmonetes...................................
Sardinas.......................................
Truchas........................................
Voladores.............................................

SeoahieoHea

De atún...............................
Da besugo................ ........
De bonito.............................
De pescadillas....................
De sardinas.........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el día 5 en el día 6 en el dia 7 en el día 8 en el dia 9 en el dia 10 en el din li

- — — — — —

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kllogramo....... 3,50 a 4,50 3 a 3,50 2,75 a 3,75 3 a 3,50 3 R 3,50 3,25 a 3,50 3 a 3,75
idem................. 3 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3 a 4 * »

Idem................ 3,50 a 4 2,50 a 3 3 a 3,50 » 2,25 a 9,50 2,75 a 3
Idem........ . .. s 1,50
Idem................ > 1,25
idem ............... » É »

Idem................. * b > 2,50 a 2,75
idem................. 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1.75 8 2 1,50 a 2 1,35 a 9 1,75 a 2 1,35 a 1,60
Idem................ b > > 4 '

idem................. !,9t1 a 2,75 1 a 3 1,50 a 3 2,25 a 4,&) 1,75 a 2,50 2 a 2,5'i
Idem................. 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 H 2,23 1,50 a 9 2 a 9,40 2 a 2,25
idem................. 0,60 0,60 0,80 * 0,80
idem................. » > * *

idem................ i > s b

Idem.............. A n d 3 a 5,50 3 a 6 4 H 0 4 a 6 3,50 a 5 4,50 a 5
idem................. 1,65 a 2 2‘25 2 a 2,40 2,50 a 2,75 2 a 2,75 1,90 a 2,63 1,90 a 2,30
idem............... , 1 A b * »

. Iciem............... 0,90 a 1,10 1,40 1 a 1,15 0,80 K 1 1,25 1,40 1 a 1,25

Barril............ t

Idem i t a » i b *

Idem ............. b > » b 100 a lio
Idem .............. t > ^  ' a 70 » *

Idem............... » 1 b 1 b

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES UNIDAD

Carbones ■

iVcelte............................... .............
Aceitunas.......................................
Aguardientes..................................
Alfalfa............................................
Alcohol...........................................
Algarrobas........................................
Arroz.................................................
Avena................................................
Azúcar........................... ....................
Sacalao..............................................

Coh......................
Minera]................
Vegetal................
Carneríi..............
Cordet o ...............
Cerdo...................

Carnes frescas..< Ternera...............
Vaca de primern .. 
Idem de segunda, 
ídem de tercera...

i Chorizos..............
Carnea saladas..! jsinón..................

I Tocino ................
Cebada...............................................
Centeno.............................................
Oarbanzoa..........................................

/ De centeno.........

ÍDe m aíz...............
□ e tr ig o ,a l detall. 
De Idem , a 1 por

mayor...............
tfnevoa...............................................
Jabón..................................................
judias................................................
Leche................................................
Lentejas.............................................
Leña de encina...................................
Maíz...................... ......................—
Manteca de vaca...............................

1 Candeal de flor..
1 Libreta.................

Pan....................' Panecillo bajo—
I Idem de lu lo .......
I Idem de víena......

Pa ja ...................................................
Pastea de sopa..................................
patatas nuevas................................
Petróleo............................................
Pimientos en conserv a ........... .........

I De bola ...............
I Gruyere...............

Quesos.............. ' Manchego............
f Parma..................

Roquefort...........
S a l.....................................................
Salvados............................................

.......
Tomates en conserva.......................
Trigo..................................................

) Blancos ..............
.................i T in tos..................

Vinagre..............................................

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

Litro.............
Kilogramo . . .
[.¡tro..............
Qnínial métrico.
L itro .................
Quintal métrico 
Kilogramo .. ■ 
Quintal métrico 
Kilogramo .
Idem.............
10 kilogramos..
Idem ...........
Idem ............
K ilogram o.......
Idem.................
Idem.................
I dem.................
1 de 111.................
Idem.................
[ dem.................
Idem.................
Idem.................1 dem...................
Quintal metí icoI dem ...................
Kilogram o.......
Idem.................Idem ...................
Idem.................

I,S0b 
2 a 
2 6 

24 a
1.75 a 

40 a
0,80 a 

28
1.75 a 
2 e 
5
4.80 a
5.80 a
1.80 a

2.40
2.40 
4

26
2

45
1.40

2,10
3

1010,00
4.50

Quintal métrico
Docena.........
K ilogram o,..
Idem.............
L itro .............
K ilugrum o.., 
Quintal mélrlco 
Kilogramo ..,
l dem.............
Idem............ .
500 granios ..
P ie za ................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico
K ilogram o.......
Idem.................
L itro .................
La ta ..................
Kilogramo........
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem .................
Idem.................
Quintal métrico
K ilog ra m o......
l .a ta .................
Idem.................
Quintal métrico
i-itro................
Idem................
Idem.................

4 a 6
2 a 7
4.50 
3,eo 
1,80
7 a 9
5 a 16
3.50 E 4

37 a 30
30 a 40
1,20 a 2,50 
0,60
0.50 a 1 
0,80 a 1,20

53 a 90
2.40 a 3,50
I a
1.40 a 
0,60 a 
0,80 a
8 a 
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
10
] a
0,25 a 
0,75 a 
0,90 a
7 a
9 
G 

1410

2 
1,811 
0,80 
1,40 
10

2,40
0,32
0,8l)
I
9

a 15 
H 12 

0,15 tí 0,25 
28 a 32 
2 & 3
0,40 a S,,"« 
0,30 a 1 

48 a 50 
0,65 a 0.80 
0,55 a 0.90 
0,40 a 0,50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

l,8p s 2,40 
2 a 9,40 
2 a 4 

24 a 26
1.75 a 2 

40 a 45
0,80 a 1,40 

28
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4.80 n 10 
5,8(1 a 10,80
1.80 a 4,50

4 a G 
2 a 7
4.50 
3,60 1,00
7 a 9
5 a 1G
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40
1,21a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

53 a 90
9.40 a 3,50 
1 a “
1.40 a 
0,60 a 
C,90a
8 a 
0,45
6 a 
0,65 
0,33 0,10 
0,12 
0,19 

10
1 a 
0,95 a 
0,75 a 
0,90 a
7 a
9 
6 
14
10

9 
1,80 
0,80 
1,40

10

10

2,40
0,32
0,801
9

a 15 
a 12 

0,15 a 0,í 
28 a 32
2 a 3
0,40 a 3,í 
0,3(1 a 1 

48 a 50
0,Ka 0,1 
0,55 a 0,1 
0,40 a 0,i

PRECIOS PRECIOS PRECIOS l’ iíECIÜS PRECIOS

en el dia 5 en el dia 6 eii el dia 7 eit «1 difl 8 en el día 9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 8 2,40 1,80 a 2,40 1.80 a 2,40
9 a 2,40 2 a 2.40 2 a 2,40 2 a 2,40 9 a 2,40
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 28 24 a 28
1,75 a 2 1,73 a 9 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 4i 40 a 45
0,80 a !,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a t,40 0,80 a 1,40

98 ■ 98 28 28 28
1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 9,40 l,75a 9,40 1,75 a 2.49
9 a 3 9 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5 5 5
4,80 a 10 4.80 a 10 4.80 B 10 4.80 a 15 4.80 a 10
.5,80 a 10,80 5,80 a 10,80 5,80 a 10,80 5,80ía 10,80 5,80 a 10,80
1,80 a l,8Qa 4,50 1,80 a 4,50 I,8Úa 4,50 1,80 a 4,50

4 a 6 4 a 0 4 a 6 4 a 6 4 a 6
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
3,60 3,ec 3.60 3,tiC 3,60
1,30 1,80 1,80 1,80 1,80
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 a !6 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
3.50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30 2(7 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 «10 30 a 40
1,20 a 2,50 1,20 a 2,51 1,20 a 2i50 1,20 a- 2,50 1,20 a 2.50
0,60 0,60 0,80 0,63 0,60
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,90 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a ÍW 53 a 90 53 a90 53 a 90
2,40 a 3,50 2,10 a 3,50 2,40 a 3,50 2,40 a 3,50 2.40 a 3,50
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,40 a 1,80 1,40 a 1,80 1.40 a 1,80 1.40 a 1.00 1.40 a 1.80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,4o 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 O.IO 0,10
0,12 0,12 0,19 0,12 0,12
0,12 0,12 0,19 0,12 0,12

10 10 10 10 10
1 a 9,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 9,40 1 a 2.40
0.2.3 a 0,32 0.25 a 0,32 (■ .»a  0,32 0,95 a 0,32 0,25 a 0,32
0.75 B n,80 0,73 a 0,80 0,75 a 5,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a l 0,90 a 1 0.93 a 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 9 9 9
6 6 6 6 6

14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
jo a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0,15 a 0,25 0,15 0 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

28' a 32' 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32
2 a 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3 2 D 3

0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50
0,30 a 1 0,30 R 1 0,31'a i 0,30 a ; 0,30 a 1
48 R 50 48 H 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0,65 a 0,90 0.65 a 0,90 0,65 a 0,90 0,65 a 0.90 0,65 a 0,90
o!55 a 0,90 9,55 a 0,90 0.55 a 0,90 0,®a 0,90 0,55 a 0,90
0,40 a 0,50 0.40 a 0,60 0,40 b 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üerechos recaudados por estancias y expedición de guias

P E lí í 0  D o  S

O X ,  A  S  £1 B  J3 B  O- A  “LT r  0 O
Carros 

a 1

peseta

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas

Gui as  

a ! ’50 

pesetas

IMPORTE

Pesetas

Vacuno 

a O'lfi 

p e s e t a s

Rastrss 
de gsnado 

a 0‘1D 
pesetas .

Caballar 

a O'SO 

pe s e t a s

Mul ar  

a 0‘40 

Pesetas

Asna l

aO‘35

pesetas

Reses
l anares

3 1
pesetas

Día 31 de octubre de 1924., . 46 206 . 113 » 20 I53‘65
Día 1 de noviembre.......... • » » » » y> » »
Día » » » » y »
D(a 3................................ » XI 1> tt » » »
Día 4 ................................ » 1) » » » »
Día 5 ................................ » » » yi ' y> »
Día » » » y> » »

T o t a l ............. » 46 206 113 y> 20 153‘65

A D M I N Í S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por deiechas de depfiello, precio del ganado, e/c.. en los días del 3 ai 9 de noviembre de 1924 en lo que va de
año y su comparación con igual periodo del año anterior ,

RE9B8 OBOOI LAPAS RN i>l~ 
CHOSDÍAfi V RN IGUAL P»: 
mono ORI. BJEÍÍCICIC AN- 
rRRIOR

I92t-2S. ..........................
1923- 24.............................

tW erencla .( |;¡

ffRRRS r»RGOl.LAT>AB EN EL 
RJBRCLCIO V SU COMPARA­
CIÓN

1924- 25.............................
1923-24.............................

H E S E S K I L O G R A M O S 1 iiifreans 
por

d eMii
Pese íesVacas Terneras ¡.añares [.échales Cerda Vacas Terneras 1 .anaces Lechales Cerda

1.700
1.991

41 í 
1.125

4.13S
3.599

23
1

2 393 
2,590

363.779,5 
436 44S.G

22.941,8
50.746

48.599,7 
■ 40.008.3

213
5,5

241 315,9 
288 097,2

42.487,10 
48 514,60

291 71]
539 22

> 9C6 72 099,1 27^04,4
8.591,4 200,5 

' ) 26 781,3 6 027,50

33 970 
34.521

14 005 
17.935

137 953 
129.039

2 732 
9,f63

8 Rz9 
7.862

6 411.798,0 
6.845 089,6

S91.M9,9 
8(6 830,5

1.232.865,7
1.211.767,4

19.235,5 
14 930,6

840.069 2 
707 779.4

603 373,70 
592.195,40

Diferencia En menos 1 951 3.930
8914

>
069 707

433.284 195 'l80,6
21.098,3 4.304,9

*
72.889,8 11.178,30

Precio del ganado.—Bi precio del liilogramo en cannl de 1h res en !n senians fué de S,£IC n 3,39 pesetas el vacuno; de 3,45 a 3,^ el lanar, y
de 3,35 a 3,4C el de cerda, seRÜti clase, .

Procedencia del j?anndo.-V acu no; Galicia, Asturias, Leún, Zamora, Salamanca, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Salamanca, Avila, Badajoz, Toledo, 
Segovia y Madrid; cerda: Badajoz, Cácerea, Córdoba, Toledo y Madrid.

CEMEMTERIOS

Inhumaciones verificadas del 15 al 2 Í  de octubre de 1924 y en igu a l periodo del quinquenio anterior

O  E l Iiuo: T H I E ^ X O ©
1W«4 i » a » tu ííiS ■ U t i l IV lf»

'luestraSeñora de ia Ahiuidetia......................................................... 253 233 205 215 234 281

San Justo............................................................................................. 4 11 5 S 4 11

San Lorenzo......................................................................... ................ 5 8 9 9 3 13

Santa M aría ................................................................................... ■ • ■ 5 6 5 1 8 3

San Isidro................................................. ............................................. 3 7 5 4 5 4

6 3 1 1 1 3

2T6 268 230 230 255 315

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 31 32 25 34 21 10

I IN H U  ¡VIA O I  Ors¡ K S

Xixipxsxxt» XkÆ-u.zitolpa.1

Ayuntam iento de Madrid
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S E C R E T A R Í A

E! excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de esta fecha, ha dispuesto que se publique el 
lEscalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, concediendo un plazo de treinta días, a contar desde 
Isu publicación en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , durante el cual se admitirán las redamaciones que 
[pudieran formularse y subsanarse en caso de cualquier error que hubiera podido cometerse,

Madrid, 15 de agosto de 1924. —El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o . ■

Plantilla-escalafón del Cuerpo Médico-Farmacéutico en 31 de julio de 1924

NOMBRES Y APE LL ID O S
FECHA

del
iis c im ien to

20 febrero 1856

Deoano, otm 12.000 peaeUs anuales 

D . G ustavo  Reboles C a m p o s .. . .

J E F E S  F A C U L T A T I V O S

Diez y  nueve, ccn S.OQO peeetas anuales

D . A ntonio  Pardo R e g id o r........... ’Z i nobre. 1856
» E n riq u e  L is trá n  B o sch............. 28 febrero 1856
» D io n is io  Góm ez H e rre ro  . . . .  19 junio  1861..
» V ic e n te  G u e rra  C o rté s ............ 12  rebrero l858
" C a rlo s  So ler A iile t ....................... 3 1  ocbre 18 6 1.
» José Botella M a rtín e z..................30 m ayo 1860.
> E m ilio  L o z a  C o lla d o .................. 1 dicbre. 1861
» Ji;an H o rm a G o n zá le z .................20 junio 18 5b ..
* Juan Rodolfo L ó p e zF ig u e re d o  21 agosto 18S6 
» Tuan H e rre ra  C a r r a s c o s o .,. . .  8 febrero 1861 
» H ip ó lito  G ufu G u t ié rre z .. . . . ,  14  ocbre 1864.
» Ram ón L u is  Y a g ü e .................... 7 enero 1864,
» P o lic a rp o L iz c a n o G o n z á le z ... 26 enero 1856.
» Lu is_S o le r Soto............................  10 ju lio  1862,..
» C ip ria n o  Moreno G r á u ........... . 1 dicbre. 1862
» jacinto  S e g o v ia  S á n c h e z......... 11  sepbre. 1857
• A lfre d o  Blanco G a r c ía .............. 1 ju lio  1 8 5 7 .,
» E m ilio  G ascufla na H e r r a n z . 3 1 ocbre. 1864 
» Jesús Canseco G u tié rre z .......... 26 sepbre. 1865

V a c a n te ................................................. ■>

FECHA
del

título profesional

1 agosto 1876

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo De numerario En la dase

INGRESÓ, 
en e l C u erpo  

por

26 enero 1874. 14 marzo 1881. ,9 enero 1920. Oposición,

14 dicbre. 1878 
26novbre.l887 
22 junio 1883.,
6 abril 1883.. 

29 nobre. 1883 
22 dicbre. 1880 
17 ocbre. 1884
8 abril 1878.. 

10 abril 1878.. 
21 enero 1889 
27 julio 1886 .
29 sepbre,1885
9 nobre. 1880 

16 abril 1885.. 
10 julio 1884.. 
13 enero 1880. 
24 enero 1880.
15 febrero 1887
30 nobre, 1889

26 enero 1880.
14 marzo 1872. 
11 dìcbre. 1884
4 julio 1879., 

30 agosto 1886
15 sepbre. 1886 
22 dicbre. 1884 
29 marzo ISSO. 
28 marzo 1880. 
22 dicbre. 1884 
2i nobre. 1880
7 ocbre. 1890

27 dicbre. 1882 
7 julio 1886,,

19 ulio 1880.. 
9abril 1883..
6 ocbre, 1880 

15 ocbre, 1890
7 ocbre. 1890

14 marzo 1881.
15 abril 1874.. 
20 abril 1887,.
20 abril 1887,. 
11 julio 1888,. 
11 julio 1888..
11 ]ulio 1888..
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
12 agosto 1891 
23 abril 1892..

1 junio 1892.. 
25 sebre. 1891
21 agosto 1891

29 enero 1909. 
21 mayo 1909.
11 dicbre 1915 
3 mayo 1916.

21 jumo 1916.. 
21 junio 1916. 
17 nobre. 1917 
26 abril 1918..
10 abril 1919.. 
17 ocbre. 1919.
17 ocbre. 1919. 
9 enero 1920. 
9 enero 1920,

12 marzo 1920. 
7 enero 1921

11 mayo 1923, 
15 junio 1923,,
12 marzo 1924.
18 junio 1924.,

Oposición.
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Idem.
Idem,
Idem.
Antigüedad.
Idem.
Oposición.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

/untam iento d II i



APÉND ICE  A L  BO LE TÍN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

I  ì

NOMBRES Y  APELLID O S

MÉDICOS PRIMEROS

C in c u e n ta ,  con 7 .0 0 0  f e s e t a s  a n u a l e s

D JoíKjufn A le íxa rid re  A p a r ic i .
José Cocí i na Castel 1 v i ................
Saturnino  G a rc ía  H u rta d o ;. . .  
J e r in imo G a lia n a  So riano . . , .
José González C am p o ...............
Benito R , G u tié rre z  C h ico te .. 
M auric io  C a r lo s  F c in á n d e z

Pardo ......... ................. .............
Juan D elgado T o rre s  R a m íre z  
Fed e rico  León Conce L a n d a ,.
José A l fin L e te ............................
A lv a ro  de B la s ítu rm e n d i., . .
Ed uard o  M asip Budesca...........
M anuel M illán  C h a v á r r ia ........
E m  ique O rtiz  L a p e f ía ..............
C a rlo s  Cases Santa m arina , . .  
I.sidoro R odríguez T rig u e ro s .
E nriq u e Góm ez M e rin o ...........
Juan Sam pedro A n c h o ch iiry . . 
José M ingo M o ra le s. . . . . . . . .
José G a rc ía  Izciuierdo M artin . 
C a rlo s  R odríguez L iiz u n a r iz ..
C arm e lo  Góm ez C a s t il lo ..........
E n riq u e  Dupu}- U n z n e ta .........
Pedro M oraieda C a lv e t e .........
L¿lzaro  M artín P in d a d o ...........
José González G a y o ...................
D a n ie l Casoso A lo n so ..............
A lfred o  T o rre  M u n illa .............
E nriq u e F"ernández S a u z .........
Eusebio A lv a ro  G r a c ia ............
Antonio G a rc ía  T a p ia .............
Isidro Sánchez C o v is a , . . . . . .
José Sánchez C o v is a ..................
Eduardo Méndez del C a ñ o . . . . 
Laurean o  O liv a re s  S e is m ilo ..
José V e  lasco P a ja re s .................
José P a la n ca r T e je d o r .............. i
Abdón Sánchez F Íernánd e z. . .  
V íc to rF 'ra n c isc o F Ie rre ro  D ía z

U lz u rru in .............  ................
Manuel V ázq u ez L e f o r í...........
T eó filo  H ernando O rte g a.........
José Borrel V id a l ........................
D io n is io  H e rre ro  G a r c ía .........
S ilv e r io  H ernández P é re z, . . .  
Ed uard o  A ld a y a  G o n z á le z .. , 
Pedro M ayo ral C arp in te ro  . . .
A u re lio  Romeo L o za n o ............
M ariano G óm ez U lla ..................
Ignacio 'R am ó n Prieto  Pulp eiro  
A u re lio  M artín  A r q u e lla d a ,. .
E lo y  Góm ez S á n c h e z ......... . . .
M anuel CapdevU a Fern án d ez.
F e lip e  R o d rig o  L a v in ...............
A n g e l Soutullo O iá e g a .............
Fe d e rico  G a rc ía  M a rtín e z -------
Bernard ino  Landete A r a g ó .. .

■ M ÉD IC O S  S E G U N D O S

FECHA
del

nací m iento

14ocbre. 1855 
29 febrero 1867 
11 febrero 1865 
6 julio 1865..

2 7  julio 1869..
21 marzo 1861,

22 sebre. 1871. 
20 marzo 1861.
20 febrero 1855
24 febrero 1873 
19 febrero 1857 
31 diebre. 1861 
31 enero 1875.
2 oebre. 1875. 

11 febrero 1873
15 mayo 1874 
14 julio 1S7Ó .
6 abril 1872.. 

11 sebre. 1857.
16 diebre. 1859
10 enero 1861. 
16 julio 1855 . 
16 diebre, 1863
3 sebre. 1860

21 mayo 1865.
14 diebre. 1862
15 abril 1858.. 
13 diebre. 1862 
31 enero 1872,
15 diebre. 1873
22 mayo 1875,
25 sebre. 1879.
28 junio 1881 . 
5 enero 1873,
5 abril 1881..

25 abril 1878..
6 enero 1878.

13 enero 1875.

18 oebre. 1875. 
2 julio 1876..

14 julio 1881. -
11 scbi-e. 1879. 
8 abril 1879.

23 sebre. 1879. 
27 sebre. 1862.
24 nobre. ISSO. 

1 mayo 1880. 
6 nobre. 1877. 
1 febrero 1865
4 agosto 1879 
1 diebre. 1874

12 nobre.1860,
26 mayo 1878.

1 mayo 1878.
16 nobre, 1880.
2 oebre. 1879.

FECHA
dcl

titulo profesional

S e s e n t a  j  s e i s ,  son  5 ,0 0 0  p e s e t a s  
a n u a l e s  .

D. Leonardo Rodrigo Lavin—  
» Mariano Florentino Molás..,
» Cipriano Rodrigo Lavin-----
» Manuel Reinoso Sánchez., . .

31 julio 1879 ■.
11 julio 1887..
18 oebre. 1886
9 agosto 1890 

16 julio 1889 
30 agosto 1883

30 junio 1894 .
15 oebre. 1886.
13 oebre. 1879.
14 julio 1894. 
13 febrero 1879
25 enero 1885 .
22 junio 1897..
24 mavo 1897. 
13 abril 1397.. 
13 abril 1899..
26 agosto 1899
7 agosto 1897 

28 julio 1881..
4 marzo 1884

16 diebre. 1884 
4 agosto I885'

19 mayo 1886­
20 febrero 1885
15 oebre. 1886
28 sebre. 1886. 
9 abril 1882..
8 julio 1885.. 
7 oebre. 1903.

18 julio 1S9S .
19 mayo 1896.
23 oebre,1903.
10 oebre, 1903
25 oebre, 1899. 
2 julio 1901,.

2/ nobre.1902. 
91 nobre.1899, 
15 marzo 1899.

4 nobre.1898,
12 oebre. 1899.
13 julio 1904 . 
4 sebre, 1890.

17 Junio 1890,.
24 julio 1902.. 
2 junio 1886,.

12 julio 1902.. 
23 julio 1902..,
29 agosto 1899 
19 junio 1899..
7 agosto 1903 

19 sebre, 1899. 
7 julio 1887..

25 nobre.1901.
14 oebre.1898 
6 agosto 1903 
4 marzo 1903.

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo De numerario

6 nobre.1867.
7 nobre.1867. 

16 sebre. 1881. 
15 agosto 1857

6 oebre. ISSO.
23 nobre. 1890.
20 enero 1893.
15 oebre. 1891.
14 febrero 1894 
H agosto 1886

21 diebre. 1894
24 nobre, 1893. 
6 agosto 1879

24 enero 1895. 
19 marzo 1883.
30 junio 1887. -
31 diebre 1897. 

1 junio 1898. -
27 agosto 1897 
19 nobre.1899. 
24 nobre.1899. 
31 diebre. 1897 
■24 nobre. 1884.
26 junio 1889..
18 febrero 1885
16 abril 1887..
19 sebre, 1885. 
30 sebre 1887. 
;20 julio 1888..
' 5 sebre. 1888,

5 diebre. 1888 
5 diebre. 1888

15 julio 1904.. 
15 julio 1904.. 
15 julio 1904.. 
15 julio 1904 . 
15 julio 1904.. 
15 julio 1904 . 
15 julio 1904 . 
15 julio 1904.. 
!15 julio 1904.. 
15 julio 1904..

4 diebre. 1898 
15 julio 1904.. 
J5 julio 1904,, 
15 julio 1904,. 
15 julio 1904.. 
15 julio 1904.. 
21 julio 1889.. 
15 julio 1904,, 
15 julio 1904 . 
9 nobre.1903. 

29 nobre. 1889,
15 julio 1904.. 
24 nobre.1899. 
18 junio 1890.
16 mayo 1903.
27 marzo 1904. 
9 abril 1903..

15 julio 1904..

1 sebre, 1893. 
21 agosto 1891 
16 agosto 1895 
16 agosto 1895 
3 julio 1896.. 
3 febrero 1898

En la clase

20 enero 1911.
21 abril 1911.. 
20 diebre. 1912 
17 enero 1913, 
19 diebre. 1913 
19 diebre. 1913:

6 maym 1898. 7 
5 agosto 1898 29 

28 marzo 1896 
28 julio 1899..

1 julio 1898 
11 agosto 1899 
14 diebre, 1900 
14 diebre,1900 
14 diebre. 1900 
14 diebre. 1900 
14 diebre. 1900
14 diebre. 1900 
11 agosto 1899 
31 mayo 1901,
20 oebre. 1899.
28 diebre. 1901 
28 diebre 190i;27 
16 mayo 1903,
15 enero 1904.
19 febrero 1904 
24 junio 1904.
15 julio 1904 .
15 julio 1904..
15 julio 1904..
.15 julio 1904..
15 julio 1904..
15 julio 1901..
15 julio 1904..
15 julio 1904..
15 julio 1904,,
15 julio 1904..
15 julio 1904..

6 nobre.1889. 
15 febrero 1890 
13 agosto 1903 
12 nobre. 1880,

15 oebre. 1890 
21 nobre. 1890 
15 julio 1904,, 
13 marzo 1891

19 agosto 1904 
1 febrero 1905 

10 febrero 1905 
10 febrero 1905 
10 febrero 1905 
10 febrero 1905 
10 abril 1905.. 
10 abril 1905.. 
10 abril 1905..
27 enero 1905. 
10 abril 1905.. 
26 mayo 1905,
28 julio 1906 . 
28 julio 1906.. 
28 julio 1906.. 
28 julio 1906..
4 enero 1907. 
4 enero 1907.

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

agosto 1914 
enero PH5, 
enero ¡916. 
febrero 1916 
enero 1917. 
enero 1917. 
sebre. 1917, 
enero 1918 
enero 1918. 
enero 1918. 
enero 1918 
enero 1918, 
enero 1918- 
enero 1918. 
marzo 1918. 
marzo 1918 
marzo 1918, 
agosto 19181 
febrero 1919 
febrero 1919 
abril 1919.. 
oebre, 191Ó. 
oebre.1919. 
enero 1920. 
enero 1920. 
enero 1920 
enero 1920, 
febrero 1920: 
.marzo 1920.|; 
marzo 1920.1 
marzo 1920 
enero 1921.

21 agosto 1891 
4 enero 1907. 
4 enero 1907. 
4 enero 1907.

» . 
) oebre. 1921. 
) oebre. 1921. 
) oebre. 1921. 
j nobre,1921. 
í diebre. 1921 
> abril 1922..
) junio 1922,, 
} junio 1922,.
I mayo 1923. 
i mayo 1923.
3 junio 1923,.
4 nobre. 1923 
ó marzo 1924. 
3 junio 1924,. 
3 junio 1924,. 
3 junio 1924,. 
3 julio 1924.,

24 junio 1904.. 
12 oebre. 1916. 
1 diebre, 1916 
9 diebre. 1916

Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Idem,
Idem.
Antigüedad,
Oposición,
Antigüedad.
ídem.
( iposición. 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem,
I dem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Oposición,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
Idem'
Idem.
Idem.
Idem,
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.

Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad

Ayuntam iento de Madrid



A P E N D I C E  A l  b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

E fe  ?<•

NOMBRES Y  APE LLID O S
F E C H A

del
nacimiento

V E D. Godeardo Peralta Miñón....... »

4 » Gorgonio González Araco---- 9  sebre, 1850.
E í  Luis Heredero Gómez........... 11 marzo 1867,

s i :  E s Julián de la Villa Sanz.......... 1.4 nobre. i8Sl
" 5 » Manuel Francisco Jiménez

García de la Serrana.......... 10 abril 1879 .
, 6 *  Luis María del Castillo Sán-

i chez.................................... 5 agosto 1885
lí E » Alberto García Ibáñez.......... >

i  ■ ■» Francisco Carmona Camón... 8 sebre. 1883.

1  ■■ E > Enrique Moi eno Melgar........ 8 enero 1872
' 8 *  Toribio Latorga Rodríguez.., 16  abril 1848 .
. 9 » Enriele Alvarez Sáiz de Aja., 16 sebre, 1884.

10 » José Rivero Sánchez.............. 3 nobre. 1858
í i j  Saturnino García Vicente..., 18 nobre 1884

1 12 » )osé‘ Ferrer Arroyo............... 9 ocbre 1845
13 s Juan Rodríguez Díaz............. 7 marzo 1884.

' . 14 » Ernesto López Mazzantini---- 24 nobre, 1879
15 » Armando Udaeta Cárdenas.. 20 ocbre. 1876.

í 16 » ]osé María Martínez Gómez. . 1 enero 1874
" Mario Sánchez Taboada........ 31 dicbre. 1885

í 18 f  Luis Felipe Vilas Pérez. . , . . 14 marzo 1869,
: Í9 » José Sanz Barrio ........... .. 26 mayo 1879
.  20 = Antonio Fernández S. Martín 31 enero 1860
i 21 •  Celedonio Cubo Sanz............ 30 agosto 1879
ij . 22' •  Epifanio C- Enrique Garcia
■J ' Seoane ................................ 7 abni 18V3 .
n , 23 a Santiago Ratera Botella........ 2y dicbre, 1880
i E > Ernesto Botella Martínez...... 4 sebre. 1865,

1 24 » Santiago Pallarés Berjón....... 20 ocbre. 1878.
& 25 •  José BourkH'b Bosó................ Í6 dicbre. i877
íl 26 » Migue! Barrera Hernández.., 20 sebre 1859.

i 27 " Adolfo Hinojar Pons........... 27 sebre. 1881
E » Luis Rodnguez Hiera ......... 1 marzo 1883

Ì 23 » Francisco Hernández Manri-
que..................................... 21 nobre. 1879

29 > Enrique Cebrián Hernández,. 12 dicbre. 18/5
í 30 » Joaquín Sanz Blanco.............. 1 dicbre. 1863
: 31 *  Casimiro del Valle Orense.... 24 nobre. 1876

32 » José Te ree ño .Morales............ 30 enero 1862'
33 » Tuaqnín Tena Sicilia.............. 25 dicbre. 1879

1 34 » Joaquín Sánchez Jíico............ 17 lebrero 1861
r 35 » Amonio Pelegrín Medina. ... 19 ocbre 1879.

36 " Mariano Carrasco Rus........... 1 abril 1889..
37 » Francisco Angulo Tam ayo... 11 abril 1873..

i 38 » Julio Toledo Manzano........... 4 sebre 1886
39 > Antonio Durrif Vilajuana. . . 27 marzo 1871.
40 •  Agustín Arredondo Rodríguez 22 marzo 1885
41 > E'rancisco i. de S ilvaL, Esco-

bar..................................... 5 sebre 1861.
42 » Amador Toledano Navarro.,. 10 julio 1886 .
E » Bonifacio M Bolaños Leyrado 14 mayo 1875,
E » Angel Villegas Gallifa.......... !ü nobre 1888

í 43 » Gervasio Camilo Garrido.... 19 junio 1864 .
44 •  Ramón Jiménez Guinea.. . . . . 20 abril 1887..
45 » Andrés Arrojo García........... 17 julio 1876..

3 .. E •  Enrique Moyano Campos . . . .
46 » Juan Manuel Palacios Fáu.. ,, 2 5  junio 1879 ,
47 » Santiago Cavengt Gutiérrez.. 26 nobre. 1883

'i 48 • Manuel Díaz Góngora........... 8 mayo 1864
E j Jacinto de las Cuevas Pulido. 14 ocbre. 1863

• I 49 » Pedro Vatcorba Ruiz............ 3 dicbre, 1889
•> E » Bartolomé Benavides Páez... 21 ocbre 1875

ii 50 » Vicente Celada López........... 27 ocbre. 1888.
51 *  Manuel Guillén de la Riva.. . . 9 abril 1873..

1 ■; 52 » Alberto Fumagalio Medina.. 7 sebre, 1881.
' i' 53 » Eugenio Mesonero Romanos
'.‘. i Barrón................................. 10 dicbre. 1888

 ̂ E » Emilio Muñoz Riverode! Olmo 21 junio 1888 ,
54 » Rafael Tolosa Latour............ 22 sebre.1867,
55 » José Sánchez Verdugo ......... 19 marzo 1884,

» Amonio Martín Menéndez,... 10 mayo lî 64
§ E » Pedro Monliila Domingo....... 16 mayo 1888.

FECHA 
del

título profesional

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

17 ju lio  1900
18 enero 1876 
27 dicbre. 1889

5 diobre 1905

15 ju lio  . 
9 sebre. 

14 ju lio  
5 junio

1904.. 
1802.

18Q3.,
1908..

31
14

12  ocbre. 1899. 5 junio 1908.

5 junio 1908 . 
5 junio  1908.
5 junio 1908 
5 junio  1908 

24 a b ril 1895 . 
5 jim io  1908 . 

10 lunio 1896.. 
5 junio 1908.. 

24 junio 1896 
5 junio 1908.
5 junio  1908 
5 junio 1908 

;7 agosto 1897 
5  junio  1908.. 
1 ocbre. 1907 
5 junio 1908, ■ 

d icbre 1897 
junio 1906..

1 junio 1898 . 
5 junio 1908..

27 agosto 1897 
5  junio  1908 
5'junio  1908

30 nobre 1898 
5 junio  1908.
5 junio  1908.

12 majm 1899. 
30 junio  1899..

1 dicbre. 1905 
23 m ayo 1906.
28 ju lio  1899 . 
23 m ayo 1906 
26 ju lio  1 8 ^ . .  
22 m arzo 1907. 
22 d icbre 19 11 
17 nobre. 1899 
26 ju lio  1 9 1 1 .

3 febrero 1900 
26 ju lio  1 9 1 3 ,.

5 nobre, 1906 
3 abril 1906

21 febrerol907 
2 nobre. 1900

17 abril 1871,
7 dicbre. 1906 

25 febrero 1893 
27 dicbre, 1906 
1 febrero 187̂

22 marzo 1906,
24 agosto 1903
22 nobre 1902
11 julio 1897..
6 agosto 1906

13 febrero 1896 
10 ocbre,1902. 
30 junio 1880.
14 agosto 1902

14 jifnio 1895
27 julio 1903.. 
1 marzo 1886.

25 junio 1902 . 
29 ocbre, 1901 
20 febrero 1893
1 febrero 1907 

20 ocbre. 1906,

20 enero 1899,
28 abril 1899.. 
10 mayo 1886
12 enero 1903.
19 junio 1897..
23 agosto 1902
18 julio 1898.. 
20dcbre. 1906
17 ocbre 1911
2 abril 1898 .
6 junio 1909 .
3 marzo 1898
9 dicbre’, 1908 *

24 junio 1882., 
10 junio 1913
25 junio 1898.
9 febrero 1912

24 junio 1898.
5 ocbre. 191)
2 enero 1901
4 agosto 1912 
4 julio 1900..

31.ubre. 1908
3 julio 1895.

18 junio 1896 .
20 nobre 1912
26 julio 1899.
1 febrero 1910
9 dicbre. 1899

10 agosto 1904

9 sebre. 1911.
13 nobre. 1911
7 agosto 1907
2 enero 1908.

29 julio 1901.. 
26 mayo 1912.

16
26
28
26
26

9
15

[26
29
25 

7
13
26
14 
26 
21 
26

febrero 1900 
ju lio  1 9 1 3 .. 
ocbre 1898. 
ju lio  1 9 1 3 .. 
ju lio  1900., 
d icbre 19 11 
m arzo 1901. 
ju lio  1 9 1 3 ..  
sebre 1901. 
ju lio  19 13 .. 
lebrero 1902 
febrero 1889 
ju lio  19 13  . 
febrero 1902 
ju lio  1913 . 
febrero 1902 
ab ril 19 13 ..

De numerario En la dase

4 enero 1907.
28 febrero 1908
24 julio 1908 . 
31 julio 1908..

31 julio 1908..

31 julio 1908..
29 enero 1909.
5 febrero 1909 

26 marzo 1909, 
26 marzo 1909. 
26 marzo 1909 
21 mayo 1909, 
28 mayo 1909 
28 mayo 1909. 
28 mayo 1909 
28 mayo 19 ‘9 
11 febrero 1910
25 febrero 1910
8 abril 1910 .
6 mayo 1910 

15 julio 1910.. 
15 julio 1910,, 
15 julio 1910..

15 julio 1910.. 
15 julio 1910. 
15 julio 1910 .
28 ocbre. 1910.
20 enero 1911 
3 febrero 1911

21 abril 1911..
26 mayo 1911.

9 junio 1911 .
24 junio 1911,
25 dicbre 1911
26 abril 1912 . 
3 mayo 1912. 
3 mayo 1912.
7 junio 1912..

29 junio 1913.
22 agosto 1913 
4ocbre 1912

22 agosto 1913
6 dicbre. 1912 

22 agosto 1913

20 dicbre. 1912 
J2 agosto 191.1 
17 enero 19l3, 
22 agosto 1913
7 febrero 1913 

22 agosto 1913 
19dicbre. 1913 
13 marzo 1914. 
17 abril 1914..
7 agosto 1914 
7 agosto 1914 

15 enero 1915 
15 enero 1915 
15 enero 1915. 
15 enero 1915 
15 enero 1915, 
15 enero 1915

INGRESÓ 
en e l Cuerpo 

por

27 sebre. 1917 
27 sebre. 19 17  

1 enero 1918 
1 enero 1918.

1 enero 1918.

1 enero 1918.

9 dicbre. 19 11 
26 ju lio  19 13 .. 
13 junio 1903.. 
19 ab ril 1909.. 
16 agosto 1902 
26 ju jio  1 9 1 3 ..

15 enero 
15 enero 
29 enero 

3 sebre, 
18 sebre 

1 ocbre.

1915
1915
1915.
19 15
1915.
19 15

1918
1918

1918.
1918

1 enero 
1 enero 
1 enero 1618. 
1 enero 1918. 
1 enero
1 enero 

18 enero 1918. 
18 enero 1618.
8 marzo 1918 

27 marzo 1918 
26 a b ril 1918 . 
12  ju lio  1918. .
2  agosto 1918 
2  agosto 1918 
8 nobre. 1918

3 1 enero 1919. 
3 1  enero 19 19.

3 1 enero 
31 enero 
31 enero 
3 1 enero 
31 enero 
31 enero 
3 1 enero 
31 enero

1919
1919
1919
1919
1919.
1619
1919.
1919.

3 l enero 1919. 
3 1  enero 1919 
31 enero 19 19.
14 febrero 1919
16 ab ril 1919.

1 ocbre. 1919
1 ocbre. 1919 

12  sebre, 19l9.
17 ocbre. 1916,
17 ocbre. 1919. 
9 enero 1920 
9 enero 1920. 
9 enero 1920.

27 febrero 1920 
12 marzo 1920 
12  marzo 1920 
12 marzo 1920 
26 marzo 1920­
22 ocbre 1920. 
2 2  o c b re ,1920. 

7 enero 1921 
7 enero 19 21. 
4 febrero 1921 
6 mayo 19 21.

15 ocbre. 1921. 
15 ocbre. 1921, 
15 o c b re .1921 
15 o c b re ,1921. 
15 ocbre. 1921.
18 nobre. 1921

25 nobre. 1921 
2 d ic b re . 1921
2  dicbre. 1921

26 dicbre. 1921 
22 ab ril 19 2 2 .. 
12  a b r il 1922..

Oposición.
Antigüedad
Idem .
Oposición. .

Id e m .

Idem .
Idem ,
Idem ,
Idem .
A ntigüed ad .
Oposición.
A ntigüedad
Oposición.
Antigüedad,
Oposición.
Idem .
Idem .
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.

A n tig ü e d a d .
O posición,
Antigüedad.
O posición.
Idem .
Antigüedad.
Oposición.
Idem .

Antigüedad.
Idem .
Oposición.
Idem .
A ntigüedad .
Oposición.
A ntig ü ed ad .
Oposición,
ídem .
A n tig ü e d ad .
Oposición.
A ntigüedad.
Oposición.

A ntigüed ad .
Oposición
Antigüedad.
Oposición.
A ntigüedad
Opo^ición.
Idem .
Idem .
A ntigüedad .
Oposición.
A ntigüedad ,
Mem
Oposición.
A ntigüed ad .
Oposición.
A ntigüedad .
Oposición.

Idem ,
Idem .
A ntigüedad .
Oposición
Antigüedad.
Oposición.

.:n

tamiento de Madrid



APÉND ICE  A L  BO LE TÍN  D E L A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

NOMBRES Y  APE LLID O S

D, León Rico Cuadrado ..........
Francisco ), Rincón Lazcano
José Irañeta Rodríguez.........
Angel Enciso A filla .......  ,.
Paulino Bueno Jimeno.........
Sergio A, Rodríguez Villa mil 
Leopoldo Qucipo Franco..., 
Angel García de la Vera Pi

zarro................................. .
José Camacho Moya............
Manuel Rey Rej"- .................
Antonio Sagredo Tortosa . . . .

MÉDICOS TERCEROS

FECHA
del

n a c i m i e n t o

FECHA
del

título profesional

Ciento o lnco,  con 1 .0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D. Juan Bergasa Genzor............
» Adalberto Sanz Aguilar........
> Constantino López y López...
= Julián Jiménez Carrasco........
» Juan Antonio Alonso Muñoye-

r r o ......................................
» Manuel Gómez Novella....... .
» Juan Bravo F r ía s .................
* Ismael Alonso Velasco..........
» Julio Bejarano L o za n o .........
* Diego Soto López..................
* Jacinto Segovia Caballero... •
» Javier Piñeiro Jiménez..........
» Luis Santos Ascarza ............
» Carlos Blanco Soler.............
» Jaime Espina y Caño............
» Ramón Alvarez Torres.........
» Matías Laplana Figueras.......
» José María Pérez Marín.........
» Francisco Díaz Leyda...........
» Teodosio Leal Crespo............
» Vicente Rodríguez Camuñas.
® Andrés Alcázar Palacios.......
» Arturo Balaguer Ma^'o.........
* Enrique Pastor Gómez..........
■> José Fernández González. . . .
» Ricardo López R u iz ..............
» José Fernández de la Portilla.
» Adrián García López............
» Antonio Martín Calderin.......
» José Moreno Butragueño.......
» Manuel Fernández Almonacid 
» José Juárez Cejudo................
* José Ramón Pérez A lvarez...
» Aurelio Romero Bernabé.......
» José de la Gándara Rivas......
» fosé Sánchez Alonso,. . . . . . .
» Francisco Martin de Antonio.
* Antonio Montenegro Durán..
» Antonio González Echenique. 
» Francisco Picazo Cantos.......
* Fernando Verdú González.... 
» Fernando González Marañón.
* Juan Arjona Trapote.............
» Manuel Víliarón Arenas........
» Alfredo Marín Herrera.........
* Francisco Pia Laporta..........
* Julio Picatoste Picatoste........
» Federico Esteban Ibáñez.. . . .
* Emilio Estébanez Castro....
» Augusto Noguer A riza .........
» Juan González Escalada........
» José María Bausá Arroyo, . , .
■ Ignacio Fernández Seco........
> Antonio Duque Sampayo.......

20 abril 1862.
8 ocbre. 1882 

13 julio 18d3 .
18 mayó 1885, 
1 nobre. 1868

19 marzo 1889 
17 julio 1872..

28 febrero 1879 
17 febrero 1866
9 ocbre. 1885 
9 abril 1870.-

'5 mayo 1878,
23 abril 1872 .
24 dicbre. 1882
19 enero 18/6

29 ¡unió 1896..
25 dicbre. 1872 
23 ocbre. 1891.
6 enero 1878. 
2 febrero 1893 

18 dicbre 1849
12 nobre. 1892 
27 junio 1854.. 
::6 marzo 1895. |
18 junio Í89L. 
23 mayo 1877. 
31 agosto 1893 
25 ocbre. 1875. 
29 sebre. 1894. 
17 sebre, 1877. 
21 junio 1892,. 
15 junio 1875.,
15 abril 1891..
13 agosto 1875 
6 febrero 18“6

20 ocbre- 1884, 
17 febreio 1871
19 dicbre. 1889
8 sebre 1̂ 8.

1 i nobre. 1896
9 agosto 1895 

27 marzo 1871.
2 abril 1891..

29 nobre. 1874 
17 marzo 1888.
17 agosto 1879
19 marzo 1895. 
28sebre. 1894, 
31 agosto 1873
3 julio 1889.. 

25 dicbre 1878
9 julio 1888 . 

31 mayo 1874.
14 mayo 1894. 
11 marzo 1876.
16 abril 1888 ,
18 junio 1873.
4 nobre.1890.

30 sebre. 1882.
20 julio 1879..
6 dicbre, 1894
7 ocbre, 1880,

31 agosto 1882
5 abril 1881 . 

13 enero 1897.

4 enero 1902 
19 enero 1909. 
24 enero 1874
15 julio 1908 
24 sebre. 1891.
16 agosto 1911 
29 julio 1898..

24 sebre. 1906. 
23 sebre. 1902 
13 junio 1910.. 
lo julio 1893,.

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

16 agosto 1902
5 marzo 1909 

10 ocbre. 1902. 
31 julio 1908..
6 febrero 1903 

26 julio 1813..
ó marzo 1903.

De numerario

31 dicbre, 1915 
31 dicbre. 1915 
19 enero 1916 
¡9 enero 1916. 
19 enero 1916. 
19 enero 1916. 
19 enero 1916.

26 Julio 1913.. 19 enero 1916. 
6 marzo 1903. 19 enero 1916. 

2b Julio 1913., 19 enero 1916. 
16 mayo 1903. 19 enero 1916.

28 julio 1900.. 29 dicbre. 1911 19 enero 1916. 19 enero 1916, 
27 dicbre. 1902 24 eneru 1903. 19 enero 19i6. 19 enero 1916.

En la dase

12 abril 1922., 
28 abril t922.. 
15 sebre. 1922 
15 junio 1923. 
21 sebre. 1923 
12 junio 1924.. 
12 junio 1924..

18 junio 1924. 
18 junio 1924.. 
18 junio 1924 
9 julio 1924..

19 julio 1907., 
3 dicbre, Í898

13 marzo 1910. 
29 enero 1897, 
7 nobre. 1914,

26 julio 1913.. 19 enero 1916. 19 enero 1916, 
16 mayo 1901. 19 enero 1916, |19 enero 1916.

26 julio 1913 . 
24 julio 1903 ,

_______  -. .. '29 agosto 1918
7 dicbre. 19ü0l24 jubo 19(i3., 

13 abril 1918. .¡¡29 agosto 1919
2 julio 1872... 

15 dicbre. 1915 
23 abril 1878. .1 
I 8 febrero 1918 
¡Idfebrero I917| 
27 agosto 1903 
31 agosto 1915' 
20 nobre. 1897 
20 nobre. 1918.
12 sebre. 1901
22 junio 1914 . 
8 agosto 1899; 
7 agosto 1915:

13 febrero 1904¡
27 agosto 1909, 
15 agosto 1906¡ 
10 ocbre. 1898.' 
10 marzo 1914.
6 mayo 1885 

17 enero 1011.
6 junio 1919 ,
5 enero 1901.

20 agosto 1914 
29 julio 1902.;I 8 julio 1900. .
23 agosto 1902'
28 dicbre. 1916 
12 agosto 1916
3 nobre. 1900.'

28 julio 1916 .
29 abril 1902.
7 nobre.1910

21 ocbre, 1903.
25 nobre.1915

1 ago,5to 1904
2 junio 1915.. 

21 sebre. 1898 
29 nobre. 1915'.
20 agosto 1904 
27 julio 1903 .
26 ocbre. 1917.
6 ocbre.1905

21 nobre.1904 
lO agosto 1904 
21 abril 1919..

23 ocbre. 1903. 
3 mayo 1916. 

26 dicbre. 1903 
29 agosto 1919 
29 agosto 1919 
29 agosto 1904
11 dicbre. 1915 
6 mayo 1904.

29 agosto 1919 
6 mayo 1904. 

29 agosto 1919 
6 febrero 1903 

29 agosto 1919 
6 maj'o 1904. 

29 agosto 1919 
29 agosto 1919
2 dicbre. 1904 

29 agosto 1919
i dicbre. 1905 

29 agosio 1919 
29 agosto 1919 
1 dicbre. 1905 

21 mayo 1915.
1 dicbre. 1905 

29 agosto 1919
15 dicbre. 1905 
29 agosto 1919
3 mayo 1917.

16 febrero 1906 
29 agosto 1919 
16 febrero 1906
12 febrero 1915 
16 febrero 190b 
29 agosto 1919 
16 febrero 1906 
11 dicbre. 1915
2 marzo 1906

29 agosto 1919 
2 marzo 1906.

30 marzo 1906
29 agosto 1919
30 marzo 1906 
29 agosto 1919 
15 junio 1906 . 
29 agosto 1919

8 febrero 1916 8 
12 julio 1916. 12 
12 sebre. 1919. 12 
12 dicbre. 1916 12 
12 sebre. !9l9. 12 

' 5 enero 1917 12 
12 sebre, 1919 12
6 febrero 1917 12 

12 sebre. 1919. 12 
12 sebre. 1919. 12
5 mayo 1917 , 12 

12 sebre. 1919, 12 
18 enero 1918, 12 
12 sebre. 1919. 12
5 marzo 1918. 12 

12 sebre. 1919 12
8 marzo 1918. 12 

12 sebre, 1919. 12
26 abril 1918.. 12 
12 sebre. 1919. 12 
12 sebre. 1919. 12
2 agosto 1918 12 

12 sebre, 1919, 12 
2 ago,sto 1918 12 

12 sebre 1919. 12 
12 sebre. 1919 12 
28 febreroi919 12 
12 sebre. 1919. 12
16 abril 1919.. 12 
12 sebre. 1919. 12 
12 sebre, 1919. 12 
12 sebre. 1919, 12 
12 sebre. 1919 12
17 ocbre. 1919. 17 
17 ocbre. 1919. 17
9 enero 1920. 9 
9 enero 1920.' 9

27 febrero 1920 27 
22 marzo 1920. 22 
26 marzo 1920. 26 
30 abril 1920..l30
7 mayo 1920.1 7 

22 ocbre. 1920. 22
7 enero 1921 
4 febrero 1921
6 mayo 1921.
6 mayo 1921.
6 mayo 1921.
9 sebre. 1921.
9 sebre. 1921.

febrero 1916 
julio 19!b.. 
sebre.1919 
sebre. 1919 
sebre.1919 
sebre 191  ̂
sebre. 1919. 
sebre. 1919, 
sebre 1919 
sebre. 1919 
sebre.19 i 9 
sebre. 1919 
sebre 1919. 
sebre. 19l9, 
sebre.1919 
sebre. 1919, 
sebre,1919 
sebre. 1919 
sebre 1919. 
sebre. 1919 
sebre. 1919. 
sebre,1919 
sebre.1919 
sebre 1919. 
sebre, 1919. 
sebre, 1919 
sebre. 1919, 
sebre, 1919, 
sebre.1919 
sebre, 1919. 
sebre.1919. 
sebre. 1919. 
sebre, 1919 
ocbre. 1919 
ocbre.1919. 
enero 1920, 
enero 1920. 
febrero 1920 
marzo 1920. 
marzo 1920. 
abril 1920 
mayo 1920 
ocbre. 1920. 
enero 1921 
febrero 1921 
mayo 1921, 
mayo 1921. 
mayo 1921. 
sebre. 1921 
sebre. 1921.

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad,

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad,
Oposición.
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem,
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem,
Antigüedad,
Oposición,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.



APÉND ICE  A L  BO LE TÍN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE MADRID

1.

6fl
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79 
«0 
81 
82 
83 
S4
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

ÍOO 
101 
102
103
104
105

NOMBRES Y  APE LL ID O S

D, Calixto Milla Easallos...........
* Arturo Rojo Felipe................
> Antonio Navarro Fernández..
» Francisco Ruiz Morote..........
> José María Espíno.sa Pérez....
» Luis Sánchez Aguilar............
* Julián Espinosa 3e los Monte­

ros .....................................
» Juan Esteban Muñoz.............
= Segundo Lorenzo Guerra . , . .
* Angel Puras Renovales.........
» Francisco Garrido Peromartín
» Antonio Serra Quesada.........
» Francisco Muñoz Milla..........
> Julián Sanz de Grado ..........
» Antonio biubio Granados.......
» Cosme Valdoviiios García.. . .
» Trinidad Espinosa Pérez.......
» Antonio García Caballero,. . ,
» Santiago Benito Garcés.........
» Florentino Moreno de V ega ...
» jacinto Navarro Santín..........
» Agustín Ferré F e rré .............
» Jesús Hernández Sampela3’o .,
» Eduardo Pina D ía z ..............
» Luis Peñarrocha Alvarez. . . .
» Eugenio Araúz Pallardo.......
r Carlos H inojar Potis..............
» Ramún M, Ortiz de Pinedo.., 
» Emilio Rodríguez Aguirre.. . .
* Antonio Delgado Torres.......
» Mariano Lúpez Reche............
* losé Carba josa A lvarez.........
» José Criado Maldonado.........
» Miguel Medina Medina..........
» Luis Ferrer G a rc ía ..............
» Antonio Creus Vega..............
* Joaquín González Alberdi. . . .
» Luis Herrera Lúpez..............
» Sixto Arosa L ir ia ..................

Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante.....................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante................................. ..
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante................. : ...................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante......................................
Vacante............................ .........

FECHA
del

nacim ien to

31 marzo 1878. 
5 marzo 1893.
3 agosto 1876 

17 abril 1895.
5 ocbre. 1882.

11 junio 1893..

24 enero 1881.
12 mayo 1882.

»
22 sebre. 1890. 
16 enero 1873, 
8 abril 1893..

25 julio 1874..
26 agosto 1888 
7 nobre, 1883

27 sebre. 1881. 
26 dicbre. ISSO 
16 agosto 1894 
10 mayo 1871.
13 abril 1893..
4 mayo 1876. 

24 julio 1893..
23 junio 1882.
19 sebre, 1884 
3 abril 1877..

13 julio 1894 . 
23 dicbre. 1889 
31 agosto 1880
1 agosto 1890

26 sebre. 1883. 
10 julio 1887 .
2 mayo 1885. 

16 agosto 1892 
15 sebre. Í86b. 
22 junio 1889. -
20 ocbre. 1878.

»
5 agosto 1881

FECHA
dei

titulo profesional

12 marzo 1904. 
23 agosto 1915

1 agosto 1904 
8’nobre, 1919

22 julio 1904.. 
27 nobre, 1917

3 ocbre, 1906 
lósebre. 1904. 
26 sebre. 1902.
6 febrero 1914 

16 enero 1900
23 junio 1915..
7 agosto 1900 

30 agosto 1909
5 dicbre. 1905 

22 junio 1907
18 junio 1904., 
30 abril 1917
19 dicbre. 1894
7 dicbre. 1916
5 dicbre. 1902
8 febrero 1918 

32 dicbre 1907
20 ocbie. 1909
2 enero 1908.

18 enero 1918 
30 enero 1915. 
¡0 abril 1908 
25 febrero 1914

>
16 junio 1906
19 febrero 1910 
12 agosto 1907 
22 agcsíoT916, 
19 r.obre, 1885
6 junio 1914..

17 marzo 1903
4 agosto 1914 

14 marzo 1905.

28 julio 1906..
29 agosto 1919 
7 sebre. 1906,

‘29 agosto 1919 
7 sebre. 1906 

29 agosto 1919

A N T I G Ü E D A D

En ei Cuerpo

28
29
22
29
18
29
22
29
22
29
18
29
13
29
13
29
24
29
13
29
29
16
29
29
24 
29 
18 
29
25 
29 
17 
21 
15

dicbre. 1906 
agosto 1919 
marzo 1907. 
agosto 1919 
mayo 1907. 
agosto 1919 
nobre. 1907 
agosto 1919 
nobre, 1907 
agosto 1919 
maj'o 1906 
agosto 1919 
dicbre. 1907 
agosto 1919 
dicbre. 1907 
agosto 1919 
enero 1908 
agosto 1919 
marzo 1908. 
agosto 1919 
agosto 1̂ 19 
mayo 1908. 
agosto 1919 
agosto 1919 
julio 1908, 
agosto 1919 
abril 1908 . 
agosto' 1919 
enero 1909 
agosto 1919 
junio 1904.. 
mayo 1915, 
enero 1909.

De numerario

9 sebre. 1921. 
9 sebre,1921, 

15 ocbre 1921, 
15 ocbre. 1921, 
15 ocbre. 1921, 
15 ocbre. 1921,

18 nobre.1921. 
25 nobre.1921. 
25 nobre, 1921 
2 dicbre 1921 

23 dicbre. 1921 
1 marzo 1922.

10 marzo 1922. 
12 abril 1922.. 
12 abril 1922,. 
12 abril 1922.. 
12 abril 1922. . 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922..
7 julio 1922. 

28 julio 1922.. 
4 agosto 1922

15 dicbre. 1922
16 febrero 1923
11 mayo 1923
15 junio 1923.. 
21 sebre. 1̂ 23. 
14 nobre. 1923. 
14 nobre. 1923.
16 abril 1924.. 

¡16 abril 1924.. 
30 abril 1924.. 
30 abril 1924.. 
18 junio 1924. 
18 junio 1924.,

En la clase

9 sebre.1921
9 sebre. 1921 

15 ocbre. 1921 
15 ocbre. 1921 
15 ocbre.1921 
15 ocbre,1921

18 nobre. 1921. 
25 nobre, 1921. 
25 nobre. 1921, 
2 dicbre. 1921 

23 dicbre, 1921 
i marzo 1922

10 marzo 1922 
12 abril 1922.. 
12 abril 1922.. 
12 abril 1922. 
12 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922. 
28 abril 1922.. 
28 abril 1922..
7 julio 1922,. 

28 julio 1922.. 
4 agosto 1922.

15 dicbre, 1922
16 febrero 1923
11 mayo 1923
15 junio 1923.. 
21 sebre. 1923 
14 nobre. 1923. 
14 nobre. 1923.
16 abril 1924.. 
16 abril 1924. 
30 abril 1924 
30 abril 1924.. 
18 junio 1924.. 
18 junio 1924..

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

Antigüedad.'
Oposición,
Antigüedad,
Oposición,
Antigüedad,
Oposición.

Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad,
Oposición. ,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición. 1
Antigüedad,-
ti posición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad.
Oposición,
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.

Mé.Ücos aproliados en las últimas oposidoups, aspirantes a numerados, según acuerdo en sesión de 29 de agosto de igií)

NtlMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO
de en la NOMBRES Y  APE LLID O S de en ]a NOMBRES Y APE LLID O S

orden oposiciún orden opos id dn

1 50 D, Emilio García Martínez. 3 52 D. Martín Galarreta Jiménez,
2 51 » Julio Fanconi González. 4 53 > Manuel Pérez de 1^etinto.



APEND ICE  A L  BO LETÍN  DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

Médicos supernumerarios

NUMERO
en

la clase
NOMBRES Y  APE LLID O S

F E C H A
del

título profesional

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo En la ciase

D. Tomás Maqtieda Sanchiz...........
* Agustín Cándales Abaytúa.......
» Vicente Fernández Soier..........
» Vicente A. Rodríguez Villamil.
» Leocadio Aceña Juárez..............
» Luis Francés Mejia ..................
»  Hermenegildo Ramo Real.........
» Gustavo Núñez Juarros..............
» Felipe'Pérez Feito ....... ............
* Fermín Palenzuela Martin.........
» Eduardo González García.........
» Antonio Lino González..............
1 Santiago Salazar Ugarte...........
» Ramón Castro Fernández.........
* Antonio Delgado Fernández.. . .
» Enrique López Sánchez.............
» Fernando Jiménez Tur..............
» Ignacio Bolívar Pieltain............
» Manuel Gil Ramos ...................
» Abelardo Rey Abalo..................
» Evaristo Jorge Alfaro................
» Fernando F'crnáiidcz Chacón . , ,
» Angel Sámz Domínguez............
» Alfonso Fernández Campoanior.
» Rafael Vecino Torres................
» Bernardo González Pérez..........
» Antonio Sevilla Ruiz Matas , . . .
» Antonio Madrid Moreno............
» Carlos Tovar Mediano...............
» Julián Juste Benito Chavarri, .. . 
» Blandino Olgueras Matesanz...,
* Pedro Blanco Grande................
» Enrique Devis Ortiz..................
* Mariano García Iglesias............
» Esteban Manuel GÍl...................
» José González Huecas................
» Antonio López Espinosa...........
» Pedro García Hnélamo.
» Enrique Díaz López.
» Francisco V- Lázaro Giner.
. Vidal del Río Paz.
» Francisco Caiialda Velasco.
» Antonio Vicente Martín.
* Carlos Escandón Pulido.
» Pedro M. Fernández Palacios 
» Enrique Prada Vizmanos.
» Juan de Dios Hidalgo.
» Ildefonso Badillo Morales.
» [osé Alvarez Ruiz.
» Pío Arias Carvajal.
» José Pin Sucona.
» Gerardo Puebla Estringana.
» José Alted Rico.
» José Maroto Díaz.
» Francisco Sierra Cam pesi ni.
» Antonio Torrecilla Sáenz.
» José A  Meiéndez Baltar.,
» Lian Ezquerdo Dale.
» Teonestü Castro Bonet.......
» Fausto Campos de M arte...
» Luis Tejero Ruiz ..............
* Adolfo Martínez Nadal.......
» Clemente Azpeitia Esteban.
* Julio Fanconi González . . . .
» Joaquin Antonio de Cézar.,.
» Miguel Aranda Guijarro., . .

27
11
'yO

’ 21
910

di
16
17
15
21
26
25 
3

23
13 
8 
8 
9

26
14 
3

30
29
11

septiembre 1906 .. 
noviembre 1906... 
diciembre 1884....
enero 1907...........
julio 1908..............
agosto 1901.........
ago,sto 1905..........
marzo 1909..........
abril 1907.............
agosto 1909..........
junio 1909............
agosto 1890..........
abril 1901.............
agosto 1904. . . . . ,
octubre 1906........
noviembre 1907... 
noviembre 1907... 
diciembre 1907...,
octubre 1908........
enero 1909 ..........
enero 1909...........
febrero 1909.........
marzo 1909..........
julio 1909. ..........
febrero 1911.........
noviembre 1905..
julio 1907 ............
diciembre 1906 ., 
diciembre 1910 .
septiembre 1910.. 
febrero 1908,....
agosto 1906..........
mayo 1908 ..........
agosto 1908........ -
agosto 1903 .........
septiembre 1905 ..
abrir 1906.............
abril 1916.......... ..
enero 1911 ...........
agosto 1911..........
julio 1907.............
agosto 1907..........
febrero 1909.........
marzo 1916.........
diciembre 1911.... 
septiembre 1910... 
noviembre 1911...
agosto 1908..........
enero 1897 ...........
febrero 1897.........
junio 1899............
julio 1903, ...........
enero 1911 .........
noviembre 1911. ..
marzd 1909.........
agosto 1910 .........
marzo 1910..........
octubre 1̂ 12........
mayo 1913............
marzo 1906..........
diciembre 1907....
julio 1913..............
septiembre 1906...
enero 1913...........
noviembre 1911.., 
septiembre 1913...

15 enero 190.9.........
15 enero 1909.........
5 marzo 1909........

21 mayo 1909..........
4 junio 1909..........

30 julio 1909............
20 agosto 1909........
20 agosto 1909........
8 octubre 1909......
8 octubre 1009.......

12 octubre 1909.......
11 agosto 1911........
11 agosto 1911........
11 agosto 191Í........
1L agosto 1911.. . . . .
11 agosto 1911., . ..
11 agosto 1911........
11 agosto 1911.......
11 agosto 1911.......
11 agosto 1011.. ..
11 agosto 1911.......
I í agosto 1911.......
II  agosto 1911.......
11 agosto 1911, . . .
11 agosto 1911.......
29 septiembre 1911... 
29 septiembre 1911.,. 
29 septiembre 1911... 
29 septiembre 1911 .. 
29 septiembre 1911 . . 
20 octubre 1911 . . . .
l i  agosto 1911.........
11 agosto 1911........
20 octubre 1911 . . . .
24 octubre 1911........
24 octubre 1911.......
24 octubre 1911.......
24 octubre 1911.......
24 octubre 1911.......
24 octubre 1911., ■,
9 diciembre 1911... , 
9 diciembre 1911. .
9 diciembre 1911,... 
9 diciembre 1911.. ,

29 diciembre 1911.,.. 
29 diciembre 1911...,
29 diciembre 1911..,,,
19 enero 1012...........
9 febrero 1912....... .

11 mayo 1912..........
11 ma3'o 1912...........
11 mayo 1912...........
11 mayo 1912..........
11 mayo 1912............
5 junio 1912............
5 junio 1912 ..........

23 agosto 1912........
30 enero 1913.
20 junio 1913,...........
8 agosto 1913........ .

31 julio 1908............
8 octubre 1913........

28 noviembre 1913.. 
28 noviembre 1913.. . 
5 diciembre 1913,.. 

19 diciembre 1913.. . .

enero 1009. 
enero 1909. 
marzo 1909. 
mayo 1909. 
junio 1009. 
julio 1909, 
agosto 1909, 
agosto 1909. 
octubre 1909, 
octubre 1909. 
octubre 1909. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911 ■ 
agosto 1911. 
agosto 1911. 
agosto Í911. 
sepuembre 1911. 
septiembre 1911.

' septiembre 1911.
' septiembre 1911.
' sepuembre 1911
' octubre 1911. 
agosto 1911. 
agosto 1911.

I octubre 1911. 
octubre 1911. 
octubre 1911. 
octubre 1911. 
octubre 1911. 
octubre 19Í l . 
octubre 1911. 
diciembre 1911. 
diciembre 1911.

' diciembre 1911. 
diciembre 1911. 
diciembre 1911, 
diciembre 1911. 
diciembre 1911. 
enero 1912, 
febrero 1912. 
mayo 1912, 
mayo 1912. 
mayo 1912, 
mayo 1912. 
mayo 1912, 
junio 1912. 
junio 1912. 
agosto 1912. 
enero 1913. 
junio 1913, 
agosto 1913. 
julio 1908. 
octubre 1913.

■ noviembre 1913.
■ noviembre 1913. 
diciembre 1913. 
diciembre 1913,

1' -



APEND ICE  A L  BO LETÍN  D E L A Y U N TA M IE N TO  DE MADRID

ItràMERO
en

la claae
NOMBRES Y  APE LL ID O S

D. Carlos Muftoz del Portillo......
» Gabriel Iranzo Herráiz..........
» Juan Pedro Sánchez Merino.., 
» Bartolomé Clemente Herrero.
» ' Luis Driget Fernández..........
» Manuel del Val y V era ..........
* Eugenio Ildefonso de la Cruz . 
» Manuel Magullón l.agares.. . .
* Rafael Silvestre G arcía........
» Salvador Rodrigo Sebastián...
» Joaquín Martín Pastor............
» Luis Palomeque Mateos .......
» Tomás Deleito Cervera.........
» Enrique Pizarro Coloino........
» Eduardo Fernández Méndez ..
» José Martínez V illa.................
» Rafael Mínguez del A lam o.... 
» Carlos España Acuña.............
* Gonzalo Torres Benet............
» José Lorenzo Cortés...............
» Venancio Martínez Esteras...
* Marcelino Esteban Anaya. . . .
» Isidoro Morales López...........
» Antonio Millán González . . . .  
» Luis Aleixandre Balenchana,
» Eduardo Nieto Momero.........
» Julián Lagunar Zapata..........
» Antonio García López...........
» Juan Clemente Pastor............
* Jorge Villarta Encinas...........
* Angel Castellanos^'Rodriguez.
» Rafael Terol Soriano..............
» Pedro López de Castro..........
» José Martínez Cornelia..........
» Eduardo Varela de Seijas___
» Rafael Salvan Esté vez...........
r Emilio Zamora Maquilen.......
» Joaquín Toríbio Carmona. . .. 
> Antonio Fernández Urosas. . 
s Ernesto Martín Fernández.. .. 
» Manuel Samperio Ruiz..........

PE C H A
del

título profesional

Junio 1905 ...........
febrero 1914.........
noviembre 1909,,.
febrero 1913.........
diciembre 1913___
abril 1914.............
abril 1891.............
septiembre 1905...
Julio 1913...........
diciembre 1912...,
Junio 190Ó............
noviembre 1910..,
enero 1914...........
mayo 1914............
Julio 1914.............
julio 1904.............
agosto 1914 ........
enero 1915..........
abril 1915.............
marzo 1915..........
Junio 1881............
agosto 1907........ .
agosto 1908..........
julio 1913............
diciembre 1913,.., 
diciembre 1913.. .
Julio 1915.......... .
octubre 1915 . . . .  
diciembre 1915....

I enero 1916..........
agosto 1915........ .
noviembre 1914.. ■

' agosto 1915........ .
I marzo 1885.........
I septiembre 1895 ,
I Jumo 1906 .........
1 mayo 1912..........
■ mayo 1914.........
. agosto 1914........

Junio 1916.........
' noviembre.........

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo En la clase

abril 1914..........
mayo 1914........
Junio 1914.........
Junio 1914........
Junio 1914.........
jimio 1914.........
Julio 1914..........
Julio 1914.........
Julio 1914..........
Julio 1914..........
enero 1915 ..........
enero 1915...........
enero 1915...........

' enero 1915...........
' enero 1915...........
mayo 1915............
mayo 1915............
mayo 1915........ -.
majm 1915............
diciembre 1915. . . 
diciembre 1915-... 
diciembre 1915.... 
diciembre 1915. - . . 
diciembre 1915,... 
diciembre 1915... 
diciembre 1915.,,, 
diciembre 1915 .., 
diciembre 1915.. . 
diciembre 1915.... 
diciembre 1915 . . .  
diciembre 1915,..

I febrero 1916.........
I febrero 1916.........
I mayo 1916..........
I mayo 1916............
I mayo 1916............
l mayo 1916..........
I mayo 1916----- ...
1 ma}m 1916............
! mayo 1916............
i enero 1917............

abril 1914. 
mayo 1914.
Junio 1914.
Junio 1914,
Junio 1914. 
junio 1914. 
julio 1914.
Julio 1914,
Julio 19Í4 
julio 1914.

' enero 1915.
I enero 1915, %
I enero 1915. 
í enero 1915. 
t enero 1915. 

mayo 1915. 
mayo 1915.

. mayo 1915.

. mayo 1915.

. diciembre 1915. 

. diciembre 1915. 

. diciembre 1915. 

. diciembre 1915. 

. diciembre 1915, 

. diciembre 1915. 
i diciembre 1915. 
l diciembre 1915. 
l diciembre 1915. 
l diciembre 1915. 
l diciembre 1915. 
[diciembre 1915. 
) febrero 1916.
5 febrero 1916.
3 mayo 1916. 
í mayo 1916. 
í mayo 1916 
5 mayo 1916.
3 tna3m 1916. 
i mayo 1916. 
i mayo 1916.
3 enero 1917,

Médicos supernumerarios excedentes, que a su reingreso en el Cuerpo ocuparán en el escalafón de su clase 
, el nùmero que tenían al concederles la  excedencia

NÚMERO
que

tenían
NOMBRES Y  APE LL ID O S

D. Federico Gómez de la M ata ....
» José Esteban García.................
»  Felipe Sicilia Trespaderne.......
» Manuel Pérez de D ie go ..........
» Antonio Puebla Esíringana,.., 
I Bienvenido Rodrígu' z Díaz..,,
» Juan Garrido Lestache............
» JO'é García Viñals...................
» Carlos Prestel P a g é ................
» Alfonso Cervero Lacort..........
» Antonio Cervera Martínez . . . .  
» Jerónimo Jiménez de la Solana,
> José Botella Montoya...............
» Justo Tovar Bernáldez.............
» Armando Gil Marisca).............
» Jorge Mariscal de Gante.........

F E C H A
del

título profesional

abril 1921...........
octubre 1908,,.,. 
noviembre 1907.. 
octubre 1912-...'.
Julio 1913.......... .
diciembre 1912 .. 
febrero 1915.... ■
agosto 1914........
diciembre 1915... 
agosto 1914..,,,
Junio 1904..........
Junio 1914.........
octubre 1908., , , . 
octubre 1916....
agosto 1914........
Junio 1914..........

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Julio 1902.............
diciembre 1911 . . .  
noviembre 1911...
octubre 1915........
octubre 1913........
Junio 1914............
febrero 1916.........
mayo 1915............
diciembre 1915___
enero 1915...........
Julio 1908..............
diciembre 1915,.,,
enero 1909...........
enero 1917...........
septiembre 1914... 
Julio 1914.............

En la clase

Julio 1902, 
diciembre 1911, 
noviembre 1911, 
octubre 1915, 
octubre 1913. 
Junio 1914. 
febrero 1916, 
mayo 1915.. 
diciembre 1915. 
enero 1915.
Julio 1Ó08, 
diciembre 1915. 
enero 1909. 
enero 1917. 
septiembre 1914. 
julio 1914-

"-■Í!
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APEND ICE A L  BO LE TÍN  DEL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

Cuerpo de Tocólogos

NOMBRES Y  APELLID O S
FECHA

det
nacim ien to

FECHA 
del

título profesional

Un Tsoúlcgo, cen 1» categoría, 
de Médico primero, con 7.000 pesetas 

anuales
D. Francisco V igueras Laborda. 
» Juan Bautista Oliván Torre- 

mocha...................................

Nueve Tocólogos, oon U  categoría 
de Médioos eegu dos, con 5.000pesetas 

anuales
D. Julio Gutiérrez T o r r e s ..........

José García del M a zo ..............
» José I. Eleicegui L é p e z ..........
» Clodoaldo García Muñoz........
• V icente Redondo G ordo ........
» Manuel Céspedes C a ía ...........
> Natalio Díaz M enéndez.. . . . .
• Nicolíts Martín Cirajas...........
» Guillermo Baiavi Pétano . . . .  
» Federico GOmez de la M a ta . . 
» A lfredo Piquer Martín ...........

Diri Tocólogos, con U  categoría 
de Médicos terceros, con 4.000pesetas 

anuales
D. Higinio Górriz  L eó n ...............
» )uan losé dé l a  Muela Bailes, 

teros .....................................
• Luis Recasens Serrano..........
» Francisco Haro García...........
» Mateo Cai reras R e m a ...........
• Arcadio Sánchez L ó p e z . ........
» Jo.sé Bianco Rodríguez...........
» Manuel Velasco B e ce r ra .___
• José Macan Moucanut.............
• César López D ó r ig a ...............

Catorce Tocólogos'supernumerarias

D, Rafael García Gasai................
» Fernando Jiménez Guinea___
» Antonio Muñoz Zuara............
» Amando Sánchez A t ie n z a . , . .  
» Juan Pedro Rodríguez de L e ­

desma y V a lenc ia ................
» Dámaso Rodrigo P érez ..........
» Carlos Maortúa Lom bera.......
» Fé lix  Fernández P o rta l ..........
» Manuel Izquierdo Hernández.
> Lorenzo Escanciano Sánchez.
• Antonio Tena M olerá .............
» Juan 'lo rres  González.............
• Antonio Pérez Martínez.........
» Juan Balbín V i l la ve rde ..........

17 julio 1874.. 

17 junio 1875,.

fabril 1869.,
Î marzo 1873 
¡ mayo 1867. 

»
' ocbre. 18̂ 6. 
1 enero 1871. 
dicbre. 1869 

»
' junio 1878 . 
1 abril 1879..
! junio 1876 .

18 agosto 1900, 

18 dicbre. 1898

12 marzo 1894 
19 julio 1895.. 
Í8 dicbre 1900 
27ocbie. 1898 
6 nobre 1889. 

27 nobre 1894, 
SOjulio 1892.. 
8 mayo 1901. 
1 sebre, 1900 

24 abril 1901., 
8 agosto 1899

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo De numerario

19 junio 1903,, 

19 junio 1903.,

19 junio 1903,, 
19 junio 1903.. 
14 inai zo 1902, 
19 junio 1903, 
19 junio 1903.. 
19 junio 1903 . 
19 junio 1903.. 
14 febrero 1902 
6sebre. 1902. 

19 julio 1902.. 
12 dicbre, 1902

19 junio 1903.. 

19 junio 1903,.

19 junio 1903.. 
19 junio 1903,, 
19 junio 1903.. 
19 junio 1903 .
19 junio 1903 . 
2 sebre. 1904.

26 mayo 1905
23 junio 1905.
24 enero 1908.
20 nobre 1908 
9 sebre.. 1910

En la ciase

28 abril 1922. 

28 abril 1922.

1 1922 
i 1922. 
1 19J2. 

1922. 
1922, 
1922, 
1922. 
1922. 
1922. 

l 1922. 
1 1922.

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

Oposición. 

Idem.

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

n  febrero 1880 14 nobre. 1898

7 ocbre.1855 
19 febrero 1893 
13 abril 1896.. 
25 dicbre. 1889 
12 enero'1895. 
3 marzo 1890. 

27 marzo 1893. 
17 enero 1890. 
27 julio 1894,.

38 febrero 1894 
28 mayo 18% 
20 nobre. 1885 
27 enero 189L

25 abril 1897.. 
8 sebre, 1888 

30 sebre. 1897. 
14febrero 1893 
14 agosto 1896. 
2 nobre,1888. 

10 agosto 1895. 
13 ocbre.1895 
13 junio 1895.. 
18 mayo 1890.

31 mayo 1877. 
28 .sebre. 1914 
26 febrero 1920 
11sebre.1912 
30 marzo 1918 
5 febrero 1910 

24 nobre.1913 
8 abril 1914.. 
4 julio 1917..

29 enero 1920 
14 enero 1920. 
25 sebre. 1908 
13 majm 1918,

19 junio 1903.

19 junio 1903, 
""O junio 1922. 

I junio 1922. 
I junio 1922. 
I junio 1922. 
I junio 1922. 
I junio 1922, 
I junio 1922. 
I junio 1922,

7 julio 1911.. 28 abril 1922.. Oposición.
«

19 enero 1912. 
30 junio 1922 . 
30 junio 1922,. 
30 junio Í922.. 
30 junio 1922 . 
30 junio 1922,. 
30 junio 1922 .
11 mayo 1923 
27 febrero 1924

abril 1922 
junio 1Ó22., 
junio 1922,, 
junio 1922 . 
junio 1922. 
junio 1922. 
junio 1922.. 
ma3’o 1923. 
lebrerol924

30 i un 
30 jun 
30 jun 
30 jun

16 julio 1921.. 30 jun 
28 ocbre. 1911 30 jun 
24 sebre. 1920- 30 jun 
28 junio 1917.. 30 jun
4 julio 19l7. .¡30 jun

26 nobre. 1913. 30 jun 
4agosto 1919 1,30 jun

17 dicbre, 1921 30 jun 
10 nobre 1919 jSO jun
27 febrero 1914̂ 30 jun

o 1922. 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922.

0 1922. 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922, 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922. 
o 1922.

30 junio Í922. 
30 junio 1922. 
30 junio 1922. 
30 junio 1922.

30 junio 1922, 
30 junio 1922 
30 junio 1922 
30 junio 1922, 
30 junio 1922. 
30 junio Í922. 
30 junio 1922 
30 junio 1922. 
30 junio 19211, 
30 junio 1922.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem.

Cuerpo de Odontólogos

NUMERO
de

orden
NOMBRES Y  APELLID O S

FECHA
del

n acim ien to

F E C H A
del

titulo profesional

D. Antonio Cervera Martínez..........................
Doña fosefina Landete Aragó..........................
D, Pedro Vélez Gozálvez..................................
»  Amaro Pi ña Martínez................................. .
» Angel Pascual García...................................
» Daniel Castro Fernández;.......................... .

15 septiembre 1881. . 
8 noviembre 1885,..

17 marzo 1879..........
25 abril 1895.............

2 marzo 1893 . . . . . .
10 abril 1892.............

14 junio 1904..........
15 julio 1913..............
24 noviembre 1906. .. 
31 noviembre 1917...
15 junio 1920............
17 enero 1920............

FECHA DE INGRESO 
en el Cuerpo

17 septiembre 1921 
17 septiembre 1*̂ 21 
17 septiembre 1921 
17 septiembre 1921 
17 septiembre 1921 
17 septiembre 1921



APEND ICE  A L  BOLETÍN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

Cuerpo auxiliar facultativo

1
2
3
4
5
6
7
8
y10

11
12
13
14 
E
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10 
11 . 12
13
14
15
16
17
18
19 
E 
E
20 
21 
22
23
24
25
26 
E
27
28
29
30

NOMBRES Y  APELLID O S

PRACTICANTES PRIMEROS

Veinte, con 5.000 pesetas anuales

FECHA
del

nacim ien to

D. Fermín Amo Bedoya
Ramón Astudillo, Caspuefta... 
loyé María Antón Hernández. 
Bartolomé Mora Quetnlas.. . .  
Andrés Elias Sellés Martínez,
Santos Prieto Gómez............
Antonio Gallego Fernández., 
Manuel Jiménez Aguilera.,,.
Melchor Amorós Sabuco.......
Emeíerio Jimeno Benito........
Julián Herrera Carrascoso.,. 
Salvador Costa Martínez . . . .
Leocadio López Arrojo.........
Angel Barahoiia Gancedo., . . 
Ramiro de la Llana Hernández
José Molina Pérez.................
José Prado Núñez..................
Francisco Ca.siro López........
Carlos Chíes Castilla............
Galo Blanco O rca jo .............
Mariano Marco Sancho.........

PRACTIC.ANTES SEGUNDOS

FECHA
del

titulo profesioiuil

11 febrero 1865 
19 sebre. 1864
12 marzo 1864. 
28 sebre. 1857. 
31 ocfare. 1865,

1 nobre. 1855 
3 marzo 1876 

21 agosto 1865 
21 junio 1870..
1 mayo 18/8.

28 enero 1863
2 junio 1863,. 
7 dicbre. 1874

29 febrero 1864 
19 agosto 1879 
11 febrerol872 
28 abril 1887 , 
23 junio 1870.. 
15 junio 1872. 
lóocbre. 1873.
9 marzo 1881.

13 marzo 1891. 
25,mayo 1894
11 junio 1897.
12 marzo 1888. 
23 sebre. 1893
14 junio 1890 .. 
23 nobre. 1895
6 enero 1896.

23 junio 1902.. 
9 enero 1895

16 enero 1906 
21 dicbre 1892 
1 julio 1892.. 

19 julio 1895. 
12 lebrero 1903
24 febrero 1892 
18 abril 1907..
15 abril 1907 .
25 agosto 1903 
3 agosto 1903 

18 abril 1907..

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

7 abril 1884..
23 marzo 1887 
ISocbre. 1890.
15 ocbre.1890. 
Slagosto 1884.
1 mayo 1891

24 enero 1895 
4 ocbre.1895. 

19 ocbre.1903 
31 dicbre 1897
9 mayo 1902.

16 marzo 1900. 
6 mayo 1898 
9 marzo 1906, 
9 marzo 1906 
9 marzo 1906 
9 marzo 1906. 
9 marzo 1906­

12 sebre. 1903. 
15 febrero 1901
9 marzo 1906.

De numerario

Treinta, oon 4.000 pesetas anuales

D, Casildo Morales Sáenz...........
> Francisco Salas D e lg ad o , . . , . 
» Mariano Barbero Abella  . . .
» Leopoldo Pérez  Estalayo . . .
> Emilio Espinosa de los Monte

ros.........................................
» V íc to r  Esteban A r r a n z ........
» Lisardu López V i l la rroe l. . . ,
> Juan Solá Ta l leda ..................
> Leonardo Sánchez Pérez . . .
» Roque Peces Martín Terroso
» Quintín Moro González........
» Ventura Sanz L óp ez .............
» Fé lix  Llórente N ava r ro .......
» Enrique Molas Loyguarda ..
» A lva ro  Castejón Jiménez.. .  .
» Enrique Rojas Sánchez........
» Felipe Simón N e y la ..............
» Fernando Mateos R o m e ro . , ,
» Manuel María M a r t o s ..........
• José Cañamaque Carreño.. . .
» Pablo López  de Pablo...........
» L uis Muñoz M elero ...............
» José Criado T e ja d o ................
> José María Te je ro  Rubianes
» red ro  Ramos Ca lle ja ............
• Moisés Balabazquer Briones
» Matías Pérez Marcos............
» Venancio Sancho V i l la .........
s Valeriano Herrera Morales.
» Antonio González C ru z ........
* Bartolomé Pérez M ontil la .,.
» Fabián López A r r o jo . . . . . . .
* V íctor Sancho V i l l a ..............

10 febrero 1875 
2 abril 1875 . 

23 enero 1883 
15 nobre. 1888

15 febrero 1874 
21 ocbre 1878
17 marzo 1869
29 ocbre. 1873.
6 nobre. 1888

16 agosto 1867 
31 ocbre. 1878
28 junio Í888..
21 íebro. lSa5
22 mayo 1872. 
19;íebrero 1880 
25 mayo 1884. 
13 sebre. 1879.
30 mayo 1885.
23 marzo 1877
29 marzo 1867 
25 enero 187t> 
12 sebre. 1870.
5 abril 1886,.

23 mayo 1867
18 enero 1878.
7 febrero 1882

24 febrero 1890 
I abril 1889.

27 agosto 1891
18 febrero 1874
19 sebre.1886
20 enero 1876, 
29 julio 1877..

27 dicbre. 1892
24 mayo 1907
28 febrero 1908
4 ocbre.1910

4 ocbre 1910. 
2 dicbre, 1907
8 ocbre.1903 

13 agosto 1910 
16 agosto 1910 
10 julio 1910 .
5 enero 1905.

28 sebre 1910.
13 enero 1906
16 julio 1909,. 
10 agosto 1909
29 julio 1910. .1 
30judo 1907.
19 sebre.1911 
26 nobre. 1913 
31 julio 1901.,
20 agosto 1901
17 abril 1896 . 
19 abril 1905'
25 enero 1909 
25 agosto 1910
9 agosto 1904 
4 abril 1916

10 nobre. 1914
6 sebre. 1912.
7 agosto 1908 

16 junio 1916.
30 ocbre 1897.
14 febierol910

En la clase

20 febi erol891 1 julio 
12 mayo 1892. 1 julio 
19agosto 1892 1 julio 
9 ocbre. 1895. 1 julio
6nobre 1890.
I ocbre, 1897. 
6 mayo 1898 

28 dicbre. 1901 
1 mayo 1904 

13 febrero 1905

1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
i julio

13 febrero 1905 1 julio 
' ' 1 julio

1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
í julio 
1 julio

2 ocbre. 1905 
16 mayo 1898. 
7 mayo 1906. 

28 julio 1906. 
22 marzo 1907, 
19 enero 1906, 
14 febrero 1908 
18 abril 1908.. 
6 agosto 1909, 

21 enero 1910,

1924.
1924.
1924.
1924,
1924.
1924.
1924
1924
1924.
1924.
1924
1924
1924.
1924.
1924,
1924.
1924.
1924.
1924
1924,
1924,

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

9 marzo 1906.
9 marzo 1906
9 marzo 1906, 

10 junio 1910..

10 junio 1910.. 
/agosto 1908.

17 enero 1908.
10 junio 1910 . 
10 junio 1910.. 
10 junio 1910.. 
30junio 1906 . 
10 junio 1910 . 
25 febrero 1910 
10 junio 1910 . 
10 junio 1910.,
10 junio 1910.. 
10 jun o 1910 . 
21 julio 19! 1.. 
10 junio 1910 .
8 ocbre 1907, 

21 julio 1911 . 
2! julio 1911,. 
21 ulio 1911..
18 junio 1C09.. 
21 julio 1911.. 
21 julio 1911.. 
10 mayo 1916.
9 enero 1915. 

23 julio 1912, . 
10 mayo 1916.
10 mayo 1916. 
17 mayo 189,').
6 mayo 1910.

21 enero 1910 
21 enero 1910 
21 enero 1910 
10 junio 1910..

10 junio 1910.. 
10 junio 1910.. 
10 junio 1910.. 
10 junio 1910.. 
lO junio 1919., 
10 junio 1910, 
10 junio 1910.. 
15 julio 1910 . 
15 julio 1910.. 
15 julio 1910 .
14 ocbre 1910 
21 julio 1911 . 
24 nobre. 1911 
18 mayo 1912. 
10 junio 1910..
6 nobre. 1914.

15 enero 1915. 
15 enero 1915. 
15 enero 1915 
15 enero 1915. 
15 enero 1915, 
15 enero 1915 
31 mayo 1916. 
31 mayo 1916. 
31 mayo 1916. 
31 mayo 1916. 
31 mayo 1916 
31 mayo 1916. 
31 mayo 1916.

1 julio 1924, 
} julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924.

1 julio 
l julio 
1 julio 
1 julio 
i julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
l julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
l julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
i julio 
I julio 
í julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 1924 
1 julio 1924 
1 julio 1924

1924,
1924.
1924.
1924.
1924.
1924.
19-4.
1924.
1924.
1924
1924.
1924,
1924.
1924
1924'
1924.
1924.
1924.
1924.
1924
1924.
1924,
1924.
1924.
1924.
1924.

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem
ídem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Idem.
Idem
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.



IO APÉND ICE  A L  BO LETÍN  D É L A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID

NOMBRES Y  APE LL ID O S

PRACTICANTES TERCEROS

Treir.ta y eeis, o'n 3.000 pesetas 
anuales

D. Vicente Martín J im énez........
» PTancisco González D u a r le , .
> Manuel Cárdenas Deltelis___
» Luis Bermejo Moyano............
■ Eduardo CJhafer Mi ral les.......
» Enrique Hortal G arc ía ...........
* Tomás Valoría In fa n te .........
» Rafael Fernández C a rr i l .......
* Luis López G a rc ía .................
» A lberto Martín Fernández.. .
» Andrés Sellés L a m b e r t i ........
» Pedro García del Moral.........
* Bernardo Alrnazán Bastías .. .
» Juan Martínez L ó p e z .............
" Julio Aurelio Martínez F e r ­

nández ................................
» Eduardo Pérez Márquez . . .
» José Antonio Rodríguez Arias 
» José Fernández Vlontesnava . 
» Eugenio Santos Hernández...
» Ignacio Romeo González.......
» Juan T ío  Medina.................. ^
* Rafael Jurado Redondo..........
» Tomás Morales Puche............
» j--rsenio Vaioria In fante.........
> A lfredo  Lagunar Zapata.......
» Ernesto Rico P r ie g o ...............
" Julián Herrera M esanza ........
* Fermín Am o  P érez .................
> Bernardino Asenjo N t iñ ez . . ..
i> Luis Sil ven t Chozas................
» HermenegUdo Caño Torrecilla  
» Nicomedes Blanco Acedo  . . . .
» José González P in i l la ..............
» Florencio Bel G erona .............
Vacante .........................................
V a c a n t e .....................................
Vacante........................... .............

Practicante gratificado de la Inetitu- 
ci6n mucidpal de Puericultura

1 D Julio Ovejero Martín.

FECHA
de!

nacim ien to

1 sebre. 1877. 
II dicbre 1891 
18 junio 1887., 
b mayo 1887.

FECHA
dei

litui o profesionai

febrero 1908 
abril 1916.. 
agosto 1913. 

_ agosto 1915.
8 febrero 1888Í25 nobre. 1914
3ócbre. 1894Í 
5 marzo 1893^28 

12 febrei'o 1898 28
21 junio 1877..
3 mayo 1897. 

13 abril 1898..
17 mayo 1889. 
5 ocbre. 1886.

11 enero 1882.

11 dicbre. 1888 
13 ocbre. 1878.
24 mayo 18/9. 
26 junio 1890 . 
13 nobre. 1895. 
30 julio 1891..
8 sebre 1880 

24dicbre. 1881
4 febrero 1880 

30 sebre. 1895.
25 mavü 1896. 
2 junio 1888.,
2 julio 1893..

18 sebre. 1894. 
20 mayo 1885.
3 ocbre. 1895.

28

mayo 1910. 
mayo 1910. 
junio 1918 ,

i mayo 1918, 
' juli'o 1911.. 
! abril 1919 . 
! abril 1917..

28 junio 1918.
3 ocbre. 1916. 
6 abril 1910.. 

14 nobre. 1917

lOdicbre. 1912 
21 abril 191!..
26 julio 1918.. 
17 abril 1906.. 
5 marzo 19[9

17 nobre. 1917 
13 agosto 1914 

»
10 enero 1919, 
21 enero 1907. 
12 ocbre. 1914.

Vi
31 mayo 1913. 

>
27 enero 1894,

A N T I G Ü E D A D

En ei Cuerpo De luim erario En la clase

23 ocbre. 1908, 
10 mayo 1916,
10 mayo 1916. 
16 mayo 1916. 
16 mayo 1916. 
16 mayo 1916. 
14 junio 1918.. 
14 junio 1918 . 
14 junio 1918., 
14 junio I918 . 
14 junio 1918,. 
14 agostol911. 
14 junio 1918 . 
14 junio 1918 .

junio 1918 . 
n  junio 1918.. 
22 julio 1910.. 
14 junio 1918 . 
' ' junio I9l8 . 

jumo Í9i8 . 
junio P-tlS . 
junio 1918., 
febrero 1909 
junio 1918 . 

la junio 1918.. 
14 junio i918.. 
14 junio 1918.. 
14 junio 1918.. 
29dicbre. 1911 
14 junio 1918,. 
14 junio 1818 . 
1 abril 1914..

>
11 abril 1914..

27 mayo 1870. 6 sebre. 1912 14 junio 1918.

] abril 1920,. 
1 abril 1920.. 
1 abril 1920.. 
1 abril 1920.
1 abril 1920.
1 abril 1920.. 
l abril 1920.. 
1 abril 1920.. 
1 abril 1920 . 
1 abril 1920.. 
I abril 1920.. 
1 abril 1920 . 
I abril 1920.
1 abril 1920.. 
1 abril 1920 . 
6 julio 1923.. 

21 ocbre. 1923. 
26 dicbre, 1923 
11 marzo 1924,

20 ocbre. 1916, 
23 marzo 1917. 
23 marzo 1917. 
5 mayo 1917 

31 agosto 1917 
26 enero 1918. 
12 julio 1918,, 
12 julio 1918.. 
31 enero 1919, 
31 enero 1919, 
23 mayo 1919. 
14 nobre. 1919 
12 marzo 1920 
1 abril 1920..

1 abril 1920 .

1 julio 1924. 
1 jubo 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 192Ü 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
l julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 lidio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924.

1 julio 1924. 
1 julio 1924, 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
l julio 1‘I24. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924. 
l julio 1924. 
1 julio 1924. 
í julio 1924. 
1 julio 1924 
1 julio 1924. 
i  julio 1924. 
I julio 1924. 
1 julio 1924. 
1 julio 1924 
1 julio 1924, 
I julio 1924.

16 abril 1924.

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

Oposición.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Oposición.

Practicílilíes aprobados en Jas últimas oposiciones, aspirantes a ni]merario,s según acut-rdo municipal de 14 de junio de ipiS

NÚMERO NÚMERO
de en la

orden oposicidn

1 33
2 35
3 36
4 37

NUMERtí
eii

ÍH clase

NOMBRES V  APE LL ID O S

D. Nicolás García Campos.
I Enrique Viviente Rael,
• Juan León Lafuente.
» jo.sé María Marco San Facundo.

NÚMERO NÚMERO
de en ta

orden oposic idn

5 38
6 39
7 40

NOMBRES Y  APELLID O S

D. Enrique Pascual Pérez.
» JjtEii Antonio Espada Barrios. 
» Tomás Grande Sastre.

Practicantes agregados

NOMBRES Y  APE LLID O S
FEC H  A 

del
título profesional

U. Santiago Marchena Díaz..................................................................... 20 apostn 18R4 .........
» Indalecio Meras Fernández . ............................................................... 7 julio 1892.............
» Luis Rodríguez Alonso........................................................ ............... 31 julio 1907.............
* Germán Palenque Chamón....................... .'...................................... 28 enero 1908...........
> Juan Antonio Ruiz García................................ .................................. 19 julio l909.............

A N T IG Ü E D A D
en

el Cuerpo

9 agosto 1899 
29 noviembre 1892. 
23 octubre 1908,
26 diciembre 1908. 
12 noviembre 1909.

I 1,1 Madrid
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n ú m e r o

h en

i
la clase

m
Y 6 D.

7 »
8 >
9

10 »
11
12
13 P

14 P
15

NOMBRES Y  APE LLID O S

n ú m e r o

en
la clase

Jv.ilií'in Adán Cabañas.............
Valentín Alonso Herráez, . . ,
Baldomcro Coello Pérez........
Luis Carnés Sánchez............
Antonio Arellano Martínez,..
Andrés Gil Andrés................
losé Roche Campos...............
Juan Pérez V ila ....................
Gonzalo Balabazquer Gómez.

FECHA
del

título profesional

A N T IG Ü E D A D
en

el Cuerpo

23 marzo Í904.......... 2 julio 1910. . 
19 agostó 1910.
24 diciembre 1910.
26 mayo 1911.
18 mayo 1912,
22 majm 1913,
16 mayo 1913.
5 octubre 1917.

19 octubre 1917,
10 mayo 1918,

5 enero 1905. . . . .  . 
10 febrero 1900.........
5 abril 1911............

24 septiembre 1901 .. 
4 mavo 1912............

28 junio 1910............
15 junio 1917............

9

9

Cuerpo farmacéutico

NOMBRES Y  APELLID O S

D iez  Jefee F ariuacéu ticoB
D. Manuel Benedicto Aparici................
I Demetrio Borrallo Robles................
» Agustín Sánchez Santana.................
» Higinio Estébanez Castro.................
» Luis Villegas....................................
i> Miguel García Rodrigo.....................
* Ramón Labiaga................................
» José Di Igado Cea Luis.....................
» Eduardo Abrás X ifra .......................

Vacante..................................................

C u a r e n t a  y  ocho F a r m a c é u t i c o s  d e  seooién

i D.
2 Ù

3 P

4 >
D P

6 ' »

7 fi
8 P

9 fi
10 P

11 9

12 9

13 9

14 9

15 P

16 »
17 >
18 fi
19 fi
20 fi
21 fi
22 fi
23 fi
24 fi
25 fi
26 fi
27 fi
28 fi
29 fi
30 fi
31 fi
32 fi
33 fi
34 fi
35 fi
36 fi
37 fi

Manuel Benedicto Aparici. 
Demetrio Borrallo Robles.
Amonio del Cañizo...........
Ramón Labiaga . ............
Bernardino Galiana.
Agustín Sánchez Santana,
Ignacio Merendón...........
Francisco Garcerá Castillo.
José Felipe Rodríguez González. 
Sabino Plaza Herrero.
Miguel García Rodrigo.
Antonio Gómez Varela.
Luis Villegas.,
Luis Vicente Romeo.
Roberto Moreno Vülena.
Luis Palomino Calvo,
Higinio Estébanez Castro, 
losé Serra Roca. . . . .
Eduardo Abrás Xifra.
Arturo Reig Chisbert................
Leoncio García Reillo................
Ricardo Ruiz Ocafla..................
Vicente Jiménez Solana............
Pompeyo Jiménez Alonso..........
Fernando Gómez Pamo.............
Máximo Carazo Estébanez........

Íuan Manuel Cabello Gutiérrez,
lanuel Revilla L lavero ...........

Toribio Zúñiga..........................
Paulino Borrallo Nueda............
Francisco Herrera Tomás.......

Íosé Delgado Cea Luis..............
licardo Moragas Cantarero. ,..

Jo,sé Pérez Morales................. .
Ricardo Labiaga Morales........
Rodrigo Moreno Elena............
Ernesto Marco Agüera............

FECHA
del

título profesional

Inobre. 1881.. 
(febrero 1S92. 
1 agosto 1895,, 
' julio 1900..., 
1 julio 1898., •. 
) agosto 1901 .. 
S sebre. 1895.,
) julio 1910...
' sebre. 1891.

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo En la clase

26 julio 1883.... 
29 abril 1896....
24 enero 1900.,. 
12 julio 1912.... 
11 dicbre. 1910 , 
26 dicbre. 1908..
3 lebrero 1898.

25 junio 1920 . . . 
22 nobre. 1912.

26 nobre. 1881,
9 febrero 1892,

30 nobre. 1899.. 
28 sebre. 1895.. 
28 junio 1881....
24 agosto 1895..
27 julio 1865.... 
27 octubre 1871.
3 febrero 1892.. 

12 junio 1883 , . .
6 agosto 1908.. 
9 nobre. 1907..
4 julio 1898... . 

30 junio 1887,...
4 julio 1896.. . .

11 dicbre. 1906.. 
27 julio 1900,...
27 enero 1894...
7 sebre. 1891...

25 febrero 1907,
26 julio 1900,. .. 
22sebre 1900.. 
26 febrero 1916
5 octubre 1905

25 junio 1900... 
21 enero 1913.,
5 julio 1917., . 

15 octubre 1918
4 julio 1908.. .
5 junio 1917, . 

21 abril 1893,..
26 julio 1910...
12 octubre 1916
28 junio 1912. .
27 octubre 1911 
25 mayo 1880., 
30 marzo 1918,

26 julio 1883....
29 abril 1896.... 
18 julio 1897...
3 febrero 1898.,

17 enero 1900...
24 enero 1900... 
28 sebre, 1900...
10 octubre 1902, 
21 junio 1907.,.. 
28 junio 1907.., 
26 dicbre, 1908. 
12 marzo 1909.
11 nobre. 1910.
18 nobre. 1910. 
18 nobre. 1910,
18 nobre 1910 .
12 julio 1912... 
2 agosto 1912.

23 nobre. 1912-. 
12 febrero 1915
30 abril 1915... 
10 nobre. 1916.
19 enero 1917..
20 sebre, 1918,

I 13 dicbre, 1918,
28 junio 1919, .

' 11 ulio 1919... 
18 julio 1919.
12 dicbre. 1919. 
12 marzo 1920.. 
26 marzo 1920..
25 junio 1920,.. 
14 enero 1921,. 
14 enero 1921., 
14 enero 1921,. 
18 marzo 1921.
8 abril 1921...

6 febrero 1889., 
28 dicbre. 1906.. 
23 dicbre. 1907, 
12 abril 1918...
19 julio 1918,.. 
26 sepbre. 1919, 
26 marzo 1920. 
18 marzo 1921
20 mayo 1921,,

26 julio 1883.,,.
29 abril 1896.... 
18 junio 1897...
3 febrero 1898

17 enero 1900,,
24 enero 1900.. 
28 sebre. 1900.,
10 octubre 1902,
21 junio 1907,,, 
28 junio 1907... 
26 dicbre. 1908. 
12 marzo 1909.
11 nobre. 1910,
18 nobre. 1910. 
18 nobre. 1910.
18 nobre. 1910.
12 julio 1912.,, 
2 agosto 1912.

22 nobre, 1912.
12 febrero 1915,
30 abril 1915...
10 nobre, 1916.
19 enero 1917..
20 sebre. 1918..
13 dicbre. 1918. 
28 junio 1919...
11 julio 1919... 
18 julio 1919...
12 dicbre. 1919. 
12 marzo 1920. 
26 marzo 1920.
25 junio 1920...
14 enero 1921.. 
14 enero 1921,, 
14 enero 1921.. 
18 marzo 1921,
8 abril 1921...

DISTRITO

Universidad 
Inclusa.,. 
Hospicio. 
Chamberí 
Congreso 
Palacio .. 
Latina. .. 
Centro.., 
Buenavista.

SECCION

Universidad,
Inclusa........
Universidad, 
Latina. . .  ..
Inclusa.........
Hospicio , . . .
Centro........
Congreso . . .  
Universidad.
Inclusa........
Palacio........
Latina .......
Congreso . . ,
Idem--------
Latina........
Hospital......
Chamberí. ..
Latina.......
Buenavista..
Palacio.......
Chamberí .. 
Buenavista, 
Inclusa . . . .  
Chamberí.. 
Congreso ,.
Inclusa.......
Latina.......
Idem..........
Hospicio----
Palacio.......
Universidad
Centro.......
Universidad
Latina.......
Universidad
Latina.......
Inclusa.......

1.̂
6.̂
ó . “'

2A
L “

2
3>
1.̂
4,̂
6.̂  
y a

2.^
4.^
54̂
1.“
2.̂
3^
4.̂
4. “
2.“
5.  ̂
3.^

4A
L'"

2.="
1.̂
4.“
2.̂

1.«

. (!

Ayuntam iento . de Madrid
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NÚMERO
eii

la dase
NOMBRES Y  APELLID O S

FECHA
de]

titulo profesional

ANTIGÜEDAD
DISTRITO SECCIÓN

En el Cuerpo En la dase

38 D. Leocadio López Pinedo..................... 9 dicbre. 1905.. 8 abril 1921..,. Sabril 1921.... Palacio........ 1.̂
39 • Vicente Bruii Ausina....................... 11 julio 1919,,,, 29 abril 1921.. .. 29 abril 1921.... Plospital....... 4.“̂
40 » Ramón Pons Trasserra..................... 30 marzo 1918,, 12 mayo 1922,.. 12 mayo 1922.., Idem............ 1 ^
41 » Manuel Fernández Latorre.............. 19 nobre. 1918.. 23 junio 1922.... 23 junio 1922,... Palacio........ 4.“̂
42 » Francisco Perianes Colombo............ 9 dicbre. 1908.. 28 julio 1922.... 38 julio 1922.... Hospital....... 4.=̂
43 » José Girai......................................... 8 enero 1901... 4 agosto 1922,. 4 agosto 1922.. Congreso.... 2.^
44 ■ José Cledera.................. : ................. 7 julio 1905. ... 4 agosto 1922,. 4 agosto 1922., Idem............ 3.̂
43 » Angel Morales,. ............................. 7t 29 dicbre. 1922.. 29 dicbre. 1922.. Chamberí,,. 1.̂
46 Vacante................................................. ■ » Buenavista.. 2.=̂
47 Vacante.................................................. Ti » » Idem. 3.̂
48 Vacante.................................................. » * ■ » Hospital . . . . 3.*̂

Negociado técnico de Sanidad

NOMBRE Y  APE LLID O S
FECHA

de!
nacim ien to

FECHA
del

titulo de Licenciado

. FECHA 
del

titulo de Doctor

FECHA
del nombramiento 

inunidpal
RATIFICACIONES

ÜOkBRAUIENTO
de

Vocal dfì la Junta 
consultiva

Jefe: Dootor líéiiao bigieiiitta

D. Federico Montaldo y  Però............ 11 julio 1859.. 29 julio 1880... 24 febrero 1900 14 ocbre. 1898. 10 agosto 1905
y

1 junio 1909., 27 febrero 1906

Tzxipjrexlta n i clpat

A yuntam iento. ■ de HadrS(


